
:Sesíón . 4.a~ Extraordinaria, en Martes 4 l1e Mayo de 1943 
(Sesión d~ 16 a 19 horas) 

.PREsmE:t-íCIA DE LOS ~EÑORES CASTELBLANCO, SANTANDREU y BRAÑES 

l' 

Hl":HC{; CF':NER:\L DE LA ~ESION 

1. -Smna.rio del Debate 
II. -Sumario de Documentos 

, .U!. -Achs de las Sesiones Anteriores 
IV. -Dc··cumelltos de la Cuenta 
V.-Tabla d,e la Sesión 

VI. ~T~xto del Debate 

j •. - SUMARIO DEL DEBATE 

,-- Se califica la urgencia de dos proyec' 
te,., di" tey_ 

2 - ¡'~l serío!' Castelblanco, P¡'csidente, de" 
clara la Sd).} en sesión secreta y suspende re" 
glamentariamente la se¡;ión mientras se cons' 
tit';lye en ella. 

3 . -~ E~ sejior Smitmans se refiere a la' ven .. 
ta del dique ,TalparaÍso y de tr.es motcnaves de 
:a Compañía .Sud Americana de Vapores a 
Gobie¡~Ih;S e};~~ranjeros. 

! ,- El ~e¡'íor Tapia se refiere a su actua" 
ción en !'a tramitación del proyecto sobre crea­
<!0!l de uea Corporación de Transportes, y sO' 
licita se dírij~ oficio al señor Ministro del In­
t<2:-ior 'cm qtle se le transmite el texto íntegro 
de ;sus nbservacione:;. 

.5 . -- E: señor Gardeweg fundamenta una 
cuestión constitucional previa acerca del pro· 

yecto sobre nacionalización y control d~ los 
servicios de transporte colectivos. 

6, -- Se pone en discusión el proycc to que 
modifica diversos aÍ'tículos del Código del Tra­
bajo en lo relativo a indemnización por aCCI" 

dentes, y queda pendiente el debate. 

7. - El señor Urzúa da respuesta al discur­
so pronunciado por el s~ñ,,!' Aldunate, en la 
sesión ordinaria última, sobre gestión gUb'~l­

nativa de la actual Administración. 

8, -- El señor Donoso hace un anáiisís de 
la labor legislativa y fiscalizadora del Parla­
mento. 

9, - El señor Yrarrázaval se refiere a las 
necesidades de las provincias devastadas por 
el terremoto del 24 de enero de 1939. 

10. - Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de diversas 
comisiones. 

11 . - Se acuerda prorrogar el plazo de la 
urgencia de dos proyectos de l_ey. 

12.- Se da por aprobada una indicacion 
para celebrqr una sesión especial. 

13. - Se da cuenta de dos proyectos de acuer 
do y quedan~ reglamentariamente, para segun" 
da discusión. 

• 
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14. - Se da por aprobado un proyecto dEl 
acuerdo para dar publicidad a l~na nota de la 
Cía. Sud Americana de Vapores dirigida al 
Presidente de la CorpqxaciOn. 

15. - Se declaran obvios y sencillos y Sil 

dan por aprobados diversos proyectos de acuer 
do. 

11. - ~UMARIO DE DOCUMENTOS" 
1. - Oficio de' S. E. el Presidente de la 

República, con el que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley que 
crea el Instituto de Fomento de la Marina 
Mercante. 

2. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que incluye en la Cronvoca­
toria el proyecto de ley que mejora la situa' 
ción económica del personal, de la Dirección 
General de Sanidad. 

l'" 

3.- Oficio de S. E. el Pn:sldente de la Re­
pública, con el que incluye en la Convocatoria 
el proyecto qJ.ie modifica el artículo 1. o de la 
ley 4,054. 

4.- Oficio de.3 E. el Pre5ide~1'e de la 
República, en el que formula in.dicaciones 8J 
proyecto que modifica la ley 7,167, sobre quin­
quenios al personal de las Fuerzas de la Defen 
sa Nacional. 

5.- Oficio del señor Ministro "'el Intel"iol."", 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre del señor Vargas Molinare,. acerca de 
diversas necesidades del pueblo de Villarrica. 

'6.- Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que, en conformidad al artículo 77 de 
la Constitución Política del Estado, remite un 
ejemplar de la Cuenta de Inversiones del Pre-. 
supuesto correspondiente al año 1942. 

7.- Oficio del señor Ministro del Trauajo, 
con el que contestá el que se le remitiera a 
nombre del ,señor G,'erra, rd'erente a las uti­
lidades obtenidas por la Compañia Minera de 
Chañaral y Taltal, en el periodo comprendido 
desde el año 1935 hasta la fecha. 

3.- Comunicación. 

9. - Presentación. 

10.- Peticiones de oficios. 

"j. - ACTAS DE LASS:ESIONES 
ANTERroRES 

El acta de la sesión 1. a extraordinaria, ce­
lebr~da el ma~tes· 27 C~ atril, d'" 15 :l 1!' he ras, 

se declaró aprobada por no haber" rr~erecido ob­
servación. 

Las' actas de las sesiones 2. a y 3. a extraor­
dinarias, celebradas el miércoles 28 del mis­
mo mes, de 14,30 a 16 y de 16 a 19 horas, reS 
pectivamente, quedaron a disposición de los 
señores Diputados. 

Dicen así: 
'3esió'1. 2. a Extraordinaria en miércoles 23 

de abril de 1943. 
Presidencia del señor Castelblanco. 
Se abrió a las 14.45 horas, y asistieron los 

señores: 

Abarca e, ,.Humherto 
A~haráll A", Carlos 
Alcalde e,. Enrique 
Ari2~5 E" Hugo 
Astudillú S" Alfredo 

Ibáñez A", Bernardo 
Imab1e y", Cecilio 
Izquierdo E., Carlos 
Jara ciel V"' Pedro 
Labbé F", Javier 

BanclJecheap,. Julio Loyola V" Gustav8 
Barrientos V"' QuintínMaira e., Fernando 
Barructo H ,Héctor Martíncz e", R, 
HermlJll B,. Nablio Mesa C", Esienio 
Boss<JY 1,", Luis ::Vleza L" Pelegrin A. 
Brañes F,. Raúl :Morales San ;vI, Car.· 
Cabezón D" i>Iallucl los 
Cabrera F" Luis Núñez A" Reinaldo 
Cárdena'-. N" Pedro Ojeda O" Efraín 
Carrasco R" I~macl Pa1ma S" Fmnciscó 

'Ceardi F" Jorge Pinedo J., Mada 
Cifuentes L", Rafael Pinto R" Julio 
Cisterna O" Fernando Rivas R" Eqdocio 
Coloma M" J. Antonio Rodríguez :\1:, Edua'r-.-
Concha M", Lucio do. 
Correa L". Salvador Rodríguez Q., Arman-
Chacó~ e", Juan <fo" 
Delgado E., José Cruz Rojas R" Narciso 
Diez G" Manuel Ruiz M" Vicente 
DomÍnguez E., Germán Salamanca V.,. Jorge 
Donoso V.. Guillermo Salazar R., AlfolllSlO 
Edwards A., Lionel' Sepúlveda A.; Ramir~ 
Echavarri E" Julián Sepúlveda, R", Julio 
Faivovich H" Angel Tomic R., Radomiro 
Gaete G" C:H'los Troncos o 1" Belisarie 
Garrido S.. Dionislo Urzúa U"' Jorge 
González M" Exequiel Valdebenito, Vasco 
Gon'l,ález O" Luis Veas A" Angel 
Go~zález V" Manuel Videla S"' Luis 
Guerra G" Juan Zamora R" Justo 
Ho-Izapfel A., Arman-

do. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
,cretario señor Astaburuaga" 

crEN'!.'\. 

Se dió cuenta de una presentación susc-rita 
P0!' 29 señores Diputados, en la que solicitan 
(l,el señor Presidente se sirva citar a la presen­
te, sesión, de 14.30 a 16 horas, con el objeto de 
tn¡br los problema~ que afectan a la provin-

n 
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da de Coquimbo, con 'motivo del fenómeno 
bi~mico ocurrido 'el día 6 del a c'tu al, y di,scubr 
y j.Jl'oponer al Supremo Gobierno las meciid¡¡s 
l.nr~, solucionarlos, 

-Repartida oportunamente la circular res 
}Cee,ji;,;2. citando a sesión, 58 mandó al Archivo 

ORDEN DEL DIA' 

:&'1 conformidad co'n el objeto de la Conv;:¡ca 
tü"ia, entró la Cámara a ocuparse de los pro~ 
bj'2mas que afectan a la provincia de Coquim­
';)0, con motivo 'de los efectos del temblor del 
6 del 'presente, 

De acuerdo con el artículo 82 del Reglamen" 
to, el señor Castelblanco (Presidente), ofreció 
la palabra al Comité del Partido Progresista 
Naciona:', úl que correspondía el primer turne 
de quince minutos por representar al mayor 
!!tunero de los Diputados firmantes de la peti­
c~ón de sesión, 

U.~6 de la palabra por dicho Comité el señor 
Abarca, quien destacó la magnitud de la catás­
trofe, finalizando sus observaciones con un pro' 
YE'cto de acuerdo que se inserta al final de 1 .. 
p.resente acta: 

A continuación, usó de 13 p31ab r " El señor 
Labbé dentro del tiempo del Comité Conserva' 
dor al que correspondía el turno siguiente, fi­
;,alizanao sus observaciones sobre la materia 
dentro del tiempo del Comité Liberal, con la 
~ eIlia d", élOfe, 

En seguida, el seño'r Troncoso, por el Comité 
Liberal, apoyó las observaciones formu1.adas 
po,," el señor Labbéen torno al problema en de" 
bat/'> , 

Usó de la palabra, en seguida, el señor Acha­
Jan Arce, quien, después de referirse al desas· 
t'8 de Coquimbo, aludi@ a la necesidad de ir 
CE ¡HlX;l,O, también, de Calbuco, ciudad que fué 
<11'1':"",,1" por un incendio en febrero próximo, 

El señor Holzapfel, a continuación, con la 
venia dd Comité Liberal se refirió al mismo 
problema y destacó, además, la necesidad de 
lJ~!cluÍr a las provincias de Cautín y Malleco. 
aiectúdas pot grandes incendios 'hace poco 
tiempo, en los beneficios de la ley que creó las 
Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio, 

Finalmente, en el turno del Comité Socialis' 
ta, el señor Mesa, don Estenio, se refirió a la 
labor que se ha desarrollado en la provincia do 
Coquimbo para reducir las proporciones de 1<1 
(;atástrofe, labor que consider~ insuficiente, 

Solicitó en sus observaciones que se dirigie­
Iél Un oficio al señor Ministro del Interior, él 
fin de <'J.ue se enviaran a esa provincia elernen' 
t<oo, de construcción, con el objeto de que ,0:' 
afectados levantaran en sus propios terreno~ 
v;viendas más adecuadas que las provisi Jnajfs 
y de emergencia ,¡ue se están construyendo 
"ue no están provistas de ninguna clase de 
ccmodidades ni de elementos higiénicos, Afta 
dió' "Que JOB jTlt':?!'f:($ódos y la~~ prúyic~s autoTidr',,¡ 

eles están rechazando el sistema de cons\rUC 
ciones provisionales a base de barracas, 

Solicitó, en seguida, que se dirigiera un di­
I'io al señor Ministro del Interior, a fin de qUIl 
se inclnvera en la actual Convocatoria a ,se­
,sLolles extl'aordinar:as un proyecto de que "'li 
<lutor Su Señoría, por el cual se comprendía 
edre las disposiciones de la ley de reconstrLlc' 

'dón y Auxilio, a ]a provincia de Coquimbo, 
que Su Señoría fO.:ll1ulara con ocasión de gran 
dss temporales que afectaron a Andacollo y 
(1<; las consecuencias de m: temblor que afectó 
a JUapel. 

El señor Castelbl;mco (Presiqente' cXP"t.:'Só 
a.L'-~ el primero de los oficios se enviarla a num 
bre del señor Mesa y que en cuanto al segull" 
c~c:, ello debería ser materia de un proyecte, de 
>1,clI.erdo para la hora reglamentaria, 

Al ponerse en votación la indic8.ción formu' 
lada por el señor Abarca, el señor Casi'elblan­
co (Presidente) declaró que estimaba improce' 
df'11tp~ las que formularan los señores Adldrán 
y Holzapfel para inéluír a ~albuco y Ca~ltín, 
L"(,spectivamente, en las medidas "de auxilio que 
é"-' solicitabém' para Coquimbo, dado el objeto 
dé la Convocatcri,·, por lo que ellas debían se" 
formuladas reglamentariamente en la hora d~ 
vntüciones de la sesión ordinaria, 

Puesto en votación el proyecto de acuerda 
,kl seíí.or Abarca, por asentimiento tmánime se 
dió por aprobado, Es del tenor siguiente: 

"La violenta conmoción sísmica ocurrida el 
el.l?, 6 del mes én curso afectó especialmente a 
1" prov;ncia de Coquimbo" en donde adquirió 
caracteres de terremoto por las pérdidas de nu­
merosas vidas y cuantiosos daños materiales • 
Que produjo, 

AlgllJ.l.;JS ciudades como Ill;:;pel. Combarbalá, 
Sal;¡¡n'mca y Sota~ui, se encuentran en gran 
¡J<tete destruidas, pues un porcentaje importan­té. de sus habita\iones han quedado~ en estado 
llJlnQ50. 

La mayoría de 103 damnificados son personas 
el!" escasísimos recursos que, en la actualidad, 
!,_c: tienen donde albergarse y carecen de me; 
dios económicos con que reparar los serios per" 
juicios que han debido sufrir, ' 

Esta catástrofe, sin alcanzar las trág-icas pro­
DC'l'ciones del terremoto ocurrido en enero de 
'U139, causó víctimas y daños materiales pOI 
"arios millones de pesos que efectan a la eco­
nomía nacional y a la de numerosos damnifi­
cados que deben ser urgentemente auxiliados, 

En virtud de estás consideraciones y com,o 
lO" medio de reparélr en parte las desastrosas 
consecuencias de esie fenómeno sísmico, la Ho· 
norable Cámara de Diputados 

ACUERDA: 
Solicitar de S, E, el Presidente de la Repú­

hl.i'::a tél1ga 2, bie·n incluír en la presente Con-o 
,¡oratoria a sesiones extraordinarias, con c~"' 
rácter de urgencia, un proyecto de ley de<:ti-

• !,ado a extender los beneficios de la Ley. 6,640, 
[.'i,>~~<", rí)r~,:;r;J'-_ ;/rD d~ Rpr?('n~trl1cci ~n y /\tr .. :i ~ 



118 

lie. en favor de los damnificados de la pr.)VÍn­
da de' Coquimbo con motivo del sismo ocurri­

. tia el 6 del presente". 
Por haber llegado la hora de término de la 

! sesión, se levantó ésta. a las 16 horas y 03 mi' 
:t.tl)tos. 

Sesión 3. a Extraordinaria en miércoles 28 
de abril de 1943. 

Presidencia de los señore~ Castelblanco y San 
tanaren. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asistie­
r"!'. los señores: 

Abarca C., Humberto Jarpa B.. Gonzalo 
.4charán A., Carlos Labbé. Francisco Javie~ 
Agurto M., Teodoro Loyola V., Gustavo 
Alcalde C., Enrique Maira C., Femando 
AIdunate E., Fernando Mardones B .. Joaqnín 
Arias B., Hugo Martínez, Carlos R. 
AstudilIo S., Alfred~ Mejías C.. Eliecer 
Barrenechea P., Julio Mesa C., Estenio 
Barrientos V., Quintín Meza L., Pelegrín A. 
8arrueto R., Héctor Morales S. 1.\'1., Carlos 
Berman B., Natalio Moreno E., Rafael 
Bossay L., Luis Muñoz A., Isidoro 
Brañei: F., Raúl Núñez A., Reinaldo 
Brito S.. Federico Ojeda O., Efraín 
Cabezón D., Manuel Olave A.; Ramón 
Cabrera F .• Luis Opazo C., Pedro 
Cañas F.o EnriqUe Opitz V., Pedro 
Cárdenas N., Pedro Palma S., Francisco 
Carrasco R., Ismael Pinedo, José María 
Ceardi F., Jorge Pinto R., Julio 
Cifuentes L., Rafael Ríos E., Moisés 
Cisterna O., Fernando Rivas R., Eudocio 
Coloma M., J. Antonio Rivera V., Jorge 
Concha M., Lueio . Rodríguez M., Eduardo 
Correa L., Salvador ROdríguez Q., Armando 
Correa L., Réctor ROjas R., Narciso 
Chacón C.. Juan Ruiz M., Vicente 
De la Jara Z., René Salamanca V., Jorge 
Delgado E., José Cruz Salaz:\r R., Alfonso 
Diez G., Manuel Sandova) V., Orlando 
Domínguez E.o Germán SepÚlveda A., Ramiro 
Donoso V., Guillermo SepúJveda R., Julio 
Edwards A., Lionel Silva C., Alfredo 
Escobar D. Andrés Silva P., Juan 
Echavarri E., J'ulián Smitmans L., Juan 
Faivovich R., Angel Tapi~ M., Astolto 
Gaete G.. Carlos Tomlc R., Radomiro 
Gardeweg V .• Artur'o Tr?ncoso l., Belisaría> 
Garretón W.. Manuel tJl'l~e B., Manuel 
Garrido S., Dionisio Urzua U., Jorge 
González M.o Exequiel Urrutia l., Zenón 
González O. Luis Valdebenito, Vasco 
González V.: Manuel Valdés R., Juan 
Guerra G .• Juan Veas A., Angel 
lIoIzapfel A.. Armando Videla S, Luis 
Imable Y .• Cecilio Yáñez V., Humberto 
Izquierdo E., Carlos Yrarr¿.vaba,L L., Raú! 
.Jara del V .• Pedro Zamora R., Justo 

,. 

El Seclietario señor Montt Pinto y eU Prose· 
cretario señor .Astaburuaga. 

El señol' Ministrf> de Hacienda. don Guiller· 
mo del Pedregal. 

El señor Ministro de Tierras '1 Colontzaeión, . 
don Osvaldo Fuenzalida C. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o-Un oficio de S. E. el Presidente de la 

)'<.epública; con e.l que comunica que ha tenido a 
bien incluír en la presente Convocatoria el pro· 
yecto que crea el Instituto de Fomento de la 
M<lxina Mercante. 

Se mandó tener presente y agregar a sus an" 
t~cedentes en Comisión de Economía y Co­
mercio. 

2. o-Un oficio del señor Ministro del Inte· 
rior, con el que contesta las observaciones for­
muladas por el señor Concha, acerca de la in­
tervención de la Dirección General de Auxilio 
Social en el pago de subvenciones que figuran 
en la Ley de Presupuestos. 

3.o-Un oficio del señor Ministro de Racien­
<'ia, con el que acompaña una nómina de Jos 
Presidentes. Directores y Accionistas <le las 
Cías. de Seguros establecidas en Ch~le, con­
forme a una petición de los señores Olavarría, 
Ojeda, Ruiz " Valdebenito. 

4.0-Un oficio del señor-Ministro de J?~:tensa 
Nacional con el que envía los datos solIcItados 
por el s~ñar Garrido acerca de la situación de1 
personal a jornal de la Armada. _ . 

Quedaron a disposición de los senores D1PU-

t~dos. . 
5.0-Un informe de la Comisión de GO?lerno 

Interior, en segundo t.ámite reglamen~a:lO,. so· 
bre el proyecto que autoriza a las MumcIpahda# 
des del país para ceder gratuitamente terrenoS 
al Fisco, con el fin de que éste los desti~e a la 
construcción de establecimieQ,tos educaCIOnales. 

Quedó en Tabla. 
6.a-Tres mociones, la primera del ieñor 

Ojeda, que declara de utilidad públIca y ~t~tori­
Z¿. la expropiación, en favor de· la MumcIpah­
Orld de Ultima Esperanza, de unor terrenos que 
forman parte de la propiedad de la Socieda.d 
Explotadora de Tierra del Fuego, para dedl" 
carlos a campos deportivos. 

Se mandó a Comisión de Educación Pú-
blIca. 

La segunda, de los señores Pinto, ~iq~clme 
v Salamanca que extiende a la provmcIa de 
Coquimbo lo~ servicios de la Corporación de 
iceconstrucción y AuxHio. 

. Se mandó a Comisión de Hacienda. 
¿ La tercera. del señor Faivovich, sobre pró­

IToga de la \'igencia de la Ley 7,17-1, sobre pre-
\'l"ión Dara los abogados. . 

Se fuandó. a Comisión de Constitución, Le· 
6'"lación y .Jasticia 

7.c-·Dos telegramas: 
El primero de instituciones gremiales en que 



plantean la situación creada a los obreros de 
Magallanes a raíz de un fallo de la Corte de 
ApelacioD~' 3, JI 

El segt;tido, de la Unión de Profesores de 
Cura Cal'lln, en que solicitan el apoyo para el 
¡:"oy<?cto de mejoramiento económico del pro-
fesorado. . 

Se mandaron tener presente y archivar. 

ORDF.N DEL DIA 

En el primer lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto de ley, en cuarto tr21nite constitucio­
nal, Que modiIica la nctu~¡l Ley de Cheques y 
Cuentas Corrientes Bancarias. 

El Seúndo, al p:'cnunciaro-e sobre las modifi­
caciones introducidas por la Cámara al proyecto 
respectivo, comLmicó h2ber aprobado algunas 
de las rnodl:fic.:lcienes y despchado ot1"25. Las 
descchadas son las siguientes: 

La La que con~i2te en haber suprimido el ar­
tículo 14 contenido en la letra A del artícu;o 1.0 
del proyecto: 

2.a La que consiste en substituir el inciso se­
¡¡;undo d.el artículo 33, contenido en la misma 
letra A, por el siguiente: 

"Si la causa de la negativa del pago fuere la 
falta de fondos, pero hubierp f'n la cuenta del 
librador fondos o créditos disponibles para pa­
gar parte de la suma girada en el cheque, el 
portador de éste podrá pedir que se le pague 
esa suma. En tal caso, el Banco otorgará al por~ 
tador un certificado en que, junto con especi­
ficarse los pormenores del cheque, se hará 
conSÜir la suma pagada con cargo al mismo JI 
el saldo no pagado. Dicho certificado se consi~ 
derará para todos los eIectos legales, como el 
cheque origir::al y su protesto nor el. saldo '10 

pagado por el Banco". 
3.a La que consiste en haberse consultado el 

sü;uiente inciso final en el artículo 42. conte~ 
nido en la letra B: 

"Será competente para ordenar la notifica_ 
ción del protesto el mismo Tribunal que deba 
conocer de la acción criminal subsiguiente". 

j,:: La que consiste en haberse suprimido el 
artículo 3.0 del proyecto. ',,';' 

Puesta en votación la insistencia o no inSIS­
tencia en la primel'~ de las modificaciones de­
sechadas por el Senado, por asentimiento uná. 
nime se acordó no insistir en su aprobaciÓn. 

Puesta en discusión la segunda de las modt. 
ficaciones desechadas por el Senado, usó de 1<1 
pal;)b'ca El señor Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
insistencia o no inslstenci2. en su aprobación, 
resultaro~ 19 votos por aceptar el' rechazo del 
Senado y 21 votos por insi"tir en la aprobación 
de la müdificación. 

.r.omo no se hubiera reunido el quorum conll­
tituc:ional de los dos tercios para Insistir en la 
aprobación de la modificación, el señor Castel-
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blanco (Presidente), declaró que la Cámara n<1 
insistía en su modificación. 

PUE2b en discusión la tercera de las modifi­
'~ccc,oncs desecl18das por el Senado, usó de la 
l'~¡:)Cl\~ el ':.2ño,· COi'rea Lctelier. 

'~eL ~:do cJ debate y puesta en votación la 
insistencia o no insistencia en la modificación 
aprobada en el segundo trámiti;! constitucional, 
resCtltaron 10 votos por la no insistencia y 19 
por la insistencia. 

Como se hubiera reunido el quorum constitu­
cioJ1.'ü de los dos tercios para estimar que la 
Cá!l1ar:, insistía en la modificación introducl­
da, el señor Cas¿elblanco (Presidente), así lo 
dec1arÓ. 

No usó de la palabra ningún señor Diputado 
al entrar a discutirse la cuarta de las modífi. .. 
caClones. 

CeIT2do el dcbaté y puesta en vota~lón, re­
:,U1tCll\);{,; [9 ,¡atas por insistir en la modificación, 
que consistia en haber suprimido el artículo 3.0 
del pruyedo, y 12 votos por no insistir en ella. 

Como no se reuniera el quorum constitucional 
requerido para insistir, el señor Castelblanco 
(Presidente), declaró que la Cámara no insistía 
en su modificación. 

Quedó. en consecuencia, terminada' la discu­
sión- del proyecto en su cuarto trámite consti­
tucional. 

E~ el segundo lugar de la Tabla de la Oi:den 
c1,,] DÍ¡:¡ figuraba el proYEcto de ley, inici¡¡do en 
un mensaJE: y con informe de la C0mis:ón de 
Agricultura Y Colonización, que prorroga la vi­
gencia de las disposiciones del decreto supremo 
N.O 4,111, sobre limitaciones y restricciolles dEl 
la cap~c;d,]d e'te: Jos indígenas. 

Puesto en discusióri general el proyecto. usa~ 
ron de la palabra los señores Zamora (Diputa. 
do inform¡:mte), Echavarri, Donoso, Brito. Co­
rrea Letelier, Loyola, Troncoso, Delgado, Labbé 
y Rejas. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
De los seño:''2s Sepúlveda Rondanelli, Brito y 

Rivas, para agregar un inciso, a continuucióv 
del 1.0, que diga: • 

"Valdrán, sin embargo, los actos Y contratos 
realizados con posterioridad al 11 de febrero dE' 
1943, Y hasta la .vigencia de esta ley". 

Del sefíOl: Correa· Letelier, para suprimir la 
frase que dice: "a contar desde el 11 de febrertl 
de 1943". 

Del mismo señor Diputado, para agregar en 
el inciso p~imero la siguiente frase: "que fijó 
el texto dE'finitivo de la ley N.O 4,802". 

De los sefíores Valdebenito y Meza, don Es· 
tenio, apoyados por el Comité Socialista. para 
agregar un artículo nuevo que diga: 

"Los actos de venta Y contratos efectuac1o, 
desde el 11 de ·febrero de 1943, hasta la fecha 
de la promulgación de la pr~sente ley, no ten­
drán validez". 

De los sefíores Ruiz y Valdebenito, para reem .. 
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plazar en el artículo único, la frase: "por el plazo 
de un afio", por esta otra: "por el plazo de dos 
años" . 

Del seño~' Loyola, para -agregar un artículo 
que djga: , 

"A.rt. ." Los Tribunales de indígenas queda­
r<ÍE ~u.ietos a la jurisdicción de las Cortes de 
Apelaciones en sus respectivos territorios cir· 
cunseripciona}es" . 

El Comité Progresista Nacional, en conformi­
dad con el artículo 141 del Reglamento, solicitó 
la (']¡ms,¡ra dd debate. 

Puesta en votación económica inmediata l¡¡ 
pe: :ejón de clausura del debate, por 32 votb~ 
centra 22, se dió por aprobada. 

PUEs:a en votación la aprobación general del 
proyecto, lesuitó la afirmativa por la unanimi­
dad de 35 votos. 

En C'onformicl<:td con él inciso segundo del ar­
tículo 124 del Reglamento, la Cámara acordó 
fijar a la Comisión el plazo de diez días para 
que emita el segundo informe. 

~C·i.~; 
En el tercer y último lugar de la Tabla de la 

Orden del Día figuraba el proyecto de ley que 
modifica las disposiciones del Código del Tra­
bajo en lo relativo a indemnizaciones por acci­
dentes, que fué informado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y originado en di­
versas mociones y en el mensaje de 27 de mayo 
de 1941. 

Continuó la discusión general del proyecta 
iniciada en sesiones pasadas, y usó de la pala-
bra el señor GOlete. . 

Pelo haber llegado la hon\ de término de la 
Orden del Día, quedó pendiente el debate, y 
con, '8 palabra el señor Gaete. 

INCIDENTES 
, 

En el prime, turno de quince minutos, que 
corre>,pondía al Comité Socialista, el senor Ta­
pia usó de la palabra para referirse a la grave 
situación que 2fecia al personal de obreros de 
la Dirección de Pavimentación de Santiago, el 
que se Encuentra amenazado de una prOXlma 
cesantía en un número cercano a 300 obreros. 

S. S. expresó que la anterior cesantía pro­
vocada en ese gremio se justificó' con la pro­
mesa de mejorar la situación de los que queda­
ban trabajando, sin perjuicio ~ colocar en otras 
:f~.~,,~as <: los ohreros desahuCiados. Ni una ni 
otra cosa se ha cumplido, Agrega que ahora so 
quiere justificar' el nuevo desahucio en la mis­
maforma: al respecto, S, S. se refirió a. una 
presentc,ción qUe sobre el particular elevó al Go­
bierno la Asociación de Obreros de Pavimen­
tación. 

El sei10r Tapia onlicitó que se dirigiera un 
oficio al señor Ministro de Vías y Obras Públi. 
cas, ;i fin de que se adopten medidas que- tien· 
dan a solucionar el grave problema ~notado, 

A continuaeÍón, S. E solicitó que se. dirigiera 

un oficio a S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de que se solucione, de una vez 
por todas, la situación de dependencia de la re­
ferida Dirección de Pavimentación, pues ac­
tualmente ni la Municipalidad de Santiago ni 
el l\-1Ínisterio de Vías y Obras Públicas, recono­
cen tener la tuición absoluta sobre la referida 
Dirección, con los inconvedentes que emanan 
de tal situación anormal. 

A continuación, el señor Sepúlveda, don Ra­
miro, se refirió al agudo problema que se ha 
creado con la injustificada alza en el precio 
del pan. Reiter6, al respecto, la necesidad de 
que se soliciten los antecedentes que se han te­
nido en vista para autorizar la reciente alza, 

En el turno del Comité Conservador, el señor 
Aidunate se refirió a la labor realizada pOl el 
Gobierno durante los tres años de vida que lle­
va, analizando la situación de las finanzas na­
cionales y fijando la pOSición del Partido Con­
servador ante la situación po:ítica. 

Durante las obse!vacione.3 del sEñOi Aldu­
nate, el señür Castelblanco (Pr'esidentel, .apU­
CÓ al~i'ñor Esc'olbar, don Andrrs. la me<l.ida 
discipli.naria de "llamado al orden", 

En el turno del Comité DemOt~rático y con 
la venia d'2 éste, el señor Smi.tmans se refi­
rió. nrimeramente, al desa.grad0' con que ,St: 

vió la trans3{!dón realizada hace 1)00"0 COn 

res.pect~ al dique Valparaiso, qu·e se ha en­
viado a Gran B:'etaña, y, en ~eguida, a la 
proyectada venta de tres barcos de la com­
pañía Sud America,na de Vapores a Estados 
Unidos, negociación. que. en esos momentos, 
Su S0ñol'Ía estimaba C0'mo atentatoria con­
tra los .ir~tereses nacionaies. 

Su sefioría formuló indlcacién para que. 
con respecto a este último punto, la Cá.mara 
acordara envía'r un ofIcio a S. E, el Presiden­
te de la República, a fin de que el señor' 
Minist!"o de Defensa NacionalconcurrleJ"a a la 
corporación a dar, en ,sesión secreta, las ex­
plicaciones ¡de esta trans,acción. 

Por no haber ·contado esta indicación cOn 
la una,11imidad requerida, los Comi.tés Liberal 
y Conservador solicitaron que se enviara a 
nombre ele ellos ,;~;.' , 

Usó de la palabra, a continuación, el se' 
ñor Cár:dena,s, quien, primeramente, destacO 
el aciertG demostrado por el Gobierno al de­
signar para el cargo de Vi.ce';Jresidente Ej~CfU­
Uva de la Caja de Seguro Obligatorio a don 
Moisés POblete TrOncOso, cuyas condiciones 
p2:son~J9, re:üzó por encargo de la Confe-
·de~u'C,'fn Mutuali~ta de Chile, de la cual Su 
S~fi)rí:1 e" Cons~jero. 

En .<c,>;-;',da. el .s~ñor Cárdenas se refirió a 
los llalag'adores re8ultados que p8ra -Chile ha 
tf~,¡Üd0 el CampGonato Sudamericano de Ath,' 
tismo que actuahnente se efectúa en la capl' 
tal, y destacó la pn"jan7.a y ('(mdi6ones de 
:-,ue"tr2t raza, demostradas en es.e torn€o. 

_'\ ('ct1t i nuac'ón. el mismo señor Cárdenas 

.' 
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se renrió a la necesidad de fomentar más 
la pr:1tt~ea del Tlro al Blanco en nuestro 
país, depcríe que no ha l'ecibido toda la ayu, 
da qU8 se lTlereCe, 

• Agrt'gó, finalmente, que en otras sesiones 
se referiría al problem'l creado COn la eares­
tía de las subsistencia::, 

En el turno del Comité 'Radical usÓ' de la 
palah!'a 'el señor Salamanca, qUien hizo pre' 
senté' la neC'2sidad de que se soli(;itara la 
inclusión sn la actual' cClnvocatoria a se 
sioues, del proyecto de que son autores Su 
Señoría y el .señor Pinto, sobre extensión de 
}os benEncios de la ley 6,334 a la nrovincia 
de Coquimbo. . 

Agregó que, por lo que respecta al discur­
so del señor Aldunate, las observaciones del 
referido señor Diputado s'erían re;;oglda~ 
oportunamente 'por un D1putado de lo.s ban: 
cos radicales. 

Durante 1á.s ,Observaciones del señal' Sala 
manca. el .señor LaJbbéfué sanciOnado pOr le. 
Mesa con la medidadisciplinartá d" "llamado 
.al orden~. 

Con la venia del Comité Radical. el señOr 
Loyola ~e refirió a la difícil situ:l::i'~l, ct1e ::2 
ha cre9do en la zona de Cautín, especialmen­
te en Cuneo y Puerto Baavedra y ca,'ahue, 
con la sllPYesión de los trenes recienVemente 
acordada y la implantación de nue<vOs itine­
l'arios que nO han consultado los intereses de 
1a región. Su _ Señoría leyó, al respecto, h~ 
dos telegramas que' s'e transcr~b€n a conti­
nuación, recibIdos por Su Señoría y que soli­
citó se transcribieran al señor Ministro de 
Vías y Obras Públicas: 

"Puerto Saavedra. 

27 abril 1943" 
Actual itinerario trenes de cara:hue a Te­

mueo, ha. dejado a poblacion€s Puerto Saa­
vedra, N,,!huente y alrededores, en completo 
abandono, Dues ningún dia se alcanza com­
binación, Pt.o. Esta lTledída cansa enorme,~ 
perjuicios todas actividades de e,sto,s pueblos, 
muy especialmente industria pesquera la que 
ha tenido que paraliza"se por completo, que' 
dando dosdeEt(~S peEC2,rtores en cesantía, que 
con sus famiJi3.'. su:: onen mil personas en­
tregadas a la mi;'erla (pto,). Hay abSOluta 
11ece"ióad se dr,L~ itinerario con trenes· de 
doce cuarenta, ]u'les, miércoles, '/ierne, v s6.­
badosen vez de t::ene.s de ocho horas,' pues 
VapOl"2S ha~f'n carrera a CarahuE no alcan, 
zan esta C01'1binación. (pta.). Rogamos ges· 
tionar ant.e DireccÍÓ:1 Ge1181'al mcd'fique iti­
nerario forma antes indica~a, fin :::livlar sl­
tu ación :nsostenible esta población. 
Schle~'er, Alcalde; Morales, Subs0cretario; 
Risc~.rt, Presidente Comité Adelanto local' 
García, 'PrEsidente Unión Comerciantes; Vás~ 

,1lUt'Z, PresidE.nte Sindicato Pescadores". 
"Cuneo, 26. 

centro Adelanto Local Cuneo :representa­
ción "Ec,inos justamente alarmados medidas 
supI'e,<'lón varios trenes atienden regular­
mente necesidades movilización ramal, pue­
blo y zona Cuneo, por falta carbón, expresa 
deseos dar conocer forma podrían d1e1jar 
itinerario contemple mejor intereses genera­
les con mismos t!'enes empresa distribuyó 
recient2m ente. Días lunes, martes, miérc'o· 
le 3 .. y viernes igual itinerario antiguo. Día 
marte, háceEe necesario dos trenes como a<n­
tes por'que mayoría pueblecito.s movilízase ex­
traordinariamente, razón funciona Feria y 
campesinos están aco.stumbrados largos años 
utilizar Ferrocarril, único medio pueden ser­
virse ,nor falta cámlnos definit1vos. Este iti­
nerário no aumenta gastos combustlbte.., sa­
ti.sfaeer intereses generales contempla política 
emp¡:·esa frente problema abastecimiento 
ca11bón. Morales Sainjean, viceprestd),mte; 
Aquiles Osses, zecretario". 

A continuación usó. de la palabra el señor 
Echavani, también con la venia del COmité 

,Radkal, y adhirió a las' palabras. del señor 
Layola, solicitando, al·res.pecto, que se agre" 
gara su nombre en la ,petición de envío de 
los oficios indÍC'aGQs por el señal' Loyola. 

Finalmente, el señor Abarca, también con 
la venia del COmité RflIdica1, se refirió a la 
fecha dcl 1.0 de Mayo, en que la c'lase obre­
ra conm'emo"a los esfuerzos que se tradUje"' 
ron en. la conquista de las ocho horas de 
trabajo. 

Por haber llegado la hora destinada re­
glamentariamente a la votación de las pro' 
posiciones de incidentes, se pasó a considerar 
las que los diverso.s Comités pr€sentaron a 
la consideración de la Cámara. 

VOTACIONES 
Sin debate y por asentimiento unamme. 

a in'dicación de la M€sa, se d1eclara:'on sin 
disc'usiéln, por ,,,el' obvias y sencillas, lal' si, 
guientes indicaciones que, puestas en vota' 
ción, por unanimidad y sucesivamente se 
dieron ,po, aprobadas: 

Del señor Smitmans, apoyado por el 00-
mité CanElervador: 

"La Cámara acuerda pedir a S. E. el Presi­
dente de la República ¡::e sirva suspender la 
tramitación de la venta de los vapo::es de la 
Compañía Sud AmerI.cana de VflIpores al 00" 
bierno de Estados Unidas de Norteamérica, 
hasta qlJe el señor Ministro de Defensa Na­
cional dé a la Cámara los antecedentes r€S' 
IJedívos" , 

Del señor HOlzapfel, apOyado por el Comi-
té Radical: . 

"La Cánuu'a acuerda pEdir la inclusión en 
la "dual Convocatoria· del proyecto d2 ley 
que h2ce evtensivos a las provincias de Cau­
tín 'Y Malleeo, los beneficios de la ley de Re­
construcción y Auxilio. 

.' 
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Del señor Faivovich, apoyado p::Jr el ComI­

té Radical: 
Para que se dirija en nombre die 'la Cámara 

un oficio al Ejecutivo, pidiendo que se inclu­

ya en la actual Convocatoria el ¡proyecto que 

prortoga la vigenc,ia de la ley N.o 7,174, S{)­

bre previsión para Aboga.dos, que se 'encuen­

tro 0n el Honorable Senado, en segundo trá­

mite constitucional. 
De los señores Videla y Rojas, _'.,poYadOs 

pOc el Comité Socialista: 
La Cámara acuerda enviar al supremo GO­

bi1erno ,para que tenga a bien incluír en la 

presente Convocatoria de sesiones Extraor­

dinarias, el proyecto de ley presentado ::;0I' el 

Honorable Diputado .señor Esten'o Mesa Cas­

tillo,el 21 de agosto de 1941, por el cual se 

hacén extem:1Vos los beneficios de la ley de 

Re'const, ucc'ión y Auxilio a la prorvincia de 

Ooquhn:b::>. 
Del señor Gardeweg, apoyado por -el Comi­

té Conservador' 
Que es un hecho que "ha causado alarma pú­

blica la resolución de la Empresa de los Fe­

n'"carri1 ps del Estado. ampliamente publicada 

en. todo el país, de ,'uprimir numerosos servicios 

6 6 trem:~ de pasaj'2ros; que Este hecho, unido a 

la~ deficiEncias que se han denunciado en el 

servicio de trenes de carga, redundará (·n per­

juicio de la industna agrícola y el comercio en 

general. 
Que 'la Empresa fundamenta su resolución 

en que ha disminuído las entregas de carbón 

qlle han debido hacerle las Empresas produ~­

toras. 
Que es de interés, nacional que el país co­

n0zca .en detalles la efectividad de esta uenun­

c]a, razón por la cual vengo en presentar el si­

guiente proyecto de acuerdo: 
La Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 

República por intermedio de su Ministro de 

Vías y Obras Públicas, a fin de que remita un 

o.etalIe de las entregas de carbón hechas por 

las Empresas productoras a los Ferrocarriles 

del Estado en los ·últimos diez años . 
.De los señores Sepúlveda, Rondanelli, Mora­

les San Martín y Cisterna, apoyados por el Co­

mité Radical: 

La Cámara acuerda solicitar que se incluya 

el l la Convocatoria la moción del señor Bossay 

(Boletín 253) que establece compatibilidad en­

tre el desahucio y jubilación para los empleado~ 

civiles de la administración pública. 

, Del señor Videla apoyado por el Comité. So­

cialista. 
Considerando: 

1.0-Qu€ las subsistencias han adquirido alzas 

que llegan a límites que hace imposible cubrir 

con los sueldos que' hoy tienen los empleados 

fiscales y semifiscales, ya que estos no están 

fijados como los que perciben 10sEE. PP., que 

fluctúan de acuerdo con las variaciones del cos 

io de la vida. 

2. o-Que existen diferencias manifiestas e 

~r:-ibntes,aún dentro de una misma zona del 

país, para diferentes reparticiones fiscales. 

. 3. o-Que las diferencias anotadas ante1'10r­

lLentE: allU subsisten para zonas donde justa­

.t)'1PJlte reciben gratificaciones especiaves; tal 

fucE:de, por ejemplo, en la provincia de Antofa­

gasta con los empleados de Beneficencia, l(\s 

Cle ales no gozan de la expresada gra ttficación. 

4. o-Que el Ejecutivo ha estimado justo up 

Dumento de sueldo para los abnegados servIdo­

tes de la Beneficencia y que considere, por con­

sir;uiente, la' necesidad de acogerlos fl la grati­

ficación de zona que reciben los demás emplea~ 

ci os fiscales. 
P01: tanto: 
La Honorable Cámara acuerda solicitar de] 

¡;eñor Ministro de Salubridad, en vista de lo' 

expresi.1cio, se acojú dentro de la gratificación 

de zona corn~spon'diente al 30 ojo a los emplea~ 

Jos de Beneficencia de las provincias del Nor" 

te, que actualmente no la perciben. 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el Comi­

té Conservador: 
La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Defensa Na­

,ionll.l se digne enviar a la mayor brevedad los 

,mtecedentes completos del sumario iniciado 

con motivo del accidente del avión LAN 4 de 

la Línea Aérea Nacional. 

Del señor Ceardi, apoyado por el Comité, 

Conservador: 
"Considerando: 
Que la Comuna de Quilpué, gracias al em· 

puje de sus habitantes, a la bondad de su cli~ 

tna y bellezas naturales que la adornan, eS hoy 

día un gran centro de atracciones y el punte 

ubligado de los turistas y veraneantes. 

QwO! pese a su importancia, carece de elemen 

tos indispensables para la preservación de la 

salud pública y conservación de la vida de 

;00 habitantes, 
Que es de vital importancia que se dote a 

esta comuna de una Posta de primeros auxi­

lIOS, para la atención de casos urgentes qua 

l e.claman una inmediata atención y para loe 

ruales no sea posible el traslado a un hospital 

o a otro punto más socorrido, como ser, casos 

d~ apendicitis, de hernias extranguladas, em­

I~ arazos extra -uterinos, ~tc. 

l,¡a Cámara d", Dinutados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubrl~ 

dad y Asistencia Social' haciéndole ver la ne­

cesidad imperiosa que existe de dotar a la Co· 

n:mrr8. de Qailpué de una Posta de primeros 

auxilios y de un Centro Broncopulmonar 10-

"".1" . 
Del señor Acharán Arce, apoyado por el Co~ 

rl:lité Liberal: 
"La Cámara de ;)iputados acuerda solicita!' 

dE:! señor Ministro del Interior se digne reca­

bar de S. E. el Presidente de la República el 

er\vío de un proyec!o de ley que consulte lO!! 

!1ledios para mejorar la condición económic., 
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dd personal de jubilados de los Servicios de 
Correos y Telégrafos del Estado, en atención 
" la situación de miseria por que atraviesan, 
dehIdo a las exiguas rentas de que disfrutan". 

D81 JT'ismo señor Diptuado, apoyado, tamb:'én, 
¡>nI' el Comité Socblista: 

"Para que la Honorable Cámara acuerde pe­
dirle a S, E. el Pr2sfdente de la República que 
se sirva incluír en el JV[ensaie de auxilio a la 
provincia de Coquimbo, la ciudad de Calbllco 
C\ue fué arrasada por un voraz incendio ocurri" 
d" en febrero de este año". 

De los señores Pinto y Salamanca, apoya" 
do" por el Comité lladical: 

"Frente a la necesidad de proceder pronta­
mente a la reparación de los perjuicios ocasio­
nados por el terremoto del 6 de abril último en 
:¡; provincia de Coquimbo, la Honorable Cá­
fGara de Diputados acuerda: 

Oficiar al Supremo Gobierno solicitándole la 
inclusión en la Convocatoria del proyecto de 
ley presentado a esta Cámara por los Diputa' 
dos Salaman;:;a y Pinto, destinado a extender 
los servicios de' la Corporación de Reconstruc­
c;ón y Auxilio a la nrovincia de Coquimbo". 

El señor Palma apoyado- por el Comitf, Con­
~'ervador: 

"Tenierodo presente. que la venta del dique 
de Valparaíso significa un grave perjuicio 1-"1" 
ra la Marina lVIerc,mte, la :::ámara acu.erda: 
dirigir oficio al señor Ministro de Economía y 
Cc·mercio, a fin de qUe informe sobre la venta 
del dique de Valparaíso y remita 8 1fl TI, r:",­
mara todos los antecedentes relacionados con 
dicha\'!> negociación" . 

Del señor Correa Larraín, apoyado por el 
Comité Conservador: 

"Por disposiciones de la Dirección General 
de los Ferrocarriles, correrán en el ramal de 
P~'.t,equén ti Las Cabra~ trenes' sólo tres veces 
por semana. Este serviCio en los días de carre 
!',,>; será dé 2 trenes, uno en la mañana y otro 
,en la tarde, Considerando Que es de suma gra" 
vedad dejar a dos important,es departamentos 

, con un servicio intermitente, la Cámara acuer­
da: 

Enviar oficio al señor Director General de 
Ferrocarriles para que en vez de mantener dos 
trenes cada dos días, establezca uno diario, lo 
que vendría a significar el mismo gasto de 
carbón" . 

De los señores Gaete. González don LuIs, 
Rojas, Sepúlveda don Ramiro Valdebenito 
Videla y Tapia, apoyados por ~l Comité Socia: 
lista: 

"Considerando las .razones expuest~s por el 
H. Diputado Ramiro Sepúlveda, en su expo­
sicié'n )"')bre el alza del. precio de' pan, en la 
Hora de Incidentes de la C{pnara, correspon­
diente a la Br.igada Parlamentaria Socialista la 
Brigada Parlamentaria Socialista somete a' la 
consideración de la H. Cámara el siguiente: 

:?'ROYECTO DE ACUERDU 

L!1 H. Cámara de Diputado!:; acuerda: Soll­
cnar (:e1 Ejecutivo, se sirva incluir en la Con­
vocatoria al 8ctual período :le sesiones deL 
Congreso Nacional, el Proyecto sobre Estanco 
del 'l'rigo, eL'l Diputado R'J.rrc¡ro Sepúlveda". 

'Del sé'ñor Mesa don Estenio, apoyado por el 
Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 

1, o, - c;,ue los err~¡:;leados v obrero" del De­
pa"t,IiEento de Caminos ele la Dirección de 
Ob]'as Públicas, perCiben sueldo9 y salarios 
que t'o guardan relación con el actual ~osto de 
la vida. 

2. 0.- Que es indispc'ns'1ble ir at mejora­
miento de este personal, que por la3 modalida­
eles ele su trabajo se ven continuamente obli­
gados a hacer gastos extraordinarios, y 

3 . o . - Que estos empleados y obreros, labo' 
ran en una de las más importantes actividades 
del país, como es la conservación de los caml­
nos, medios ele vinculación de los ,i¡ferent~ 

centros de prodUCción. 
Por estas consideraciones, la Bri gada Parla .. 

mentaria Socialista, presf'nb, a la H. Sámara 
el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

La Cámara de Diputados acuerda: Solicitar 
del señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
ele Comunicación, tenga a bien estud¡ar un pro 
yecto de mejoramiento económico del perso­
nal de 'obreros y en:~ple'dos Je camlnos, con­
sultando salario mínimo vital, as!gn,~,:i.ón fa­
miliar y gratificaciones", 

Quedó pendiente el pronunciamiento dIO: Ya 
Cámara sobre una indicación del señor Vene" 
gas, apoyado por el ~omité Democrático, para 
que se insertara in extensc. en el Boletín de' 
Sesiones un oficio y documentos anexos env1a 
dos por la Corpor,?cic'in d~ F:m,ento de la Pro­
ducción, relativos a un procedimiento de ela" 
boración del cobre, en atención a qUé los re" 
fel'idos documentos, ap8rte de estar redactados 
en inglés, contenían signos geométricos y fór­
mulas, que dificultaban y encarecbn enor-
memen.te su 'impresión. ' 

El señor Castelblanco (Presidente) expres6 
que, en todo caso, la Mesa examinarl.3 los do" 
cumentos del caso a fin de determlna¡' cuáles 
de ellos pudieran ser incorporados en el Bo­
letín. 

CAMIUOS EN EL PERSONAL DE COMI­
SIONES 

A indicacióJ,?- de la Mesa, sin debate y por 
asentimiento ünánime, se acordaron lus ",iguien 
tes Cambios en el personal de la" Clm¡,;¡c,neg­
que se incÍr;an: 
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TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL: 

Los seYwre3 Díaz Iturrieta y Escobar Zamora 
Jueron reemplazados pot los señores Núñez y 
Gonzá lez V,lches, respectivamente. 

GOBIERNO INTERIOR: 

El ;CdlÜ~ Palma fué reemplazado por el se­
ñor Can,,'. 

DEFENSA NACIONAL: 

El St,ñl';' OCGmpo fué reemplazado por el se' 
ñor González don Manuel. 

('ONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

Los seÍÍores Pereira, Diez, Palma y Moyano 
fueron ff'f'mplazados por los señores Labbé, 
Correa Letdier, Moreno y Cabezón, re$ecti­
;\'amente. 

HACIENDA: 

El señor Chiorrini" fué reemplazado por el 
señor Faivovich . "-*.' 

PETICIONES DE OFICIOS 

En cünhn"'lidad con el artículo 174 del Re" 
glamento Jo;: señores Dipubdos que se indican 
solicitaron que en sus respectivos nombres se 
remitieran los sigUientes oficios: 

Lo,: !:'p¡'¡ores González Olivares y Valdebenito, 
al señor :Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que se sirva recabar 
del Deparlamento de Ferrocarriles de ese Mi­
nisterio, se envíe en informe al Consejo de De­
fensa Fj~f'a: el expedient!J de jubilación del ex 
operario de la Empresa (le los Ferrocarriles del 
Estado, don Luis Vilches Olguín, que fué se­
parad'o de; servicio. 

Lo~ serlcres Gaete, Mesa don Estenio, Oje­
da, R.odr;gl;ez don Eduardo, Rojas, Ruiz, Se­
púlveda don Ramiro y Tapia, al señor Minis­
tro de Economía y Comercio, para que a su vez 
recabe de! Instituto de Economía Agrícola los 
anteceden ie,:, que se tuvieron en vista para au­
torizar l,~, exportación de arroz. 

Los fnJ!'mOS señores Diputados, al señor Mi­
nistro dE Hacienda, a fin de que se sirva or­
denar " ;" SuperintendenCia de Sociedades 
Anónimm' el envío de los siguientes datos: 

1 . o :!JiréC'\orio de las Sociedades· Anónimas 
C0!11e:i~ClaJes: 

,2. (;- :n:--1I~·~in[t de L\\ciorisLJs~ 7,," 

3. ° 1\1(""'1"a de los últimos tres años de es­
tas Soci-edades. 

Lo~ mwrncs' señores Dipu,tados, al señor Mi-

nistro de Economía y Comercio,para que se 
sirva solícitar' del Instituto de Economía Agrí­
cola los~antecedentes por los cuales se autori­
zó el alza del precio del pan. 

El señor Correa Larraín, . al señor Ministro 
de Defensa Nacional, a fin de que, previos los 
informes téCnicos del caso, ¡¡e sirva dejar "in 
efecto prohibición cecretada para que los ya­
pares de la Empl'esa 4.e los Ferrocarriles del 
Estado puedan utilizar su radioestación y 
anunciar la hora de llegada a les diversos puer 
tos de recalada. 

El mismo señor Diputado, a los señoreo, ]\1:i­

nistros de Economía y Comercio y Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, a fin de ql'e 
se adopten las medidas necesarias con el ob­
jeto de que se dé cumplimi<'>ut0 al decreto que 
ordena a la Empresa d~ los Ferrocarriles del 
Estado y a las Compañías de Navegación trans 
portar la producción de papas de la provinda 
de Chiloé a los diversos puertos del país. 

Los señores 01avarría y Ruiz, al señor Minis 
tro de Tierras y Colonización,. a fin de que re· 
cabe de la Caja (1:~ Colonhl~ión Agrícolé' el 
envío ele ~(1S siguielües datos,: 

a) -T;;";"pr) Que 2.c:~inistró la Hacienda "El 
Sauce" ,,' señor Perfecto de la Fuente; 

b) h~lj,2ción del monto a que asCendieron 
las gana¡c'ia, o pérdidas de dicho fundo, du­
rante el tiempo en que estuvo a su cargo el 
señor De la Fuente; 

c) Resultados económicos del mencionado 
fundo en la administración anterior a la del se­
ñor Ve la Fuente y posterior a la de éste; 

d) Conflictos obreros de carácter colectivo o 
demandas individuales que se presentaron du­
rante la administración del señor De la Fuen­
té., 5' 

e) Efectividad de los reclamos que se hicie­
ron a la Caja de Colonizacíón Agrícola por el 
hecho de haberse golpeado a un obrero del 
fundo. en el tiempo en que permaneció a cal'" 
go del fundo el señé.r DE 13 Fuente. 

Por haber llegado la hora de término de 1a 
sesién, se levantó ésta a las 19 horas y 15 mi­
nutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRE"mEN'f~ nE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 3941, !Santiago, 29 de abril de 1943.-
Tengo e,l honor de comunicar a :V. lE. ,qrue, eu 

11050 de la faüu'tad que me confiere el IArt. 46 de 
la, Constitución Política del EstadllY, !he Il'oouclto 
hacer pre,€nte la urgenci¡:t 'Para el despacllo de-! 
pl'oyecto Ce .ley schre el Instituto de Fomento d,e. 
la Marina Mercante. 

Saludan ¡atentamente a V. E.- (Eldos,)' Juan 
Al1t-onio Ríos M.- Raúl Morales B.'! . 
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l\'.O 2.-'()1"lCIO DE S. E. EL PRESIDENTE UE 
I.A REPUBLICA. 

"::;04.- Santi8.go, 3 de mayo de 1943. 
C:n fecha 31 de enero del presente año, tuve 

el honor e"e ,someter a rvuestnt con.sideración un 
proyecto de ley que consu:ta el mejoram,i.ento eco-
1,Ólllíco del per30nal de la Diwcción General de 
Sanie·act. 

No ob2tante la circunstancia de que, en el Men. 
saje nÚtmero 1 de,) Ministerio de H3.cienda, se so­
.licitabao las faculta;des n!'O('osar!>ts 'Para practicar 
el reajuste gx::nera: de las renta:¡,. del pnE(mal de 
la Administración Públka, 13. difícil situacifuJ. ~e 
atraviesan l:~ empleados de los Servicios de &1.­
nidad señsJa la conrveniencia a·e que. deroe l'l1e-

'go, &e aborde el proh:ema de su mejoramiento, 
en forma transitoria. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor de 
iccluir entre los asuntos de que podrá ocuparse el 
Congreso ~'acicnal, ·durante el actual período de 
sesiúnes extraordinarias, el proyecto referido, pa­
ra &er tra,ta;do con el carácter de urgenté en sus 
diversos trámites con$tjtuciom:les y li6'lam2nt.~­

rics. 
Dios guarde a V. E. (Ji'dos.): Jmm A. Rí()~. -

Gmo. ~. Ped,regal". 

~.o 3.-0FICIO ,PI:" S. E. EL PRESIDF,N'l"F; DE 
LA REPUBLICA. 

·'N.o 441.- Santia'go. 30 de ·:>tril de 11:t43. 
Con fecha 26 de diciembre de,!. añ:o pr6ximo ua­

"a,da. este Departamento de Estado, pro-cedió a 
:eüvia;r para S-Ll cons:'de:':tciól1 y delibeTaciél1 3.1 1-I, 
Con6'lesü Nacional, un Proyecto de Ley, que mo-· 
difica el arto 1.0 de la ley 4,054, suprimiendo la 
TmSe "siemP'J.'e qUe no exceda de doce mil pesos 
mensli'ales" y define, además, lo qUe se entiende 
por salario para los efectos de esta ley. ' 

Actualmente, el mencionado proyecto, sigue el 
t.l'á.mite interno de esa corporación, erJ.contrAn­
dose ya informac,o favoralblemente Dor la C:mi­
siónde Trabajo y Legislación SOCial de esa H. 
Oámara de Di:putados. " 

nada .la importa:ncia socia,l que reviste este Pro' 
y-ecto, qUe incorpor.::! al régimen de previsión de 
la ley 4,054. a gran número de traha.jwores que 
parte de sus sa,~arios estaba excluid,,:!e él, cic;;i~:o 

al alzia exrperiment9Jda en }ms llltlmOB tiempos, el 
EjecutÍlvo in~luye entre .las materias qUe puedEo 
s<:tr tmt·adas en elactl1al periodo extraordinarlQ 
de sesiones, el Proyecto a que se hahecno men­
ción. 

Sa'¡udan a V. E. - (F'dos.): Juan A. Ríos. -
DI'. J. Mfudez". 

N.O 4.-0FICIO D'E S. E. El, I~R,ESIDENTE DE 
LA ltEPUBLlCA. 

"N.': 421.-· Santiago, 28 de abri.¡ de 1943. 
De confonn;da-d con las disposicionEs constitu­

cionales y'de ac:uel"Qo con el. R.egl;mento IoteriGl' 
ée la H. Cámara de Diputa:clos, tH1g0 el honor 
(e formular, a fin de que se9,n consideradas pol' 
i'a H. Ccmj¡sión de iDef€n&3. Nacional, las siguien-

tes IDd1cackmes al Proyecto del H. Senado, ooihre 
illlodif1caciones a la, ley iN.O 7,167, de 3() de €IIleTO 

de 119412, que le otorgó al .perscoal de la !DefenEa 
Nacional, el goce de quinquenios 'Par años de Se'!"­

vicios. 
l.o- ElevHr a d<lei' pe'!:' ciento ,(lO %) el po,., 

C€ntaje de cinco (5 %) que figura en la J.etra a) 
del Art. '1.0. 

C{)Imo consecuencia de est.a modificación, es n:e­
cesarlo suprimir la 'Últime¡ frase de esta letra, que 
establecía una diferencia con el pel'sona>l de tro­
pa :r gente de mar. ,DIcha frase es la siguiente: 
"Este aUffi(oto será del 10 % para el ;pe¡rsonal 
ee tropa y gente de mar" 

2.0-- Suprlm1r los inciOO$ ~.(> y 3.0 de la letra 
2) del Art. Lo. 

·3.o-Redactar el inciso 2.0 de la letra b) del 
Art. Lo. en lUS si;;u!entN\ ténnlncs: 

''Estos aumentos .quinquenales no !pOdré...') ex­
{CN:er :'.cl 5C 7r d€lsueldo ·oa:5e". 

E'sk red?,cción ,e:ría la re~ultftnte del eS1)fritu 
que inipsra de equi;Ja,r0.r €G los beneflCio.s ;xua 
€l otcrgsl1l.ier.to de quinquenios por aflos (j,e 8e1'­
v~cioE, a todo el pers,mal dependi€[lte del Minis­
t€l'io de Defeli3a I~aclonaJ, .sin distingo aJguno. 

4.0- Supümit tamc'ién la letra d) por la. cual 
Se intercala 2. la ley N.o 7,167 U[l nuevo articUlo 
3.0. 

5.0- Suprimir 19u-::¡,1mente la. letra f), por la 
.(:ual se introduce a la referida Ley un nuevo ar­
üeulo 5.(;. 

6.0-- Elimina.r el 2.0 ,de los artícll1as que en la. 
:etra g) ce propo!!e agreg2.r como nue,vos, des'pués 
del Art. 6.0 qe la ley lir.o 7,167. 

7.0- A.gr 2gar al 4.0 ar,tIculo que se propone in­
ter<~alar POT la m1.~ma letra g) a ccntinuación de 
1a palabra "Magallanes", las si2'l11entes: "Islas d-e 
Pascua y Ns.rvarino". 

8.0- Sutstituir el guari!'illlo "cnlco" ,POi' "dos", 
que fÍ'gura ~n el 5.0 ,Art. de ·lo~ mismos qu~ se 
'Puropone introducir por medio de la letra g). 

9.0- SUurlmir las letras lb) e i), y por último, 
eliminar de la 'ioiciativa del' H. Senado el Art. 2.0. 

>Dios gua'l'de a V. E.- (ElIdos.): 'Juan Antonio' 
Ríos M.- Alfredo Duhalde V.". 

N.o 5.-0FICIO DEL SER'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. • 

"N.o 3.903.-Santiago. 28 [le abril de 1943. 
En respuesta al oficio de V. E. N. o 1.264 de 5 

de octubre próximo pasado, re.lacionado co~ la~ 
observaciones formuladas por el señor DiputadO 
don Gustavo Vargas Molinare en sesión de 16 do 
~cPtiembre último, sobre dive~sas n,cesidades del 
pueblo de Villarrica, me es grato manifestar a V. 
E. lo que sigue: 

Servicios eléctricos. - En el mencionado pue­
t:l8, exIsten leg J lmente es j ablecidos dos concesio' 
na1'ios par:1 'a disti'ibución de energía. eléctrica. T¡ 

!,~ Direl;ción Gen8nJl re~rectiva se ha impuesto eH 
v;"ias ocasiones de que las empresas mendon~ 
,das spministran un serviciD deficiente. habiénd¡,­
.c.'eles ex:~;ido p~ri6dic:mcnte los arreglos !1€-8eS8.­

fÍOS para sU mejol'amient:.J, de ~,cuerdo con' la" 
normas reglamentarias. Eil consecuencia, esa or~.­
cina ha estado preocupada de la irr2guJarldad de; 
servicio eléctrico mencionac1a y comislor..ará a un 
ingeniero pam que revise l:.¡ situa~ión de ¡¡mbas 
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empresas y estl,die la !óoluciCn en conjunto que 
cOlTesponda. 

p .. vimentación.- En esa comuna se ha desano 
!lado un extenso plan de pavimentación de cal­
zadafi en cor:creto. que ha compromehio :o~ re 
CUrsos de pavimeritación en el s€!"vic:o del ei:Jr 

préstib que fué necesario emi'tir pa"'a la cancela­
ción de las obras ej€(;ui;adas. Con estemo~lvo la~ 
obras c~e ase,'i\s y arreglos o fonnació:1 de caEe~ 
han ~]e~ido pJstugarse en espera 'ce una situ1l. 
ción económica mis holgada de :a comuna. Sill 
emtargo, en el pr,sente año se podrá entrar a e.~ 
tudiar las pODibilidades de llevar a efecto nuevm\ 
trabajos, dándúlc: preferenc:a a los .. ?numerad,oj 
por el señor Diputada, que son tamblen los sOll­
citados poi la 1l/ümicipal1dad de Villanica 

Agua potable y alc.lntarilIarlo. - Respecto ~l 
agua potable, 13. Dirección General de <?bns Pu­
blicas ya se había preo(':upado' de soluclOnar esttl 
problema, pUes por la cercanía de Virarrica al' 
lago, sus bdlcZJS naturales Y' ser centro de turis­
'mo merece incorporar a sus progresoS tan 1111-
po¡:tante servlCÍo. Se dispone de un anteproyectlJ 
que actualmente ,<,e está completando, para orct.e­
llar la ccnstruc2L n en el curso del presente auo 
de acueldo ecn el plan de obras de agua potable 
de la ley. N. ¡) 6,986, Ell cuanto al, alc,:nk,nllad;i~ 
por tratarse de una ciudad que sO o tIene 4,{)<>0 

. habitantes, no podría el Fisco proceder a su ej's­
cución sin que .5e cumplieran previamente los re' 
quisitos exigkos por 1a ley. De a?uerdo con la~ 
leves 3,8'_9 y 3,990, sólo puede el FISCO abordar la 
ei~cución de es:as obras en ciudades de menos ,de 
11) 000 habitantes. cuando lo soHcite la respectIva 
M~niCiD¡ lidad, a pedido del 70% de los propie~a­
rios, y -el producto de la contribución de d~~ague':\ 
sea capaz de cubrir los glstO~ de .exPlo~a:;lO~ del, 
sE-rvicio, los in.tereses del capItal mvertIdo e~ la 
construcción de las obras y, a lo menos, la mItad 
d!' la amortización del mismo. ~ 

Subvención al Cuerpo de Bomberos.-L:¡, men­
cionad.9. institución no TÍl1dió cuenta oportuna 
mente a la Superintencencia de Compañías d" 
Seguros. Sociedades An6nimas y Bolsas de COlilel" 
cio de :a inversión de los fondos otorgados con fe­
cha 2 de septiembre de 1940 y l. o de en2r:J dCl 
1941, motivo por el cual no se le consideró en la.1 
di.Stribuciones posteriores de fondos que otorgó 
para el objeto la mencionada Superintendencia. 

Saluda atentamente a V.E.- (Fdo:)- Raúl 
Morales B." " • 

N.o 6--0F'ICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
HACIENDA, 

"N.o 288.--8antiago, 30 de abril de 1943, 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar­

tículo 77 de la Constitución POlítiCa del Estado, 
tengo el honor de r·emitir a V,E. un ejemplar de 
la Cuenta de Inversión del Presupuesto Nacional, 
.corr<ospondiente al año 1942, confeccionada por la 
Contralorh General de la República. 

Dais guarde a V. E . - (Fdo.) - Gmo. del Pe­
dregal" .. 

::-;. o 7.-01i ICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.01.041.-Santiago. 28 de abril de 1943_ 
Tengo el agl'3 do <le a,cusar recibo del oficio N. o 

796. de 15 del presente. de esa- H. Cámara, por el 
rual Y. E. tif'ne a bien poner en conocimiento 

del suscrito, que el R .• Diputado. seüol' Juan GUe 
rra ha ,solicitaJo que la D.reccién General del 
'Trabajo rezabe de ImPuestos Imer1l0s el envío de 
los datos reJ¡,tivos a las utilidades Que haya ob­
tenido la Cüi. Minera de Clló,i'cal':.: y 'L:u~al, e:l 
el período comprendicb dcs:le el año L'!G h:~"._L 
la: fecha, para los efectos del cago de b 'c'll'tici­
pación correspondiente al Sindicato Indus1ríal dtJ 
Id, empresa. 

La Dirección General del Trabajo rfX!uerida por 
ese N.Linisterio por ~)rGv;.dencia N.o 1,133, de 19 
del presente, ha contestado por oficio N, o 4,290, 
dp 27 del actual, manifestando lo siguiente 5üb¡'G 
el particular: 

"Al rEspecto, tengo el agrado de informar a DE 
que esta Dirección General por dive¡Csos ofickJ 
despachados a Impuestos Internos, el último c:,. 
el N, o 183, de 7 de enero del presente año, bao SC" 

licitado :os datos sobre uti1idaaes obtenidas de,s­
de el año 1936, SIn que hasta la fecba hayan sitlo 
proporcionados. 

En todo caso, me permito ha¡cer presente a DS., 
que el sindicato de la referida empresa sólo tiene 
derecho a particip¡a' de utilidacie,s, si las hubie:'p, 
desde el año 1940, inclusive, ade 'ante". 

Lo que me hago el deber de poner en conoci' 
miento de V. E. en atención al oficio que tengo. 
el agrado de contestar. 

S3.'uda ate;,tamente a V. E.- (F'do.).- M:. Bus­
tos". 

N. o 8. -COI;nunicación del señor Contralor Ge­
neral de la República con el que da cuenta de los 
gastos efectuados en confOrmidad con el artículo 
~2 de la. ley N. o 7,200: 

N.o 9.-Presentacjón de doña Petl'onlJa Cofré 
\'iuda de Ríos. en que solicita pensión. 

N.o H).-PETICIONES DE OFICIOS 

El señor HOlzapfel, al señ<;>r Ministr~ de, ,EdU­
cacEn a fin de que sf! amplIe la cons~ucclOn d-e 
los G~upos ESloolares de Lauta,ro y Pillanlelbúr:, 
para que satisfagan en mejor forma :as nece8i­
dades educacionales de dichos pueblos, 

V. - TABLA DE LA SEStON 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENC[A 

l.-Movilización. y tránsito público. 
2.-Pr<Jy€ctc «:onómÍCo y de fijación die preciQt;_ 

TABLA GENERAL' 

.3.--MY.llficación de diversos artículos de.l 
e del Trabajo, eOIl el objeto de aumentar el 
PlOnto de las indemnizaciones por accidentes. 
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VI. 1- TEXTO DEL DEBATE 
l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

DOS PROYECTOS DE LEY. 

El sellO!' CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia hecha pre' 
sente por Su Excelencia el Presidente de la 
Rep\Íbiicd respecto del proyecto sobre Institu­
to de Fomento de la Marina Mercante. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se aco:.. 
d[;rl¡l la simple urgencia. 

-Acordado. 

Corre:;iJúncie asimismo calificar la urgencia 
que su ~ju ExcelenCIa el Presidente de la Re­
públÍLl ha hecho presente respecto del proyecto 
dE' Mejoramienh, del Personal de la Dirección 
General ti", Sanidad. 

Eí Sf'iJPl RUIZ. - Pido la palabra, sobre la 
cc,!iü,::¡cion de urgencia. 

El se¡'h}l' CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiem> i'l p:üabra, Su Señoría. 

El seriar RUIZ.- Señor Presidente: es de 
todos lü.~ seflOres Diputados conocida la situn' 
ción e':onOllllca bastante angustiosa del perso­
nal (i;-; 13 Dírección General de Sanidad. Lees 
rnaten:','rncn1:(: Imposible poder vivir con l'JS 

actu.a.'es sl:eldos, .. 
El "c:!)'H MOYANO. - No se oye nada. 
El f'U1.c)t' RUIZ. -- . " por lo que, a nombre 

el,,1 Comité Socialista, formulo indicación para 
que la Honorable Cámara se sirva acordar la 
:::uma urg''OCtda para este proyecto. 

VAR,IOS ,si<;ÑORES DJ1PUTADaS.- ¿Qué pro­
yedo? 

El sdior CASTELBLANCO (Presidente). -
Se trata, señores Diputados, de calificar la ur­
gEncIa de! proyecto que mejora la situación 
€mnómica del personal de la Dirección Gene­
t::ll de Sanidad. 

S<' 1\, •• "2che; indicación para calificarlo de 
sllmél, ürgencla. 

En votación la indicación. 
-Votada económicamente la suma urgencia, 

fué ¡¡¡,pl'l}bada 11O!' 34 votos por la afirmativa, 

El seüor G/I.RDEWEG -Los Diputados con­
sdvadorc5 dejan constancia de que se abstie-
r,er d.s "otar, señor Presidente. • 

Ei sciím' NUÑEZ .-Están en contra del per~ 
SOllai d.", Sanidad. 

El señol CASTELBL,A.NCO (Presidente). 
Aprobad" la suma drgencia. 

2.-SESWN SECRETA.- SUSPENSION DE 
!"~\ SESION. 

F:,I 32í1C[ CAS'i"ELBLANCO (Presidente). .­
::K va a ,.'cnstítuir la Sala en sesión secreta. 

La'> ~(l¡),J¡¡a:; y ghlerías deberán ser ciespeja-
dBS. 

Sl,' sr.ispende la sesión. 
--eq,e suspendió la sesión. 

3.-VENTA DEL DIQUE "VALPARAISO" y 
DE TRES MOTONAVES DE LA CoMPA­
ÑIA SUD AMERICANA DE VAPORES A· 
GOBIERNOS EXTRANJEROS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . ..,... 
Continúa la sesión pública. . 

El señor CAÑAS FLORES. - ¿Pero la nota 
va a quedar en secreto? Hago indicación para 
que se haga pública. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Oportunamente puede hacer la indicación co­
rrespondiente; Su Señoría. 

El señor SMITMANS. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Con el asentimiento de la Sala tiene la pala-
bra S. S. , 

El sellar SMITMANS . ~ En la sesión del 
miércoles pasado, señor Presidente, me referí 
a dos importantes y graves asuntos que dicen 
relación directa con nuestra movilización ma­
rítima. 

En efecto, sostuve que la venta del dique 
"Valparaíso", de la finna Havas y Cía., al Go­
bierno de Gran Bretaña, y la venta de las mo­
tonaves "Aconcagua", "Imperial"- y "Copia­
pó". de la Compañía Sud Americana de Vapores, 
al Gobierno de Estados Unidos de N. A., cons 
tituyen graves atentados a los intereses del 
país. • 

En esa oportunidad fuí contradicho, en cuan-
to a la venta del dique "Valparaíso", por el 
Diputallo radical H. señor González Madariaga, 
quien afirmó que esa operación no se había 
realizado. 

Desgraciadamente, debo insistir en mi ante­
rior aseveración, porque este dique, del vital 
importancia para el país, ha sido vendido en 
quinientas mil libras esterlinas, por intermedio 
de la firma GiblJs. y Cía .. y ya vienen en via­
je al país cuatro remolcadores para llevarlo a 
algún puerto extranjero. Se ha. réalizado, 
pues, este negocio, a pesar de la enorrné y jus­
tificada oposición que despertó en .Valparaíso, 
especialmente entre los gremios portuarios. 

,: Ahora bien, señor Presidente, en lo que res-
'. pecta a la venta de las motonaves "Aconca­

gua", "Imperial" y "Copiapó". de 5.000 tone­
ladas, más o menos, cada una. las tres ".:'5 
importantes y nuevas de nuestra Marina Mer­
cante, he querido establecer efectivamente lo 
producido en torno a la negociación de venta 
denunciada por mi en [a' sesión aludida. 

Puedo informar a la Cámara lo siguiente: 
El señor Carlos Vial presidente de la Com­

pañía Sud Americana de Vapores. propietaria 
de estos vaporeE mercantes. en declaraciones 
hechas al diario "La Opinión"' y publicadas el 
29 de abril recién pasado, confirmó que, "efec 
" tivamente, el Gobierno de Estados Uniclm', 
" por intermedio de su Departamento de Ma­
" ri1'\a. se interesaba por la adquisirión de las 
." principales naves de la flota naciomll, y que 
" al efecto había formulado <ventajosas pro-
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posiciones; pero que nada se había resuelto 
" aúD 1

'. 

Agregó, "que su compañía se habia hecho un 
"deber en' poner esas proposiciones en ccw:C¡­
" miento del Gobierno, para que él decidier,', 
" conforme a 1a ley d" emergencÜ1, si estima­
" ba o no conveniente la negociación" , 

Como la H. Cámara sabe, esto ha quedado .. 
ahora, plenamente confirmado, 

Sin embargo, el mismo día 29 de abril, en 
"El Imparcial", se publicó una declaración del 
señor Subsecretario del Ministerio de Econo­
!TIía y Comercio, en la que este funcionario 
afirma que "el Ministerio n.o tenía conod­
miento oficial alguno al respecto". 

Más aún en el mismo diario "El Imparcial", 
del' 30 de ~blil se publicó una de dar ación del 
señor Ministro de Defensa NacionaL don Al .. 
fredo' Duhalcle, en la que afirma que no tenía 
conocimiento alguno sobre lu neguciaetón de 
los vapores de la Compañía Sud Americana al 
G::Jbierno Americano. 

Ninguna de estas Ü'es declaracione:o :lUbiicc'­
das a grandes caractel'es en la prensa de e.';t8 
ciudad ha sido desmentida por sns 3' ¡tcres. 

y note la H. Cámara que, precisall:",-,nte. ;(;S 

Ministerios de Economía y Comercio y de De­
fe;1.sa N:wional son los llamados por la legis­
lación V:gPll"te a resolver sobre esto~ asuntos. 
el primero en su élSPec'i,O comercial y el segun­
do en el orden técnico. 

Así lo establece e'l art. 28 de la Ley 7,200, 
de 21 de julio de 1942, denominad<'l. Ley de 
Emergencia, que dice textualmente: "Se prohi­
" be la venta o arrendamiento de vapores na­
" cionales paro. el tráfico extranjero sin el 
" permiso del Presidente de la Repllhlic3. 
" Ningun"1 nave nacional podrá ser f1etad3 to·· 

" tal o parcialmente para el extralljero ccmo 
" asimismo ninguna de las dedicadas al cabo­
" taje podrá ser retirada de ese sen¡icio pal~l 

" destinarla al servicio exterior, sin l<l auto­
" rización del Ministerio de Economia y Co-

mercio. Para los efectos de 13s disposicie­
" nes d!, les incisos anteriores, las autorida­
" des marítimas no concederán el Z3rpe para 
" puertos extranjeros a ningun3 nave que no 
" cuente con 13 autorización correspondiente .... 
" Lá contraverlción a lo dispuesto eJt; este a1'­
,,', tículo será penada indistintamente con mul­
" ta igual al precio de v~nta, del arrendamien 
" to o del fletamiento, en su caso". 

Además, ea be advertir que está prohibida la 
venta al extranje:'o de las naves de la Marina 
Merc¡mte Nacional. según lo dispone el De­
creto Supremo N. o 701, de '6 de mayo de 1940, 
del Ministerio de Defensa Nacioq.al, que !le,·;) 
las firmas de los señores Aguirre Cerd<l y Du­
halde, cuyo artículo único diee a la letra: 
" P1'ohíbese desde el 1. o de enero del presen­
" te año la venta al extranjero de las naves c;(' 
" la Marina Mercante Nacional y no podrán 

·c" por lo" b.nto dejar ele )1e]'t';;"¿e~ a ella'. 

Es deci r. señor Presidente y H. Cám<:,d, se­
gún se desprende ge lo que he dicho, en torno 
de este grave asunto se ha producido una ex­
tr:l tia si t:laC]Ón: mientras el personero de la 
COmpañllJ declara que existen g(·stiones para 
la VG:l3 de estos vapores, y CjLH' él las ha pues­
to en conoeimiento del Gobi~rno para su es­
tudio y resolución, 'los Ministerios encargados 
por la legislación vigente de ('onccer y resol­
ver ,obre ellas, afirman que nada h8y al, res­
pecto. 

y m;entras tanto se efect1Ía en la Bolsa de 
CO!TIerCiO !Jl1a extraordinaria especulación con 
las a[ciemes de esta Companía, que en pocos 
dí<lS han subido de 130' pesos a 1SU, más o 
menos. 

Ante hechos tan contradict~rios he tenido 
que informarme personalmente sobre lo que 
existe alrededor de esta n2gociación, y he lle­
gado a l;¡S siguientes conclusiones: 
~l día 130 de abril último. en la mañana, me 

cnt;~e\'1::<,: ('C~'l eí ~eñc¡- Sl.lbsc:crct3.ri 0 del r"ri­
nisteriu dE Economía y Comercio. y como re­
sl1ltac:o lde esta COIlv2rSaciólJ puc'.e establecer 
CjL:e 3 dich(¡ LVIinisterio le corresponde :-HitGri­
zar todo negocio que se relacione con naves de 
nuestra Marina Mercante; que ese Ministerio 
no hé'1Jía S\OO oficialmente consultado por la 
Compan~a sobre la negoCJaC1Ón de vapores que 
proyecia con el Gobierno Amerfcano, y que 
ese Ministerio tampoco participa de .las con­
versaciones que sobre este asunto se desarro­
llan. 

En mi ánimo de proceder con toda eX8ctitud, 
escribí con igual fecha al señor Ministro don 
Rdolfo Jaramillo una carta, en la que le pe­
día se sirviera confirmarme la efectivídacJ de. 
las informaciones que me había p¡:oporcionado 
el séfwr Subsenetari(' del \:!n:"te~i", " " 

. cual, muy benevolentemente, el señor MiIli~t.ro 

conte:;tó en los s 19,1icntes términos: 

Santiago, 30 de abril de 19,¡3 -- Señor 0nl1 

Juan Smitmans L. - Cámúa de Diput2·10<;. 
- Presente. Estimado señor y amigo: 

Tengo el agrado de contestar su atent8 de 
hoy. 

Efectivamente, este Ministerio es el llam3do 
~ informar a ,S'". E. el Presidente de la Repú­
blica' antes de que se autorice. cualquier ena­
.ienación de nave" mercantes de banderc. rr.i­
lena\ 

,No tiene hasta el momento ninguno infnr­
mación oficial sobre la venta de naves al "),­
tranj ero. 

De todas maneras, si en el futuro la hubil.·­
ra, yo le rogaría, para éumplir con las prár-ti­
cas est"ablecidas, que las informaciones que Url. 
necesite para cU':nplir con su cometido en el 
Congreso, se sirv,¡ soJicitarbs ofici<llrne/11e. y 
cu<cnte cen la sc;;uridad que tendré el m;;yor 
agrade 01 proporcionarlas. 

De Uc!. atto. y SS. Y amIgo. (Fd0.>: 
Rcdclh Ja: amill~". 
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! ... dClJ.};J8; ayer 3 de YiJéJyo, en compañía de 
nü .. rtenü,able colega y amigo dan Hugo Zcpe­
ó;;, me entrevisté con el señOl Subsenetélrio 
de l\.larina del Ministerio de Defensa NacIOnal, 
a quien pregunté si. en el orden técnico. debía 
ese Deparl"mento informar al Gohierno !';obre 
cualquier negocio rebcionado con naves mer­
cante" chilenas; si se había consultado a ese 
DerJall.amento sobre l:l negociación Que pro­
ye;:tab:j la Compañía Sud Americana de Vapo­
I'es con el Gobierno de Estados Unidos de N. 
A. y si participaba en las conversaciones que 
pe,ra este efecto se reahzabé;J1. 

Clara y precisametlt2 el COT:wnd:mte señor 
ReITera, distinguido cficial de nue:;t)'a Marina 
de Guerra, me conte,tó que el i'vlini.'itcrio de 
De fensa Nacional debía informar sobre todo 
I1cgc1cio que' se rE;laéionara con naves mercan­
ks chilenas; que no hab~8 sido· hasta ahora con­
~,dtado oficialmente respecto al negocio aludi­
do y que po participaba en las conversaciones 
que al efecto podrian realizarse. 

Yo pediría al 1!onoral:Jle señor Zepeda que 
info;"l1lara a la Cámara si es efecti\"o lo que he 
afirmado. 

El sefIor ZEPEDA. -- C~n todo agraci () . 
Es efecti-v'o, en tajas SliS partes, lo que ha 

dicho el Honür<lble señor Smitmans. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, Honorable 
~:-üor· Smitmans? 

'Muy curioso es que haya respondido en esa 
forma el señor Subsecretario de Marina. en 
circunstancias que ~según tengo cOlloc;nllento 
_ hay un informe de la Armada en ccntr;i de 
esta operación. De milnera que no es posible 
conciliar este informe con esa respuesta, ya 
que existe -como digo- un informe de la 
Armada Nacional contrario a esto. 

Era todo lo que quería decir. 
El señor GARDEW~G.- Bajan los bonos 

del Gobierno. 
El señor SMITMANS.- Continúo, señor 

Presidente. 
De maner§. Honorable Cámara, que, repito, los 

J.lmisterios llamados a conocer y resolver sobre 
la opNación que, según el personero de la 
Compañía Sud'Americana se proyecta entre és­
ta y el (~bierno Americ:mo nada saben al res 
pecto. a pesar de lo que el sei10r Vial afirma 
en ordEll a que las proposiciones recibidas por 
él han sido puestas en cOllocimiento del Go­
bierno. 

Sin embargo, el hecho real es que la nego­
ciaCIón existe y se proye,:ta tal como lo 8~'ir­

ma el señor Vial. Pero yo e8timo inaceptable 
'y en es10 me acompañará toda la H. Cáma­
ra, que pueda consumarse semejante negol'ia­
ción a espaldas de los Ministerios. de Defen'il 
Nacional y de Economía y Comercio. trami­
tándose directamente entre :-: Compañía Sud 
Americana de Vapores. ,.' ,( ~('rente regresa 
en estos días de Estado,. Unid;1S. v la Emhn.ia­
d~: /\!Y".:'~~iCar,8 acre,Jit:-', ··~:,1 en n'.l~c.~~ ~'n p::-tís, 

No puedo creer, señor Presidente que sea 
tan grande ¡a necesidad que tengan las Es­
tados Unidos de Norte Aménca como para 
llegar a pre.~ionar a nuestro Gobierno para 
que adopte, finalmente. una l'€solución ía­
vorable al ,"psp'ecto. .porque rE'it~radamente 
ha deClaradG el Gob¡erno n01'7eumeI'icanO 
que~~u p!'oducción naviera es muy '.uperior 
a las !pérdidas que sufre y porque 15.000 to­
neladas es algo muy lllsign1ficante para ese 
pa i!" extranjero. s.egún .se puedE ~nnstatal 
con la lectura dp) slguiente c::,b:r r¡ue publi­
can los diarios de hoy: "Washn'gtcn 3 -' 
" (U. P.).- La Comi"ión Marítim1. an:.!l1-
.. ció que los astille;'os ya entreg:l1o¡J f'n abril 
" de este año 157 buques c'On lLl rotal de 
.• 1.606.600 tonelada.< bruta_' l.a producc:ón 
.' ha aumentado 1-'n cada mes dtirante el úl-
.. timo trimestre. Añade la lnformadón que 
" las nuevas construcc'ones en 1.9'13 ·"uman 
" hasta ahora 536 buque, con 5.3'7C.200 tone­
., ladas brutas". 

En cambio. para Chile esas 15.fj(l() tOnela­
d,,~ que en tota,] reúnen. más o menr¡.s, nues­
tras tres me.jores motonaves, cün~,·tituYe lo 
principal d2 n'lestl"a pequel'ía Mariné! Me:'­
can:e NadoDni, y es el aporte u1á.s valioso 
que ésta pusda hacer. en caso de necesidad. 
a nue~tra Ma~in8 de Guerr¡¡. 

Se' me dirá Que la operación que "e P1:0-

yecta sería sobre la base de una p-ermuta dI! 
las tres motonaves por tres vapores tipo "Li­
berty". pero ello e3 sencillamente abwrdo. 
po, la desigualdn d qU€ existe entre la cali­
dad de los barcos. tanto en SU constru·cción 
como en su veloo:~idad y seguridad 

Como dato ilustrativo sobre esto puedó 
decir a la Honorable Cámara que en dos opor 
tunidades en qUE' barcos del tipo "Liberty" 
han lleg?ldo ha,ta nuestras costa.> se han 
prod1.\cido desastres: una vez en el Estrech~ 
de Magallanes y la otra en el norte 'cas] 
f'-·ente a Arica. Aihbas veces estos bareos se 
han despedazado y han naufragado lo que 
demuestra sU mda ronstruC'ción y di'plora­
ble estado. 

En. cuanto a 12. indemnización de casi sie­
te millones de dólares es decir. d'3 200 ml­
llones de pesos chilenos. más .) menos que 
el Goblnno norteamericano pagarÍil a la 
Gompnñh 'pOdrá .oer un excelente negocia 
pan] é."t21 rpro al Dais le inte~"a conservar 
treo eSDlénd'da.s v m()derna~ mot('naves y no 
QUe una Co;~1Dafiía dE' Vapo"es muy favor e­
~lda pOr diferentes administra~iones' Y que 
distril:mvp a sus aecionista,s fan t á~ticos divi' 
clentlos v repart.o"" de capital reétlice Un ex­
tr'1orrJinario negod;] a costa, d1'1 il1teré~' na­
cional en momento;; particularmente graves 
pDr8 Chile .. 

S; a pesar de todo y por desgracia esta 
r:'?='.;~i,1~i6 .. -:; 1]c~?r8 ' .. r~·plb,:ays~ ·.;.~fO cre{) que 
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la Honorable Cámara está en el ineludible 
deber de p€diral Supremo Gobierno que el 
monto de la indemnización. ascendente re­
pito. a más de 200 millones de pesos quede 
en depÓsito para de~tinarla a adquirir. en 
cuanto la situación internacional lo permita, 
nuevas naves mercantes o a establecer en 
igual caso una línea aérea comercial. 

Esto es procedente si se recuerda que la 
Compañía Sud Americana ha incrementado 
-extraordinariamente su capital mediante 
fuertes subvenciones fi.~cale.s y extraordina­
rios beneficios que le han acordado nuestros 
Gobiernos. Basta citar solamente la explota­
ción que. por Decreto Supremo, realiza de los 
vapores danese:::. lo cua.l en el cu,:,so del año 
pa~a<lo, por e.ste solo concepto. le permitló 
obtener una utilidad super:or a, 50 millones 
de pesos. 

Confío en que los i'efiores Presidente Di­
rectores y Crt'rentes de la Compañía Sud Ame 
ri-cana d~ Vapores después de serena refle­
xión, sabrán anteponer el interé" nacional al 
privad') 1'11" CO'Te,o.ponrle a lo.:, !ntereses que 
en os repre,oent2D Si asi. procedieren. el paíS 
apreciará debidamente su alto espíritu pú­
baicodemostrado al posponer una ventajosa 
neg:Jc13c¡c'lI1 ner:;ona! que le;:: podría favare­
-cer como al'c~Qní;.t?s pero que, indUdable­
mente le, lwr.iud.r,aría come chilenos. 

Y. fí!lalment~, PEp<'ro Que S E. el Presi­
dente d'~' 1« República oi"á el a,cuerdo unáni­
me de f' ta Honora.ble Cámara, que le ha pe­
{lido ."ls1)('nda la tranitaCÍón de esta negocia­
dón y crdene a S~lS Ministros que mfOrm2r1 
a la HOEcrable Cámara antes de :'esolver al 
respectu, 

Por último, confb qlle S. E., velando por el 
futu:'~ r; e m:e"tra Marina Mercante Nado­
n8.! ni} prestará su ap:'obación a un nego­
<::!o que nerfudicaría, en momentos bien difí­
cil"s °11 ordi>n internacional, al país, y que 
termina:":". ("en el tráfico y movilización ma-

,rífimo: 0:·íl:CIlOS. 
He di",~) 

~-A('11'LH10N DEL SEÑOR TAPIA EN J"A 
TRAMJTi'CIOl\' DEL PROYECTO SOBRE 
CltEACION DE UNA CORPORACION DE' 
TRAN¡¡;PORTES. PETICION DE OFI-
CIO. 

El señor TAPIA. - Pido la palab~a, ¡¡eñor 
PrE'>:ideoT.", . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
podría usar Su Señoría de la palabra. 
. Tiene la palabra el Honorable señor TapIa. 

E1 señor TAPIA. -Señor Presidente: 
No sólo por cuidar mi honorabilidad perso­

nal sino también por el propio prestigio del 
Parlamento, del Partido a que pertenezco y por 
la elevación que deben tener los debates de es-

#'*5 

t3 Honorable Cámara, sobre todo tratándose de 
problemas de trascendencia,donde se mueven 
105 intereses capitalistas que hay de por me­
dio, vaya referirme a un hecho enojoso. Aca-

. bo de ser informado, por un amigo que me m~­
rece la más absoluta confianza y que, ademas, 
es compañero de luchas de carácter social des­
de hace doce años, pero cuyo nombre no puedo 
dar a conocer' para no perjudicarlo, que un 
agente confidencial del Gobierno le ha manifes­
tado que en los circulas del Ministerio del In­
terior existe indignación, porque el que habla 
habría recibido la suma de cincuenta mil pe­
sos ($ 50,000), de parte de los empresarios de 
autobuses para trf,lbajar en contra del proyecto 
de nacionalización de los servicios de movili­
zacIOn. 

Estimo, señor Presidente, que a todos los que 
conocen mi linea de conducta desde que era 
estudiante secundario, mi actuación pública , 
mi vida privada, les parecerá absurdo siquiera 
suponer que este hecho sea efectivo. 

Pero lo grave es que mcluso se llegue a decir 
qUe en círculos guberIfativos este hecho supues 
to ha causado indignación No he ido, inmedia­
t¿mente, a hablar con el sei'.or Ministro del In­
terior al respecto, porque se ha informado que 
ha ido a Arica a' inaugurar una línea telefóni­
C,): lo hago ahora en esta Honorable Cámara, 
pcrque soy miembro de ella y porque no qUiero 
que esta malévola especie' circule un segundo 
más. Dudo Que el señor Ministro de] Interior 
qUien me c0l1oce bien desde hace varios anOS: 
c'esde cuando trabajábamos juntos' en 'el diario 
"La Hora". haya tenidp conocimiento de esto, 
pl'rque, en tal caso, habría tenido la lealtad su­
ficiente para comunicarme esta infamia. Creo 
que el señor Ministro no ha tenido conocimien 
tú de este hee!1o; y de ahí que no considere pro­
Cedente levantar mi protesta en su contra; pe­
ro, como mucha gente es muy dada a creer to­
do lo malo que se murmura de los hombres 
que actúan en la vida pública, he querido de­
C~1" ",stas palabras. 

Por otra parte, es muy posible que esta sea 
~Ána maniobra de aquellos que, precisamente, 
benen interés en evitar la realización de la 
idea general de que los servicios • moviliza­
cié'n pasen a poder del Estado y formen parte 
d,' los servicios públicos. Y, si se toma mi nom­
hre para enlodarlo, se hace porque se sabe muy 
bien que el que habla ha sido. desde hace 
años, adalid de esta idea. 

Como consta al Diputado conservador senor 
Germán Domínguez, ex Regidor de la l. Mu· 
nicipalidad de Santiago, lo mismo que al cole­
g" radical señor ',lorge Rivera. también Regi­
riOl en el penado pasado. en el seno de esa 
C, rporacMn sostuve. tenazmente, la idea de 
aue los servicios de movilización colectiva. por 
sel de utilídacl pública, debían, por lo menos. 
n;U1~icipal¡zarse. En 1939 se nombró alli una 
Comisión especial para estudiar el probleflJa 
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!le la movílízación colectiva y del tránsito pú­
blico de le: ';lctl .~j C¡lle habla fué Presidente. 
El~ ese mismo año, como resultado de 10,8 tra­
b<'Jos de la reterida Comisión, tuve que iníor­
rt:clT en el ~('nc de 1. Municipalidad. en forma 
Lvorable, ei proyecto sobre creación de una 
cc:'porauón ~h t¡am:portes semimunicipal y se­
wifiscal este proYf'(·to no prosperó debido a la 
,.,ecj"m f[E'fa:otc' di' 10'; grandes ir..tel'ese:> particu-

• ~¿, l."E' S q"t..Ji ~,f: :'YLovleron F:!l su rontr¿;", 
Const3 J~irD.lSlno, a los -Honorables colegas, 

que, elJ el mes de Gctubre dE: 1!)39, fui desig­
nado d21,'g3Cto 31 ("ongreso r:!el Tránsito que 
:;e reaii7i> en Viña del Mar: donde tuve se,,'jos 
incidentes con los rmp!'esarios de autobuse1!. 
pu mank"l?t la pG~ición docLrinaría que antes 
L1abía mantenido en el seno ·del MunicipI0 de 
t,')ntiélg:' donde incluso ~e intentt'l :lgredir'me 
pGl' parté d(' a<l1.;etlos mismos ele)TIentos, en 
[J:.en" seSIón municipal. 

Además, mi labor es ~rfectamente conocl­
::l" P'u el Tc'emio de obrero;; y eIr.1Jleado3 ;Jer­
tenecientc.'.: a las jiterentes líneas de autobuses 
de la caplttH, quienes aún' me ayudaron a ]le­
g~l1' ha;;ts este recinto. 

De manera, seúor Presidente. que, sin po­
::lerlo asegc:rar, es muy posible que elementos 
interesaclos en obs1.2culizar el despa('ho del pro­
yecto de ley que tiende a poner los servicios de 
;:t.'lovUjzaci6n er~ [nanos del Estado, sean lo~ que 
traten de ¡'lhabilitar moralmrente, preCIsamen­
te n la~< :,f..'r30naS que, como el que habla SOl! 

[¿Jrljc]cn¡:c" ele esta idea. 
Form,! Dé:rt( di~ esta Corporación y está pre­

,ente "'"te instante, el PresidEnte de la 
C:mfe"'-':"'''.ci6:-. d" Sindicah" de Dueños de Au· 
tobuses (~e Chile. El dehe s2.ber, pe:rfectamen­
'é: que ':3. im~)'A<1ción qu, ::L' me h8(,(, es abso· 
lvlarnc.r,t,::, fal::',.:;! y caluIT.t1ios3 

~{8 ~:~ ~} ,~C2~1~':'- Pre~slc"J.?::-l:: (~'lf' 

tE':):r,) d;:; L:Ü'~ l:i:'·'(:rva~L::'Tl¡':'5- s·~-.-~ 

2.l'~ sé\ñ;Jt l\Lr.L~~:J·O del Il1tp'~~cJ 

{: ;-e:no in­
.,~ pa:l,'·;lr.~tido 

ponga, (D,z),,:=;- r·1,.:j('~Ldo. p01 :: SI·.':;!-~;~¡': ',-.':- :~,~' ·t~-n2~ 

':~ient,.,,:: dI 8_::~:rJal r8gin~en <,'0;'1 re",pe()t~ :1 

:O~ ¡:lU:::;:l.-:,f~{,; qUe ~~e dr1:11'; ,-"'f; '~:;l pu', ¡ab"C,s 
LTC2P~~r:;:::,.r:-=,s f:':; ,SlJ,,~ P~\(-;p-¡'~'<·; ;:'lt lJt('rr:f'~s en 
tf;rn-] ,:;.., ;~;( 2',~~ ~':"lGS g 11 e i'ul'r~:_:~ 11 r:l~,:'1_e :n r' UsO 
:..:~cl P?~':'~-:,::·.'J':lt:'\ ~'::a.~jGr::s.l. v C:1.'.\: \ 1li-~a pííbli­
\~~ ~,- .-:·F?('~ n'-; rnlc'j(' \~8\' lur):p: ? f'Cl":1(1'jta­

l'J0", F1"-1..~~~¡r._;)-;'·' n~ 1~J.:j~~"'" i~".:~:"¡'lS :':ff~.c.;~ Prc:­
~'3~drnt::. :;n turne E. v8r~'O~'1:J..S que e;:;rrLJ {;l que 
hab!<,t. h::u~ IJ(\7udo una vi5a dificil, p~~E'cisa­
~i!C'nt~ I10~' c1efender f:1n teda efr\'?uj:l_st,Jn,c:~. 

lo"" intere~(;s ~?;en2ro.,l(0::: del p::::d,;s. 
Gnmo hc~rbre, eoYD':, pad:'" de fam:lia y 

('CíTIO .~C·~i~l1i:;t~: r2ch::1z0. ciltt'·gfJ."·~·~.'ar::'2nC,e. 
2:st:J e')r''-,,:~(; infame. y sobre 1r\'. cohárdes 
~'~'n ~-:r ~ ;-':--,c'l ~ 1::: Doras :,:h: J2 rnaleC:i-

N:'C1a "" .serl:Jr Pre~d(1ente, 
:el :;~-j(~r CA.ST"'1E:...·PLf.\.NCO (pre,~'L:ipnte} 

'So en'; COy,' el eficío ,'oli-citado por Su Seño­
~'ia. 

El señor MARDONES. Hago mía la "-'1-
dicaC10n formulada por el Honorable s.:;ñor 
Tap.c".. :;cZ::)! Presidente. 

El ser:or CAS'YELBLANCO (Pre.o:idente). -
S2 8:1'/;o.ri el ofldo a nombre de Sus Se­
ñorías. 

5 -N;>\CrnN.:H ~ZWWN y CONTECr. DE 
I,f)S S3_~;F~ V¡;c]:~)S D~~ TttttNSr(;~I:·":(~:~ (~f) .. 

U~STI'¡:f' -- efJESTWN CON2'l'l'rUCm­
N\J. ~~!,~~.:,.!í(,t'\ ~Ol}::E EL F'RfYI:CriO 
RESPECTIVO 

El s2,"nr (~f'.STELBLANCO LPre,ider:te). 
En el Ol'l::~11 d,,! Día t;Occó'pClndÍ2< C'.'lna'·';t' 

de. JO.'l proyi:elo;; qUe figuran en el p":mero y 
el .Q,(~un(~(; ·i-Llg:~.~- tlP Ll Tr.b~a. cU~;'os inf:':::r­
lYl!:'S nc) h',1ll ~~ir!_;/ -='i~aCllac1o,c; 

El s'fjnr GAHDBWEG. - !.M·~ perm'te se­
f1Ol' P:'€,:,idrn1,i' la palabra, sobT!: el ¡croycc~o 
rr~_lp fi'.!.'11rQ rr tI D~Y~ll1er lu?;ar,? 

El! S2f~('i ("I\,S¡J'.E~·J_r:LA~N-SO {pre."~der'>~'l 
(.Cu;~l. Hr.)jcc",hl c, n¡':'ut'lc1o') 

El. ::::r 11 r; l' ''::~;A!-{nE'¡\TF.(j- -~ ~~!:?rf el rr0:,Y€~­
to r:u~ ~i~nl-G ('11. Cl ¡-::·~m()~' IF:-¿'~l~' de: 1:1 ,¡' ')13 

Y I'{ue r.J lo!" c:rlo il,fGfr;;i1c1:) Sób [!">i~':~ 
deelr '(}-.,-: D21;1t~~~1.s 

Fl \:CflC'f {~';.~T~~LBLAt-JC() (Pre~identp 1, _ 

C0n el 2'-:en~~:?li;-;-~t0 jf' Jr: ,~:~~2. rl.l~(· :1?22r 
u,so dI? ~? r:)]8':';1"'--~. qu S:ñüJ:~'1. 

F1 "~;i}(~~ - n.'\PJ-:,,:,~"';VEG _. E'-! ~a nlé-~·"':~¡.:~:: (e 
hay, S21';n.::' Pre:';:d2PtP, C1j la C0YT<,~iÓ1) ~? Go­
bierno Infpr;or ,oe comen7,ó 8. ~stu:iiar E'l pr~­
ye~tr·) rnv!'ld<:) :;~r:" pI Ftrflph~7'l rp12 "l'\n8.·": . ., 
cOn la r'~'(~~U; lón de lln3 En1pre,sa E1éctrjc9 de] 
.F,::t;l(~,J ,~/ -rr:rl }~l ~9.f1jr'n~,.]iz:-i~~:)r -.",. t-'f" 

dp ~()~ 8~r"Vl~'lc,; ~f' ~~"1n:'-Q- j ('(\1,,,{ V 

r;""~~11Je3 "3-" 1'; 1::'c~~-;r~l el"); tJ:"~)?ect' ~oño!' 
Pre~jdC'::te ~' cen :n~ E;t¡yjL:_!~~ q1~t h ,-!~ 

canzad~) El l"::l':'c~y PD ~21 L~revé' p!?Z,(' Ql.~.;::, :"').-::-:1 

.$_' '.1c t~l'l? eY1 t,rf! In en ~-"é;2"j (1;::1 proye:-- '-0 y 13. 
sesión ck f.3ta m::¡üa:¡.a L,nn:l]e ur,'l ("cH'~­

tión prnia qlk cnns~deraba de carrete, v~­
Lal ¡),1fJ ,'na buena le,:(s18~Yln y para ej me­
jOr desp2cll::: cl, este proyect::;, Esa cuestir-ll 
p~"~evh: ,::,ra d.E ·C'arácter nerpntOfl_') Dr r:racia­
d.~rr.€nte. ;;0 _fué ~L?ng·td~t por l¿~ Comi.:~ión, 

8e. tr,,¡tat,'l ':0Í".o" PI', ,;idente Of obtFr.é¡ el 
seu~) do de :8. Ce;nlsión para consulta r a la 
HOnOfdb.le Cáma 1'a ~Jb::e lé~ conv c ni"llcia d~ 
er:viz¡'.' este Pl'oV(clQ, por Un br('ve nJo.Z{; '1 

la Cc)mi,:ón dr Comtitl1~iém, Legisladón.v 
,Ju::-tir;a, para f!'.,lf ésb ;:;e pronnnc;a'~a f,obre 
h in~onstitllcionalidad de) proyecto que yo' 
den~m('íaba. 

F'undamentandc; mi indicaelón S:JÜ'l!' Pre­
"i:'!ente-·y reite-n en esta ['[onorablE' Cá­
mara. LO mismo q'i.P d:],.' e11 L: Cemí íón­
eXj)l'é'S2 que el proyer:UJ eCJ11'tR dp t"?:, títu­
lek eSYJP{'jales. Poy el primer. tllulC se re­
.'erVil para el E,tHdo el lL'O v apn;vf'rhamJen­
te de la ~eneracjól1 d? energía e'écT"Ca di'l 
rÍo,s, agua~ y lagos, a que se refieren los ar-
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tículos N.os 595, incis<l 1.0, y 596 del Código 
Civil. 

Para la administración de est.a reserva del 
.a,provechamiento de la generaeiór: de la eneI 
gía eléctrica, se crea una Empresa que ten­
dra por objeto principal impulsar el progre-
60 nacional, suministrando energía eléctrica 
al mayor número de consumi.dores a precie 
económico. 

El Título n. señal' presidente, trata de una 
materia distinta, Dice que serán aplicables 
las disposiciones del Título respectivo o ."ea. 
del Título n, a toda clase de vehículos que 
CIrculen por calles o caminos, sin otra limi­
tación que las señaladas en sus diversos ar­
tícules. 

Para los efectos de cumplir y aplicar las dis­
pOSICIones del Título I1, del proyecto de ley en 
discusión, se crea la Dirección General de Trans 
porte y Tránsito y un Consejo de Transporte 
:v Tránsito. 

Este Consejo será compuesto por las p~r::;(" 
nas que se indican en el articulo 24, y sus at!.y 
buciones primordialf:'s están contenidas en el 
artículo 25 que, entre otras cosas, dice que 50-

rán atribuciones del Consejo: a) "Proponer al 
Presidente de la República los reglamentos re­
ferentes a las sigUIentes materias de l:éll'ac:te¡ 
general: 1), registro de vehículos; 2), rt2g1stI'~ 

de conductores de vehículos de todas clases; 
5), velocidad por caminos y calles; 6), capaCI­
dad de transporte de los vehículos; 7), carac­
terísticas técnicas y de forma de los mismos; 
8), requisitos de seguridad de los mismos; 9), 
recorridos y tarifas de los servicios de tran"­
port~ de pasajeros. 

Más adelante, el artículo 26, dice que "El 
DIrector General de Transporte y Tránsíto SI!' 

rá nombrado .por el Presidente de la Repúbil 
ca ... 't 

Por último, en el art!culo 31 del Título 3 'b. 

Stó dIce: "Por exigirlo el interés nacional re' 
sérvase para el Estado el servicío de transp.Jl' 
te colectivo de pasajeros, 

"El Presidente de la, República irá determ¡­
r.ando, de acuerdo con las necesidades de ca­
da ciudad o sector territonal, la fecha y forma 
en Que se hará ef,=ctíva dicha reserva, con,:~­

dlendo únicamente la explotación de los ServI­
dos a la Empresa de Transporte del Estado 
que se crea en este título, la que podrá ceder­
los, total o parcialmente, a particulares, bajo 
las condiciones que estime conveniente, prevla 
autorización del Presidente de la República". 

En seguida, el artículo 40, siempre refirién' 
dose a las materias de este Título, expresa: "La 
Adminjstración de la Empresa estará a \!argó 
de un Vicepresidente Ejecutivo" (que será 
nombrado por el Presidente de la República) 
"cuyas atribucione~ y obligaciones serán: a), 
Administrar y cautelar los bienes y fondos 1f 
la Empresa; c), celebrar los cOl'ltratos y actotl 
civile~ y comerciales ~'~e ~ean r;::;::e:;~riC';;; a 10:3 

fines de la Empresa; g), proponer al ConseJo 
las tarifas e itinerarios que deben regir para 
los servicios de la Empresa". 

Si comparamos, señor Presidente, estas dl~~ 
posiciones con las actuales que se contiene'b 
en la Ley de Organización y Atribuciones ele 
Municipalidades, llegamos a la eonclusion, tia 
qUl; éstas son, estricta y exclusivament~, d~ 
resolución de las Municipalidades 

Expresa la Constitución en su artículo 101, 
que . 'La administración local de cada com'.ma 
v agrupación de comunas establecida por ley, 
reside en una Municipalidad". Otra di:3POSIC1Ó~ 
anterior, la del articulo 60, dice: '¡Un ciudada­
no con el título de Presidente de la: República 
ele Chile administra el Estado, y es Jefe Supre­
mo de la Nación". 

Teüemos en consecuencia dos poderes: el po­
der del Estado, que es la concepción jurídica 
éiF la Nación. a ca¡;go del Presidente de la Re­
vública, y el poder de la administración co­
nmllul, que estfl a cargo de la3 respectivas Mu­
nlf:Ípalidades, 

Entre las ;:;tribucíones que, corresponden a 
h,~ MuniCipalidades. tenemos las siguientes que 
señala el artículo 105 de la Constitución: "1.0, 
Cuidar de la policía de salubtidad, comodidad •. 
ornato y recreo; 2.0,- Promover la educación. 
1" agricultura. la industria y el comercio", 

Complementando y explicando esta disposi­
ción constitucional, se dictó la Ley de Organi­
zClción y Atribuciones de las Municipalidades. 
el" la que se expresa claramente cuáles son la& 
medidas que, emanadas de esa disposición cons­
t11ucional y bajo el aspecto legal, corresponden 
C1 las Municipalidades. Y así, al comienzo del 
Capítulo III, en el artículo 77, se dice: "Como. 
encargadas de cuidar de la policía de salubri­
dad, corresponde a las Municipalidades regla­
rlwntar todo cuanto se refiere a esta materia 
el' el territorio de su jurisdicción .. ," e indica 
eL seguida tales y cuales atribuciones. 

Más adelante, en el artículo 78, agrega: '·Co· 
rno encargadas de cuidar de la policía de co· 
modidad, ornato y recreo, de los caminos y 
obras públicas costeadas con fondos municipa­
les, corresp'onde especialmente a las Munici-
palidades: ' 

"6. o Impedir que se embarace u obstruva el 
tránsito en las vías públicas, reglamentando en 
ellas el comercio ambulante o estacionado, la 
lccomoCÍón o transporte a pie, a caballo, en 
terrocarriles, carretas, carros, coches y vehícu­
los de toda clase. señalando los sitios en que 
estos podrán estacionarse; y determinando su 
número y sus recorridos cuando se trate de 
vehículos para pasaj eros de transporte colecti­
VO, pudiendo prohibir el tránsito de trenes, ca­
rretas y animales que puedan obstruir y hacer 
¡·,cÓmoda la libre circulación", 

Esta misma Ley Orgánica de Municipalida­
des establece otras disposiciones de carácter 
l'~.zlamentario, que ::?nc:::¡ ;01' -;:t;'2to ~plic:rr les 
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preceptos contenidos en el artículo 105 de la 
Cart3 Fundamental. que ya he citado. 

Todo esto demuestra que están perfectamen·· 
te establecidas la órbita que, de acuerdo con la 
Constitución, corresponde a la autoridad que 
r'.presentél el Presidecte de la Hepública, quien 
tiene a su cargo la Administración de¡J Estado, 
y la órbita de acción de las Municipaiidades. 

El proyeetú que ha enviado al Congreso S. E. 
e: Przsidente de la Repúblic:.l. con el objeto 
que he indicado al comienzo de mis observacio­
r;es, absorbe para el Jefe de la Nación o para 
sus representantes, como el Director General 
o.e Transporte y Tránsito, atribuciones que son 
exclusivamente propia~ de los municipios, y de 
las cuales no pueden ser privados por una ley. 
sino mediante una reforma constitucional. 

El Diput.ado qUe l1abla. vive fuera del ra­
dlo urbano de la capital, y, por le tanto co­
noc'e perfectamente los sufrimientos y la tra 
gedia que p9.de~en los habitantes de ('sus ZO· 

n3S, a caR:3 dcl pés:mo servi,:,], de movi]1' 
zación act'laL Sf:tl en tranvias en mi,"'obu­
ses o en omnibu;oes No puede ('ree' ,'e pues 
que p:'eteIld3 con esta" ob'ervacj n l1"" dilata! 
!3 dictueión de una ley que venga a poner 
término a esta verdadera anarquía en mate­
ria de movilizac1én; pero una co.:.a es el as­
pecto sentimsntal y otra la ob.igación que 
teDeulDs. como le~;isladores. de actuar -den­
tro de la órbita de nuestras atnbuciones. en 
conformidad a la ley. 

1'.1 enkar al estudio de esta materia me h:i 
asaltado !a duda que he dado a conocer en 
esta fundamentada exposición porque 1" 

. C!'er). de gran importancia En la Combó!, 
hice. fep too indkación para que se enviase. 
por Un plazo de 24 horas. el ;.lroyecto a 1<:1 
Comi,;:ón de CQnstiLu~ión. LegiSlación y Jus' 
tlt:lq. antes de entrar él tratarlo 8 fin <le 
evitar que más tarde. durante b oi,ocmión gt' 
neral o particultG, lléguemos a la misma COH 

clusión a que Yo he llegado Para evitar. pue.s. 
que perdamos el tiempo, propu8e este trám;' 
tI? No fué acogido. y ahora. en cumplimIento 
d!' mi deber, reitero ante la Honorable ca· 
mara, la micma indicación que hice en ei 
seno de la Comisión. 

Este trámite no va a causar d.emora algu· 
na en la discusión ele este pro:!€Cto de ley. 
pues, como ya ·10 manifesté. con.'ta de tre:­
pélrtes: una1 Que se relaciona con la Emp~e",u 
de Electri",idad del Estado Y las otra$ dos, 
que tnÜan del Tranoporte y Tránsito Públl­
cos. y de la Empresa de Transporte Colect¡­
VJ del Estado, Mientras se estudia la prl~ 
mera parte aue no tiene para mí los mis­
mes inconvenientes de orden constitucional. 
biPD pOdria la CámaJ'::¡ aprObar una indic'a­
roiól1 oam que la Comisión de Constitución, 
Legi~lacjón y Justicia, se pronundara sobre 
la con"t:tuc'onalidad e inconstitucionalidad 

ha comenzado a estudiar la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Creo. señor Presidente. haber dado ampliafj 
cxpli~aciones. y considero que serán suficien­
tes para que la Honorable Cámara tome de 
il:me:1iato el acuerdo, :3 fin de no perjudicar 
la discusión y despacho de e,te r;ruyecto que 
está declarado de carácter urgen te, 

El seüor CASTELBLANCÓ (presidente!. 
Su Señoría deberá formular, oportunamente, 
la indicación por escrito, a fin de gue s?a vo­
tada a las 7 de la tarde. 

6.-lVIODIFICACION DE DIVERSOS tc~~'~'lCU-
1>OS DEL CODIGO DEL TRABA.IJ. EN 
LO RELATIVO A INDElUNIZAClO='i POR 
ACCIDENTES 

El señor CASTELBLANCO (Pre,identel 
Corres,ponde ocuparse del proyecto sobre mO­
difica·ción de diversos artículos del Códig<; 
(té'! Trabajo. en lo relativo al monto de las 
j): dicmniz:lciones por accidentes, 

BJlsüne:-; N.os 4.995 y 4.995, bis. 
E\st.a1J:l con la palg,bra el Honorable señor 

Gaete. 
continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El seiíor MORENO. - Pido la palabra, se·· 

iíor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MORENO, - Yo no estuve en ;a 

sesión pasada cuando se discutió este pl'O­
ye<:to, al cual miro con especial simpatía. 
porque es la obra' de un ex Diputado conser­
vador: don Alfredo Barros Errázurlz. 

La modificacijr' que ,se propone, consiste 
en reajustar las actuales indem:nizaciones ~ 
pensiones que se. pagan por accidentes del 
trabajo 

Encuentro que esto está perfe~tamen:te jUs 
tificado. pue,sto que en la aC'tualídad el cOs· 
to de la vida es por demás alto; peco esti­
mo que hay que estudiar cun especialinte. 
ré.~. alg'unas dp las modíficaciClnes propues­
ta.s. 

El sfñor NUÑEZ. - ¿No pOdrb hablar un 
poco mi.o fuerte, Su Señoría? Estamos suma. 
mente interesados en saber su opinión a; 
respecto. 

El sefíor MORENO. - El actual arti(:ulo 
265. del Código del 'Trabajo. establece un lI­
mite máximo de $ 3.600 para ra fijación dE 
é,<bs pPDsinDPs, y un mínimo df S 900 En 
]a modifirarión que se propone se fija un 
mín;mo de $ 3.000. pero no se fija el máxi­
;Uél, jo qUe de."~ompone todo el mecanismo de 
la Ley dp Acddentes del Trabajo porque n~ 
ha bría instituci¡'-r: qUe lae resistiera 

C!'ee quP 1'1 nrincipio que est,2blecf' eJ ac­
tl)al ::¡rtículo 265 de poner un máximo, es 
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con el ejemplo que apaY'€ce en el preámbu­

lo de! proyetto. de un obrero qUE gana $ ;)0 

diario!;. se puede establecer como máxim::-. 

El Sf:D.Or NUÑ'EZ. ¿Me PO! mite, señOr 

Diputado, CCn la venia del "eflor Presiaente') 

$ 9,000 r 1 año. o mejor aún. ,<1; 10,COO, para· 

poner una cIfra redonda superior 

Como ob,-ero que he rr~b'ajadG cn ¡,")s gran­

de;;: centros romeros. estov en eorÁdi~i.one, ela 

ly:anifpst?,r a Sus Señol'ía,,s que 18 c'lase obre-

1'8 de mi pecÍS tiene tlda la razén cuando 

Hylama qu""cea una p-ersonaindependien 

te la que '~?,!if¡qU2 el grado de su accidente 
Voy a hace!' Indicac1ón p'ara Que el inc~oSo 

primero del artículo 1.0, se reemplace por 

o~ro que diga lo siguiente: 
"Suo'stitúyen¡;e en el articulo 265, del CÓ­

diga del Trabajo. las palabras "tres mi} ,seis­

cientos" :1 "novecientos". por las sigu:entcs: 

"diez mil" v "tres mil". resnectivamente 

Además, .Sí no se redar:la el \nci,o en e:,ta 

forma, queda completamente s1r, sentido' el 

inciso 2.0 de esta artículo qu:.' dice: "Les 

cbrer06 y l'mpleados podrán e,:üpular con 

sus' patrones. indemn2zaciones mayorEs qCJe 

12..3 fijadas en e5te Título". 

¿Q'ué objeto tiene si no s·e fija un to::;e 

al máximo? Yo pongo \2 cifn d-~ $ 10.n00. 

porque es la que corresponde :i e-e ','al2. "lO 

de $ 30. que e" el promedi·() q1l2 f' ;mar':)" 

obreros hoy dia Puede la Hor,orable Cáma­
ra poner otra, si quiere, Insisto en este: 

punto. porque la propia Caja d2 A::ddente" 

del Trabajo P.O va a pOder snportar los se­

guros y el· pago de indemniza{~iones si na .se 

pone e,:a limitadón. De modo que voy a en­

viar una indic2.clón en .eSe ~entldo. 

En -el a,.t~.~ul(1 2.0. se el·ev8. al 75 )"or chn­

to la actual indemniz·ación del 50 por ciento. 

• en los ('a~os de enfermedades. En~upntr() per-, 

fectamente justificada esa rnodifícacJón. 
El artículo 3.0 creo que hay que Es~udiarlo, 

también un poco, pa,a armo::11za~'b con otro~ 

artkulos del proyecto. 
Se refiere a la modificación que heinJs 

hecho en el artículo 274, o sea "Qc¡e la in 

capacidad permanelfte será calif~cada ::> C2r­

tificada "por el médico sanitariO' 
Esta dir:.poó-ción tiene por obj eto üuponer 

un certificado médico pE'ro se agrEga qu'~ 

debe ser del médico Eanitario. 
No entiendo qué es médico san!tario Apli­

cando las reglas del buen senudo se en~ 

tiende por médico sanitario a uno que sea 

de la Dirección General de -Sanidad 
Pero esta modificación no se avie'1e eon 

lo dispuesto erl el Art, 267 < qU'i:~ d:l una 0í)­

ClOn facultativa y que dice 'Ll prestad.ór, 

de los ~('rvicios médicos y farmacéutico'; co· 

rresponde al médico o farmaciu qu~ el pa-

4 trón dE'si~~ne; no obstante la v-íctim3 tiene 

derecho a ekg-ir libremente médl:o o fa:'ma­
cla)). 

o.e modo que bs llamados a ínf::J¡mar 3cb:'!.' 

la cap:>,c;dad son 108 médico, qlleh¿;n C'é)P(; .. 

cido 0é' C d,O 81.1 gér>esís el 3.CC;(~f'·~ltf de que h" 

sido vírtima el obrero 
Creo. pUf S rnuché. más prudente 'no a~ep­

tar esta mOd~fic,lClón qL:e exige un ce:,ti"i. 

cado de médico ,~anitario. Tal ve~ p8d:'ia de­

cir",,: "e] :!'ul1cionario médico rE.'3;¡e·~t vo" 

En conformidad a la opin'ór: expresada po­

e) I-I;Jn¡'l'able Diputado Gaete en la sesióY! 

paSQ03. e'~toc> médico, sOn empleado" de la" 

Ccmp2ñías generalmente, y tienen una remu­

e ,ra('Íón muy distinta a la que perciben del 

Seguro Ob,'ero al cual. también 13irven. De 

tr'CJnera qU'2 un médi~o. <'n estu.S ,~otldicinne". 

no da un d.iagnóstico imparcial a pe"ar de. 

respeto qae me merecen estos orofesíonales: 

]".oro e, e; cnso que cuando lo·, (\bre~os ac­

(' 1(1? n' ,:do;. son exam:nado5 p::l¡: otros médi­

C:'~ c'ue no trabaj'8n a las Comp3ñías d1-

(, :~s 0 ' ;:8."0: sfm califkados en forma má:t 

favorable .3 8Us intereses. 

El q.,ño¡· DONOSO. - ¿Me per¡y:it~ una in­

teri.'l":.'{fih1 ~eñor Diputado? 
Ln aue sl1,~ede señor Pr,,[Íde¡1te e., q:t~ 

ti obrero. debido a la p,6simn dcnrlói; qu ... 

"ecibe de' Segu)'c Obrero, acu.~7p a la Sec­

ci-:';n A('cirj€nt~s del Traba;o. en bm:ér3 de una 
me.inl atenC":ión 

El señal NFI\'FZ. - Yo creo que Su Se­

l':orí:l P8tá mal lnforMado. P!1f'o es dificil 

ql'l' lél SeC,~lÓI1 Acc~d€ntes del Trabajo pue­

da atender a 'un obr::::o pJr una enferme· 
c1ad natural. 

El ,e11o; DCNOSO. ~ Estoy muy aien 111 

formado. Honurable Dip~tado. 

El señor NUÑEZ. - Esta es ltl razón por 

la cual lo" ob:eros piden qUe sea un médico 

bi[J~lrf'laJ el que califique el grado de sú ac­

cidente 
El seií.::>l ,"vl0EENO. Las úbservaciOne." 

q~lt forrnuía 8.1 señorla, no hacen fuerza 

e11 e.l sentidJ de que debe ser un médfco 
imparcial e, que califíqueal accidentado y 

no {'l rnéd:l"Q sanital"o. porque ésté perte· 

IWC2 8 lo, Sel"vkios de la Dirección General 

de Sanid8.d Yo creo que los médico" que 

deber; in' ervenir en esta c:tlificaeión. de los 

é,,~cjdé-nt9d('s son 10.5 del Seguro Ob'cro Obli 
gatorio. 

Por eso he formulado indicación para 

rE'emplaz9.r en el artícu'.O 3.0. Id frase: ""e­

s'::n caffícétc:ón que hará el médiCO,,~tnita-

r~o respe2tlvo". 
iifi-cn·::lón qll.e 
rC")f'ctivo" . 

r{)r la siE;'üiente' .Hse·g~1n ca~ 

har~" el funcionario médico 

8] ,","Do] G_~~TE. - C:1l'D.j ET au,~n('\::l dr> 

mi e tjma:::u a yrli¡w y ce:lega, ,'; fWr [\~uñoz 

!~y:ing. r:1P COl" w'poncl:ó él mi . informar e.ote 
J"~'G~;"2ctCl . 

El S:~~101 1\f~ .. r:·~T0Z A Y!..~~G Le i:~1fo!'mé 

()"Jnrt1.:nar;,n~e T-lonolable COlega 

El :::elio]' OAETE. - Tamb'él1 hice present~ 
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e.~L~ c!n~unstc1J~b en la scsién pasada, Ha· 
n:J;"f:1 ~}e '~~o]rg'a. 

Qmeé'o hO:'a Í1acer un alcance a las ob­
servad'''' fC'Tr:lrcd2 . .s por mI Honorablp 
coler-'8. " '-:~)"" ~·.1crel1o v ql~e sf~1'virftn tarn­
b~.?!:;:· ~:J2J,~~,: L1~~1::1 r?3Du2/ta al I-~Jn0rable Di:~n::' 
tf~;L·.\ ::e~~:r D()110~:J 

L':] '~\:)T.ü.~ió:1 r.-! ~l}'opo:ne!' 1:1 l110dit'i~~n~~~Ó~1 

6." ir: fl',l~': final de! artieulo 274 ID hiz') 
Y.:'J··f:·~lC I~'n L";, nr¿,~ot.j(~l <;:~ hu ohS2t"v'1~n Cll:.~ 

el Pll::~lt'n 1"?_~1 /tf'll~:';)- t'i~~~;~' La~' d2blda~ i'-n~jer.~n· 
d8' r:lra f.l~tu8.r 

E"'¡;r¡:-,'" ~,:/~rr:"" en l~ otr'l. sosión, nuC'. 
,~c~~~":~ CI;:::~trq '"'ntencl,e~~ el t Y1_érilCO sn;-Jjt;~ri ') 
es el qnf p~lt<le 8.p~ reía!' l11_~~jor la in·;:;lpaci-
d8.d (ue é;'Jf:C~ el ae:cide,:"Ü2Jlo,. ,. 

:ND l~:noral'an Sus Se1l0rlaS, por o'.lr8. par­
te, qu;'Si el aec:dentado no está c{):,l~l m" 
con la indenmización o tasa fUada po,' p! 
médico de la empresa, el Juzgac:o del Tl::J." 
bajo respe~t'vo pcdl'á o1':12na1' al méd'co 
.s3nit['I.~io qve hag3 un nue·vo eY3!Il8}1 UL 1~.11-

fpIn10. Esto es lo (111e ocur"e. gf:neralm2n~e. 
en la pr~lc.tica; por ~eso es mle nosotros que­
remos de inmediato establecer que sea el 
médico sanitario. departamental G provincial. 
quien dé estos informes, evitando así los tra­
jines que tiene que hacer el accIdentado 
para conseguir que se modifique la: cal'fica­
ci611. 

La ,<ba~ión planteada he padido apreciar­
la 8:l. mucha.,; industrias En las cuales he te­
ni:1o oC2sión de t:abajar. 

Ahora (!e320 rEferlrme a .. , 
El ,,2001' MORENO, - Ruego a Su Seña" 

ría ,:'ue me pe ,"mita continuar mis ob,erva­
cienes, porGue sólo di.spongo de un tiempn 
muy l'mitado, 

El señor ATIENZA. Se le pOdría pro-
rrogar la hma. 

'El ",eñor GAETE. -- Tenemo,3 ti,empo 
hasta 18.8 S2 i S. 

El seii.or MORENO, Pero yo dispongo 
de un tiempo limitado y el que Su seii.Ol:ia 
ocupe lo van a cargar al mío. !\gradecería 
a S~.l Seii.oría que tuvie:'a la amabilidad d!.' 
haCer ,sus ob:;erv8,ciones en S~l turn0 

El seflor G-AET~.- No tf'l1gü inconveniente, 
H. DI:;;utado. Ruego al señor Presidente que ten­
ga la amabilidad de inscribirme a continuación, 
porque d~sco terminar mis observaciones sobre la 
materia, 

El señor MORENO.- De acuerdo con 10 mani­
ffstado, es mucho mejor Ir. frase que yo propon­
go, y que dice: "el funcionario médico respectivo"; 
o sea, que puede ejercer estas funciones el médico 
sanitario, el del Seguro Obrero o el que corresponda. 

En el artículo 4. o se propone la derogación del 
artículo 273 del Código del Trabajo, Considero que 
la dispOSición contenida en este artículo es fran-
cU::'11snt·0 injt{sta... .. 

El señor NUl'iEZ. - Es la más justa y la más 
legal. 

El se:lCr MORENO.- El actual al·ticulo 273 
Cl ~,_ . 

":Ji al iI'.<:\smnizar una incapaCidad el benefi­
ciario hubiEre recibido antes otras indemnizacio­
r:,,~, (,n dinero, :1 título de subSIdio diario o de pen­
sión provisio:l.al, las sumas que estas últimas re­
presenten, se descontarán de la cantidad que en 
definitiva corresponda al obrero por la inC3.paCI­
dad respectiva"" 

'Óon la L:.1c;icaclón propuesta se . va a producir 
llL (~.J;:j~j() !l,:·lh.H'Ui)l::::s colf:~~;:l~1 porque si en defini­
t">v~1, 8~~ í",2~.;~l unn in(3,~lT~ni7:B.,eión) pongamos por 
l "~,,,',':), é,,) ~ [').'JOO, y 2l obrero accidentado ya 
L~, r~cj:')¡dd '111",;8, " títalo dr indemnización pro­
\.J~.>" ~'~ü~ po:' ,;;;;::..:.~:,~':o~ n por l~s raz.ones a, b. o c, 
l:·l S:l!",'t:-; 0.2 $ 1.~). ({~0) si nCJ S~ conlput~ esta últi­
.l. •• ::~~." c1 ·~l} .Ift ,'::,Ull!';l, definitiva. re~ultará que 

.·:_:~i.'.. /,l~)~lndo más j pu,::;~ en vez de $ 50.000, 
C:'·:( 11 :::' ;'1 0:'1. QWl. 

I~l ~.;(-::s.or XU_74E:Z ._- Los temores que asisten a 
'3' '. Sf)1(Y'~{a ("""1 "in-f'und:-:;,íJos oorque generaltlle.nte, 
IC1~2,;¿; ,./~~ .t~l~~P" 1; liquid:<'~l¿n de la inderrlniza­
ciún que cOJ'l'csponde al accidente, el obrero Que­
c:a debiéndole a las empresas ... 

bl ;jC"'GUi' DEL{}AJ)O.~- ._D~jo/ej misma fel1ó'" 
lJH.:E~\ Que c:J::;'~'~",1a Sl: Senorul... ~ 

E: :)L"llCr ,:1-~:)."i~.sZ. L~i. Li;::,toria de! müvlluiento 
,.1 'nn~o lo t::vlJ::::ncia e.e c..n.- manera palmaria. 
"'~Élh s2ñcl r:·~':ORENO. - ¿Sabe, Su Señorí~. p~r 
qué Se; pl'CclLice ese descquilib,io? Por la dlSPOSI­
el:..;!: del a: UClllc' 2 .. ;~) ql:¡e 8.c:?~ban1os de lnenC.l.Onar. 

El subsidio dbrio se computa ahora conforme 
al súario qUe g,U1:', tlOY dh el obrero. el ,cual es 
l;r .. st~l! ...... te n:ás cl~'~í(ldo que el que t~n.:.a en la epo~a 
el, que Se pro,-:"u:s6 J:¡ L~y d~ ACCldentes del Tra­
bajo ... 

El ,señor DE:LG!'uO.- ¡Est:'J, en un error Su 
".,c··orial c" le eornp;,lta a razón de 12 pesos ... 
~'''~l s~f:o;"UMORENO,- En cambio, la índemní­
j3"ci:'n dsfinítiva tiene que encuadrarse dentro 
(1(, l:1s eanCidades de tres mil seiscientos, y nove­
CkE:~;S 17ESOS; d~ mod" que, al final, tIene que 
¡J1 n::lli.~ .:rc~ :~S;" (~:'~3eauilibrio, 

Pero SI 21 múxüno de la citra se establece en 
,3 1 J, QOD, ei c))1"",:'o no va' a salir alcanzado , .. 

, 5.0'1 (,; 19, nV,óll del desequilIbrio, como dIgo., 
Vl2Jle, ~jEalm2;lte, el artículo primero tranSI­

to,'i':J, qUlC üÍ<2e: 
.. 'HticU!<J 1 o .- Las pensiones que actualmel1-

p~g,,::cll ]os pEcrones se reajustarán de acuerdo 
C'JD L~s G.lS:;é:5i=icn28 de la presente ley y desde 
la f(ch, de 'iH vig·encia·. 

Gc-bo ~:or,L:·'"u 01.1:', al principio. había mcufl'i-
ellO Cil ',:11 ',':'j'Cl 'a~1 Sé: lo h"bia manifestado, pri 
::~:~·~~-+~·zv.:~~,snL· ::-) h(J.íl0rables colegas, al es-
Umar C]lW p.sta ky tenía efecto retroactivo. 

En efeC10 e t:, artículo no establece .a retro­
?~cti"í;i("~:1d eL' Ll !E~Y, sino el reajust€ __ de .as pen­
SiOY12~ a conhu ó<é"de 1:-l .fe'::h~t de la. ~ige!lcia de 
la ley. Yo, había entenclidc al prll1CIPlC que era 
c:e,~de Que comenzara a pagar la pensión 

Eútienc;o que esto ... 
El peñor NUJ\'EZ.- ¿Me permite Su Señoría? 
Yo 'entiendo Que este Art. 1.0 transitorio se re-

fiere a In fech; de la dictación de la lt)y, 
El ",ef:or MORENO ,- Enronce, tiene' efer.(o 

rEtroactivo. 
El señcr NUl'<EZ, - Comprendemos que el cr!-

.. terie que ha tenido la Comisión de Trabajo y 
I.eg-isbeién Sochll. ha sido muy patriótico, 'pOl'­

que l'pconOCe la justicia que asist€ a las víctima" 
" los accidentados, para que se aumente la in-
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demnÍZación qt;C ellos perciben actualmente; d~ 

otra f,uert" no tendría razón de ser la dictadón 

de e'la ley. 
Ea señor MORENO.- La misma razón ex!s­

tiria para reajustar todas las pensiones que pa­

ga el EStado. porque si Su Señoría liquida esa 

süuac:ióil conforme a los antecedentes y saJarlos 

que se pagaban en esos momentos, no sería po­

sible darle efecto retroactivo a estn disposición. 

En seguicla, hay qUe considerar que muchoS pa­

trone, y empresarios han liquidado, y entonces 

-yo me pregunto: ¿quién va a pagnr ésto? Se Van 

a producir pertUrbaciones enormes; según lo eX­

pj'esaba e: beñor Valdés Riesco, el reajuste de 

es¡as pensiones significaría un gasto de 
$ 14 . 000. 000 . 

Creo que si Su Señoría quiere consegUIr el fin 

que propone, se debería establecer quién pngará 

ems r-eajustes. 
El señor NU~EZ. - Quiero contestar. .. 

El seÍlor MORENO. - Hay una indicación del 

Hcnorable señor Val<iés Riesco, según la cual es­

tos reajustes deberá pagarlos h Sección Acci:ien­

tes del Trabajo. 
El señor MONTT. - La' interpretnción que le 

ha cIado el señor Moreno Echavarría a este ar­

tículo 1.0 Transitorio es la correcta. y ella se 
desprende del texto mismo de la diSposición. 

El Honorable señor Núñez está equivocado en 

cuanto ai alcance que le da a este articulo por-
que éste dice: ' 

"Artículo 1.0- Las pensiones que actualmente 

pa·guen los patrones se reaju~tarán de acuerdo 

con la, disposiciones de la presente ley y desde 
la fecha de su vigencia". 

. Como se ve, este articulo se refiere a la vigen. 

CIa de la presente ley. o sea. de aquí en adelan­

te se reajustar·h, etc. De suerte que, como lO ha 

mamfestado el H. ,eño!' Moreno, no ti,one efecto 
retreactlvo esta ley. 

Por otro bdo, las mismas consideraciones de 

eqUldad hacen QUe se modifíque el monto de las 

tndemnizaciones de aqUí para adelante,' en aten­

ción a la desvalorización de la moneda y de acuer 

do COl, la nueva escala que se Va a fijar. 

El reajuste COn carácter retroactivo sobre la 

base del valor que tiene la moneda, sería ilógl­

CO, porque las é'mpreSas vendrían a pagar dl1e­

renClas sobre pensiones ya cobradas pOr el accl­
dentado. 

Ni el ~spir:tu que informa la ley, ni 1M ideas 

m,anife'.tadas en el seno de la Comision, ni el 

texto de la redacción del articulo da asidero al­

guno par" la interpretación del Honorable se­
ñor Núñez. 

No sé si Su Señoría ha e"tado imbúido de eEta 

idEa f:2nt:·s 1: de una legislación distinta de lal ac-
tual... . 

El señor NU:ÑEZ.- ¿Me permi~e, Honorable co­
leg,l.? 

El señOr MORENO.- Entiendo, POr el texto 

del artículo, que no tiene efecto retroactivo; y SI 

lo bviera, me opondr:a a él porque. por pril:cipio, 

no acepto la retroactividad de la ley. Ya conoce' 

mOE nosotros los funestos resultados que se han 

producido las veces que' el Congreso ha aceptado 
este procedimien to. 

El SEñOr ALCALDE.- ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable colega? 
El señor MORENO.- Con todo agrado. 

El seüor ALCALDE·- POr la lec1ura del artícu-

lo, veo con claridad meridiana que no tiene efec­

to retroactivo y por eso quisiera oír de labiOll 

del Hünorable señal' Núñez las razones qUe ha 

terjdo para suponerle esta retroactividad. 

El señor MU:ÑOZ AYLING.- ¿Me: permite. 

Hor:orable co:ega? 
Como colega informante de la Comisión de Tra­

bajo V LegiSlación Social, debo decir que, en rea., 

lidad' tienen razón los Honorables DiputadOs se­

ñore; Moreno y Mon'.:t. No se ha pensado darle 

el carácter de retroactiva a eS1a disposición, 'sino 

que se traca de reaju.~tar las pensiones desde el 

momento de la vigencia de la ley, para adelante. 

Es ese el esp:ritu que animó a la Comisión, y de 

acuerdo con él se redactó el artículo motivo de 

es'. a diócu.~ión. 
De manera que para la histona fidedigna de la 

ley, debe entenderse que no hay retroactividad en 

esta disposición. 
}<~l Señor ALCALDE. - Precitamente, para la 

historia fidedigna de la ley queria oír al Honora 

ble señor :Núf.ez. que ha emitido una opinión dis­

cordante. Sería impor~ante saber si E€ trata de 

un error del Honorab'e colega o de una opinión ... 

El señor NU:ÑEZ.- Si tienen la amabilidad de 

concederme una interrupción. podr:a explicarme. 

He puesto todo mi interés en este asunto, por­

que concierne directameme a la clase obrera, 3 la 

cual yo pertenezco. He interpretado el artículo 

primero transitorio del proyecto en debate como 

lo he expuesto y creo no equivocarme. 
Leyendo el discurso del HonOrable DiputadO 

señor Va:dés, - pronunciadO después que hablé yo 

en UDa sesión del período extraordinario ante­

rior, cuando tratábamos este mismo problema, 

purece, q',le el Honorable Diputado calcula este 

reajuste en catorce millones de peSOE ... 
El señor MORENO. - Exactamente. 
El señor NU:ÑEZ.- Esto me hace creer que 

estav en la razón al interpretar de este modo el 

artí~ulo primero transitorio. 

El señor MORENO.- Pero hay una cuest:ón 

que debemos esclarecer; estos reajustes hay qua 

asegU!:árse:os a los obreros. 
El señor GAETE.- ¿Me tJermite, Honorable 

colega? 
El señor MORENO.- Voy a terminar mis ob­

servaciones, Honorable Diputado. 
Si no se pone a una entidad responsable que 

pague, por una sola vez. estos reajustes, la ma­

yoría de los obreros no van {' poder juntarse con 

el dinero, porque puede resultar que los patrone_ 

hayan cambiado de domicilio se ,hayan muerto o 

que las empi'esas hayan líqaidado. De manera 

que, en esos casos. no puec\E' hacerse' efectiva la 

aplicación de esta ley. Por e"u mi Honorable cO­

l'?ga señor Valdés Riesco \'lc\ a presentar una in­

dicación en orden a que esto' reajus:e;; sean pa­

gados por la Caj3 de Accidell~<'S del Trabajo en­

tidad que dispone de fondos suficientes. El Ho­

nnr:lble ~olega Va a explicar luego su indicación 

F.n el artír1l10 2. o que trata de liberar de de­

rechos de aduana a los aparatos de protecci6n 

que importe la Caja de. Accidentes del 'Traba,io 

conviene tener presente el informe de la Comi" 

sión de Hacienda que dice Qt:f' nc e~ ly)~ib'~ rlJl' 

este beneficio solamente a la Caja de Accidente, 

del Tnl.bajo, porqne constituYe un mononalio. ~ino 

q11f' debe hacerse extensivo' a todos lo.~ que im' 

ponan esta clase de. artkulos. Con muv btlPD 

acuerdo indica también la fcrma en que debe re-
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dadi3rSe el artículo. Vaya votar por la redarrión 
'iC;¡; propone la Oomisión 'de Hacienda. 

El !'eñor CASTELBLANOO (Presidente).- Tle­
n~ la l)~.labra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.-· StñOI Presidente, he re­
cibido una carta de la Sociedad Nacional de Mi­
nería. que me parece, ha sido enviada también 
a S. S.. Desearía que este docUimento quedara 
inco¡porado a la versión taqUigráfica de esta 
sesión. 

El 'leñar OASTELBLANCO (Presidentel- Ya 
se dió cuenta del oficio HonoTable Diputado; en 
cün!:,ecuencia, está incorporado a la Cu'enta de 
la sesión de hoY. 

El señor GAETE.- En todo caso, señor Pre­
sidente YO" 11 pedir Q'.12 quede incorporada en la 
versión oiklal. porque son interesantes las ob­
servaciones qUe hace la Sociedad Nacional de 
Minería para qUe sean liberados dI' derechos d'~ 
aduana algunos artículos que hay necesidad de 
importar tales como los botines de seguridad ~a­
ra los mineros qUe aquí en Chile no se fabrica!l. 
Estos bot,ines van revestidos por dentro con ace­
ro a fin de proteger los pié" de los mInero;. 

El señor YRARRAZAV AL.- ¿Me permite ho 
nomble colega una interrupción respecto a lo 
mismo? 

El señor GAETE.- Con todo gustu. 
El señOr YRARRAZAVAL.- Señal' Presidente, 

yo también había enviadc a la Jl.12sa ur:a ir .. dkJ." 
ción análoga a la qUe ha,ce el Honorable senor 
Gaete pues ha.y diversos utensilios, guantes, ,cas­
cos, másoaras, etc .. que se usan para pTevenlr 
accidentes. a los cuales naturalmente. el Aran­
eel Aduanero tiene qUe dar un tratamiento ae 
exención. Es necesario, entonces. que en el Arlln' 
cel figure un tipo de calzado o botín de cuero dIe 
t.riple suela con protect.or de acero, para la se­
gl.lridGd de los mineros. 

No apareciendo este calzado en una part1d~ 
especial, con un arancel baja. se le está aplican­
do la partJda 1.664 que, indis>cutiblement<e. no le 
co:'responde. Esa partida S'2 refiere a los botInes 
con caña hasta de 25 cm,. calzado que no tenga 
seda, etc. Naturalmente, este calzado no 00-

n'esponde al que usan los obreros de las faenas 
mineras. Se le está aplicandn a este calzado pa­
ra ·los mineros. la partida 1.664 que los gra \'t, 
con 25 ';yesos o;¡:o. 

La;; fábricas del pai~ no se interesan por pro" 
ducir este tipo d" calzado, porque tiene Un mer­
cado aleatorio, ya que los únicos consumidores 
SOn los obreros mineros, 

La Socied3d dp Minc'ia se ha hecho eco de 
este clamor de las rninfl'cs; pero no puede im­
porta,·r este tiP8 de calzado que tanto beneficio 
t.l'ae para prevr,;il' A,c~;d'2ntes. debido a la exis­
tencia de este H 1)5urdo criterio para aplicar el 
Arancel Aduanero 

En estas condiclones, la Sociedad Nacional de 
Minería ha indicado que se agregue en la parti­
da 1.360, donde ,e habla de "protectores para ar­
tesanos y, profesional,2s no Ei"p?cificados", bIes 
como cascos, delantales (,te las paiabras: "bo­
tines d", Cllero de triple suela con prllL'ctor d~ 
acero para la s<eguridad de los '. mineros" . 

En es:a forma, este tipo esp'ecialisimo de cal­
z,,,do quedaría exento de derechos aduaneros 'Y 
se pl'oporciona:-ía al obrero minero la posibilidad 
de poder disponer de un elemento que le es tn­
dispensable para sus faenas y para evitarle ac­
:::'identes. 

Fundado en estas considera.c1ones, señor Pre­
sidente, he mandado una indicación a la Mesa. 
en los mismos términos en que ha hecho pre­
sente esta necesidad el honorable c01ega señor 
Gaete. E5p~ro qUe la Honorable Cámara le pres­
tará su a,probacid'n. 

El señor GAETE,- Coincido con las expresio­
nes del Honorable Diputado. 

Son impo: tan tes las consideraciones acerca de 
este rubro, 50bre todo para quienes hemos tenido 
oportunidad de calzaz esos "bototos", porque, en 
verdad, junto con el sombrero de protección, son 
los que más defienden a los obreros mineros de 
los peligros de SIl trabajo. 

Habría entonces que establecer la liberación de 
derechos de internaciól\ para este artículo 'en el 
ítem respectivG del Arancel Aduanero. La Mesa 
podna qlledar encargada de la redacción de esta 
idea. 

Querría agregar, señor Presidente, dos palabras 
finales .. ya que en la sesión pasada había quedadO 
de contestar una pregunta que me hacía un Ho> 
norable Diputado de los bancos del frente con 
res~H'cto al articulo primero transitorio' de est-e 
proye~to Decía el Honorable Diputado que sería 
imposible buscar personas que respondieran a 104i 
pagos que correspondería hacer por indemniza_ 
ciones de acuerdo con esta ley, Preguntaba el ho­
norable colega; ¿en que forma van a responder 
las industrias que han desaparecido. los patro~es 
qUe han fallecido? ¿Cómo van a hacerse estos pa-
gos? . 

En ninguno de estos casos la ley tendría el al­
cance que se le ha querido dar, porque aquí Re 
legisla .. , 

El selÍor CORREA LARRAIN.-- ¿Me permite. 
honorable Diputado? 

JustamEnte, en la sesión pasada en que se dis­
cutió y trató d3 este proyecto, el propio ~eñor ML 
nistro de Hacienda, presente en esa sesión, dijo 
que la ley tenía un vacío y es, precisamente, ~l 
que señalé. Es el caso, señor Presidente. de aque­
llos obreros que trabajaron en empresas, socie­
dades o entidades desaparecidas o por cuenta de 
patrones fallecidos, Estos verán que. en el he­
cho, esta ley no les servirá absolutamente de na­
da, que sólo es uno de tantos voladores de luces. 
El honorable señor Valdés, al hacel su indica. 
ción, estableCiendo que quien debe pagar estas 
pensionrs es la Secci6n Accidentes del Trabajo, 
no l'J 1'la hecho con la intención dé "echarle el 
muerto a otro" como vulgarmente se dice, sino 
Justamente por llenar el vacío de la ley, part\ 
aquellos obreros cuyos patrones o entidades hu· 
biesen desaparecido~ a quienes con la redacción 
ac:ual u'el artkulo, nadie pa:gará. Paral encontrar 
qUién reajuste estas pensiones, es qUe se esta­
blece, de acuerdo con la indicacIón del honorable 
señor VsJdés, qUe sea esta oficina quien haga rJi­
cho reajuste. 

Esta medida es aún más razonable si se con­
sider" Que la ley debe ser justa y debe bene 
ficiar a t.odas Si no se procede en esta forma 
auedarán en situación drslgual los obreros /leCl' 

dentados que tienen una pensión vigente por el 
accidente que padecIeron, y cuya patrón ha des' 
aparecido. y los obreros cuyo patrón existe. No hay 
duda, honorables colegas, que los primeros que-
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dJ.rán en una situ2.ción desyent8.jG~'a rp,:-';:JE ero (~f' 

los segundos. 
CGmü ya dije~ esto !-;2 bjzo pre~,(r;te, f:1 S~'~lj~1 

pa~ada. 3.1 ~€20r lVEni~tro de flao¡;ie1\(\~. :: '2;:,tu ('O 

de Gcuerdo c'Il que t;:;dstía 8n el proyectr.) un:1 In 

justicia. pero que no veía cómo ren1pdiarla Pu~; 

bien. 2cquí está el remedio 
El seüor DELGADO.·- Pod,",a déC¡r::lO c

, el r.e:1u 

Diputado, ¿qué número de ohruros hay E:: e,¡ C2' 

so de que no exista el p~Jl'ón q1'~ le:, ~mnó la 

póliza de accidentE,;? 
El seüar CqRREA LAP"P ... TN' . __ Eso r:f\,da ti~!H 

QU2 ver, basI,a que l?8.;. a Obl'f:~C:· cr~ e2(' e~~fX; 

El seÍ10r YRARRAZAV AL.- Lo qn~ srcO qnje¡ e 

es poner en 1:.1 ley Orla di:)p~;sic:r:,l1 q'-y C(;F~rrl·::l· 

da a todw jos cbl'eros. \' ~ue S8.1\'C tfJC~8~, ((1 S ~;i~ 

ttlRcion·es .... ·en que se encl~er:tr2r1 L~l :l:~~('·~r~~I~·lJ 

prCs0Dt~da cDntempla a tQdo~ 'les cbn~'rc'3 ace:" 

dentz.dos. tengan patrón visHJ1? t) no. e,(~tablce~('~') 

do q:1e pl reaj~1st,e dp las P(·l~~'l,Cr,l\S C;J1T-=-' (12 C1JU~­

t¡¡ de la Caja de Accíc:cntes del Tt·~b".io 

E~] l'eaiust,e debe ser oe rc~pon~aL'ti~Ld2l1 dt, e~"t;;l 

Caja. co~) cargn <-~ JOS fClldo~~ de ¿;R,rc~:!t'1 ,")P(- f--;l:;'~l 
tiene_ Cf'" c~h: lliOdo tedo~ L)s cbr2:~o,,; qUE'd~ln en 

iguale" cc-rdiciones. recibiendo el re~.i'..L~(, pe! He·· 

cide::té;, tersan o no patrón ';~<b~i,: CIcle les tO;>i2 

la, pólIza ele ,c;e~l1rc 

El señor GAETE.-. Por r:ü ;"ute. sellul Fr(ej. 

dente. 110 tengo lJIngún ínronVf'nie:c;.t,c-¡ en q11E :-e 

a,pruecen todas las 'Lndic8.cicilU·: or.\? t.irnda~~ a illP­

.iorar el proyecto que hH despP.cbado [a Hcnoro 

ble Comision de Trabajc' '1 Legi~lación Social. por" 

cue no está en mi ánimo ni e!1 el de 'ningvno d2 

mis honorahles colegas sociaJif,tas el op0nen;o~ n) 

rápido despaci10 de esta ley. 

Lo único qlW recomiendo es que se 5e11,' le eJ 

financ:amier; to a fin de Que se puedB respondrr 

a este gravamen que se le qUiere imponer a la 

Caja de Accidentes del Trabajo. ql'P es !a que 

en el futuro se hará cargo dr~ 105 reaillste2 si 52 

aprueba así la ley 

Voy a concederle una interrllpcJ,n al HonoTa 

ble señor Videh. 
El señor VIDELA - Apro'Jecho h intern:.}lC'ló:r 

que me ha concedido el señor Gaete para decir 

c¡ue los pU]'l:\ment8rios socialist.as votRremO¡; fLfir· 

ma:ivamente el pToyecto en debate. pero en h 

intelir~encia de que se t.:'ata de uno de emergen­

cia sobre accidenté:" de; ti·abajo. 
Los Honorables colegas. sobre todo JOi' de Ja 

Comisión de .Higiene '1 TrabajO saben que se es" 

tá e~tud;ando en lC.1- Comisione.' Unidas 'ID pr} 

,'ecto de Ley que vn ~ modificar ia Ley N.O 4,05~. 

sobre Accider.tes del Trabajo en su to"él Hdad. 

ESt8 rroyectéJ de 1.,('Y fué enviado al Congreso por­

uno de nuest.ros Mimstro[;. el do:?tor Saivador 

Alliende, y eneierra un conjunto ('e !TI\)difiCaclO· 

nes armónicas v de ilt.erés p;'~ra IR cl?se traba· 
jadorac . 

Sin embargo. creemo~ indispensable aseptar el 

proyecto en dCl:atp, mientras se despacha el de" 

fj:':!iti·:o sobn, me>dificaciones de la Ley N lo 4.Q5~ 

en e, cual se consideiarán en con.iunto los accic 

dentes del trabajo, con un criterio social y cien­

tífiso. a fin de evitRr !lr,a sprip dI" arTic'rcnT.e< DJ'O 

vocados en las mdustria3. que afectan ,1 'él salud 

de los tmbajadüres THl sucede. por ejemplo con 

la nuemocGniosis. que enderra UIls"eTie d" enÍer­

medades que se adquieren en la industria dej ta· 

'baco, del cemento, de la ea', de; c3rlJ.6n. del (le 

~ro G,~"). I.:~ n1irf~,;' de ph1b:l. etc. y ~espe/.'r(l de la 

Clla.! €,¡: tndispen:-:able que se Jegisle de una vez 

por toda~ 

A.])l'ovecllardo e~ta oraSlOn. q'J.eremos l"moién 

EJ.1 .¿s¡'e r::"liDllO proyecto de l~y. incluh' una IllO­

clific{}ci(:n ffiL:y (\8qlleña. pero qllB tiene interé$ 

C':;~-:c1~" E~ punt.e dp vist:-¡, científico: quP. ~e libere 

de t' a:;n c1p irn!JFesto~ a los apar3to.: f~if-n~,ifjco::: 

de':~1-j~lnc1cJs {t, lUS 11lvest,igacione.s de hts enfBrme­

c~¡)!~lt~s· pn~<t:~~JCnaJ8s, fr:le,,,, CC1:110 la neunlo<;oniOsis. 

Es~,~ rnodjj ica~]ón .:':e agreS'uria (;n el art,icU1o 2_0 

ll'all'iitó)l'io al fina; de la frs.>e: "y enfermedades 

C:.1G:J tr~'cllq¡l~,cia e~ una reivindicación aUf;picia­

Del' 18 (j,3!1cia piéij'.a de Chi!e. deA'2 hace 4 

y ca:;a ap;·c:.Jaci¿n pende, en la Honorable 

Cá!"'_la.r~. d~ un} {\'? las. Comisi0:n.es de rrrabajo Se 

in<ta J2 ia en:errr¡f;élad profesional que provoc..'" 

LlI1 !1'.8.yO"f porc::r1cnje de mortcdidad y de dismí 

n:.:;Ln d.' la sotellci~ de t,2·aba.io del obrero y. que 

1 ,~{~,:~_, la lC2~:~1.., no se lic.. consider~),do corn0 una 

e:nTE;~-rlle..1qd C'~\]le,':;icn;¡L l\Il1y pcr el .:~)ntrario. 

e:12. La :--idc CÜV~·.:l ce equivo:::a<;lones f1.lY!dan1enta, 

,es C'l lo qUe ~.c ref'iert a ia salud de lo~ enfer· 

r;os y a; di" '~i;~'; l:~;o de los médicf)s. porque ;;e 12, 

Ila c9nfuncliOO. en algunas ocasiones. con la tu 

berculmis. Por coüsiguiel1te. no ha dado motive 

l: indemnizaciones como enfermedad del trabajo. 

1.)ues h" ca:da dentro del rubro de enfermedades 

genen:2e;,. como es la t.uberculosis. 
Al hacer esta indle8,ción. que es indispensable 

,,8 a tomado en cue;'l.ta, quiel:o dejar 'Gonstancif., . 

en forma clara. y precisa, que e:'timamos estE' 

proyecto c.omo de emergencia. mie!1tms SI" despa· 

cba el definit.ivo. que pende de la consideración 

de las Comisiones de Higierie y de Trabajo uni· 
das. 

El "eñor UAETE - Muy valiosa la interven­

c;ón del Honorable señor V/deIa, ya qUe ha ve~ 

nido a aclara.r un concepto y a dar al proyecto 

en de:Jate una interpret"ción que también le dié 

1". C;)miOió~ dI' Trnb?jD y Le~iiólación S'}cial en 

el sentido de que se tr'ata de disposiCiones de 

emerg·encia. mientras 52 estudian 1M' modificacio" 

nes de conjunto a las Leyes N.os 4,054 y 4.055. 

en jo que a jos lTIRterias de Que nos ocupamos se" 

refiere. Queda todavía bastante tiempo para ter 

minar ese estudio, pese a lo activas que fueron 

las Últimas se,iones en el períOdo pasado. Por 

eso es 'que nos hemos concretado a considerar el 

proyecto que estamos discutiendo aC:tualmente, 

El "el10r NUNEZ.- Pido la palabla. 
El señor GAETE.- Quiero terminar. rara que 

mi Honorable colega señor Núñez dig::¡ algunas 
Lrtlabra, SCDre ests materia. 

De'eo· que ~C¡; Diputados de todos los sectores 

s.probemos este pro:iecto en su primer trámite, 

par8 que 1Ja~e él Comisión '1 podamo" después 

dEspJ..char luego las indica cienes. Es una ley que 

la esperan todos los e le:nentos t:-abaja dores de~ 

¡:~:ís especialmente los de ia indust.ria pesada, en 

las ¡r.inas. IJU83 el10B son los qlle mRyCI'p.s acciden' 

tss suf:'en y '¡ue. por de,;.~Tacia. están sometidos 

El esta ~itur~.sión de ar:.gustia, basada. en el anti­

guo nivel de salarios :v sueldos, que aún no ha ,si· 

do superado. 
Cjq Já ~eñol Pre'-'idente. ~l1e este pl'()~:e(:tQ-, ,~i 

110 es óes;X'.chajo, hoy ~e m:l.1ltenga en ,<;¡ primer 

lUg'9.r d8 la tabla para la. Ec..sión de mañana. 

Te:'¡uino. pues. para ('¡ue mi Honorab'e colega 
~eñ';r Núf.e? h8 Qa ~us observaciones. 

El señol' MUl'l'OZ AYLING. - Pido la palabra. 
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Tien" la p¡11,1b:'a Su B,ofíori9.. 
El s?ñOl' NUi~EZ .-- Formulo un reclamo, ssñor 

President.e, So 11: bia p<,,'.Uo la p2b8T8 ant0!:cr­
mente. 

E: s,ef~Jr BRj-'\..l\·}~S C2~2'2s::::2nte l'l..~C~ ~:d) " 
Regl&.ln.entlui:::menL?, ti~Ile preferaid:¡ el Diputa­
üO:.,Oi m :r.te. :;-:-cnorabk Dipu' ado. 

El ",~¡íor MU-ROZ Pe. YLING. CUando en ,~u 

op~::-tuni-dad informé "de proyecto de ley, hice 
pT<,~nte a la HOTIorab'e Cámara que la 0emisiún 
¿,e Trsb: jo [¡"bi,> t,pnido en cuenta cespachar ra' 
piciarnente VII pr0yec:o qUé' amTH'n;"l'a 1:1 ind~m· 
ni7a{'ión de lC2 :1ct.;id~'nt-~~ de"¡ tratnjo qUE. cttl:-­
t.ro de las Jispüsicioncs vÍf,'.ente,s, resu]tr! ba j1n" 
~ork¡ nten:.;lü(; f,l CC2tO ¡;r::;tu~(l d2 12 vL:ls., y lo d¡:;s­
p:aC!hó con prt'fi'renci3 a 00;"[.' proyectos qu" na· 
b:'".a en la C01l1isiéo y qU'2 se r·efe!'íaD a di\'·2rs~,s 
materias de) Cédigo de] Trab9,jo. pOr el c;;.ráct3I 
c-e urgent,:; qu~ esté rcforn>s re\re3t~a paTa nuc2S~ 

tTa das? trabajadoTrt. 
Doy esta explicación en j',e"puestJ. a las pala­

bras que acac.a (:e pronunciar el Honol'abl~ se' 
ñor Videh, en el sE'ntidD de que esta leyes sólo 
de emergencia, Dorque 52 f'stá estudiando. In t'x" 
ter,:m, el prüblema en las CcmicJones de Traba.io y 
Legislación SOCÍ2] e Higiene. unidas. En esto, 
tiene toda la razón el s€Ílor Videl'a. 

Me voy a referir, señor Presi,dente, a las pala­
bras que acaba de pronunciar el Honorable se­
ñal' MOl'eno Echevarría. 

El señor .Mor<Etlo se ha referido a este proyeet,~ 
de ley y hH formu:ad-o algunas irrd;car:ioll€S qu,­
lejos de mejorarlo. en mi concepto, lo van a em­
peorar; o sea, van a desvirtuaI' el pensamiento 
que tuvo en vista la Comisión al prop:nerlo. 

El señor Moreno hs heeho indica.ción para que 
~,e limite el máximo Rueldo de los obreros yen. 
p'earios él $ 10.000 anuales. para le'3 efectos da 
las indemnizaciones por accid,mtes. 

P~X'cisamente, la Comisión, señor Presidente, 
qu¡"Ál desestimar <ieliheraci.amente teda id~a d-e 
poner _:.:n tope máximo a estos sueldos y jorna­
les, porrque cons:ceró qUe deben actualizar"e es­
tas ind~mniz-aciones C011 la realidad del costo de 
la vtda y de las necebidades familiares de obre-
ros y empleados. . 

Seria irrisorio o Ineflcaz pa['a la protección del \ 
oorero y de su familia -que es la ide-a que per.si­
fue el proyecto- limitar artiflcialment'e el má­
ximo del sueldo o del jornal. porque importaria 
rebajar en fCTm3 antojadiza la célpacidad econó­
mica c.e los accidentados 

Esto importaria, ademá,s, rebajar el Etcmd2.rd 
de vid'a de la fami;ia del accidentado, cuya" ne­
cesidades se satisfacen mediante !"l sueldo' de Que 
re.~lmen:e goza el oorero. Por eso es coni'ení~n· 
te tcmar en. cCGsiden~ción el salario o .sueJdo 011e 

refl)mel't~ !!,Eine el obrero o effiple::'d:J: Que se .pa­
gue la indemnización de '1cuerd'Ü con el sueldo 
uue ¡::€ycibe .adualmente el empleado u obrero, 
l-ejos de ponerle un Jí.EÜ¡'2. porque e~to viene a re.'­
tar la pensión que va a recibir la familia o la in­
demniz-:~ión d€l obre1'o por su in2apa~:dad t·el::'~ 
para!. 

Asi ES que est;mo justa esta idea de \3 C:c,ü­
sién, C'CillO estIme ju::to fijarle un mínimo al 
sueldo, 'ya que, desgraciadamente, existen toda­
vía en" nuestro país rolarías menares d,e' $ 3,000 
al 2 í'ío, Estas r>:lzones fueron las que tuvo en 

===---===== 
C"~:2:' tJ 1:\ C{J:T'~ i ::it:1 ? ~~,l'a P011081 n::'1 li~:'1i¡Jf mú-'tl­
mo. fijándolo en $ '3,J'GO pan\ los Hect<ls de es­
ta ley. 

El ::-~fIQr ~\101'C}10 cLee que si 2.10 Se fija ::.:.1 :su'el­
do ru hn~h2 nlá:!~~n1{). fcsultari',} .sin senti« .. !J ,:.;1 in .. 
eiFo 2.0 w:;'i 111'\. 2G3. el que establece 0.l;.2 lÜS 

8¡nple:¡do;; y 00!'HOS p:J.ed·:tn estipul'J] c·.n sus pa­
trOr¡2S () 2rnp:'E(lrlotcs. otra i:H1c;nniL'?~ción que la 
fijf .. .[l.J. pSl ~ ley_ () s:::3., U1:1a 1.lldelnrj:~a('~ón ma .. 

.>';'or, ¿Pel' :lüé re;;~'.Jl~a Si.11 '32ntido .;;S:,I) según 
I~.J ~-.:~}:n~ ~/I]':'en'-, ~I ¿?or '=1né no tiene U~j tG'~)~ rna 
xin:o \=-1 .sl1e>~:o? Si lo L·eue: 211 r8al:·j~1\i. ,=-\ste to .. , 
P8 mt\ximo (?~ti En el sueldo real qU2 E,',\n~, '"1 em­
ll!ep,c'.c 11 o,~ré~'C. <l''';sa '~3 la tase p~ra lijen la in­
{':'~ 1'r1:,1 :z:l/~iól:'. 

i:.", ,'ami i¿¡ (le LlD empl~'ajo u obrero qt:e gana 
10 a 12 mil pecos al a:~o, por ejemp:o. va a re­
dbir el 3\l %. si se trrcta d"l cónyuge ~(:':~'·2vi­
vicnte; o el 40, si .'óe trRta de l,~< hijo,,,. De mo­
do qUl.~, l'epiLo, e} tope máxilno c:}t6. lirrü:,.::.\,d~ por 
el suc~.:do aet-;.:al; esto ES ~":J qUE' det21'~-{;::!~1 () ~ae 

les cone.rponde a los lxnefldartos CP un acciden­
tado. Dc manera qUe no resul~a sin ,él1 tic10 esta 
c1isposiClén. .síno que es perfect"unente lógica. y 
el ineisG 2,0 I}el Art. 268, qUB e.Etablece qu·e ¡OS 

obreros (\ ¡:'mpleados pue¿,,,n tojavía, a pes:u de 
la ley, fijar ,~on sus patrüne·s o empleadores. ma­
yores indemnizaciones por accidentes del traba- ; 
jo; es una disposición lógica y que tiene 1,;n sen­
tido preciso. 

DecSa, ~demás, el Hanm,;b:e SSñOl .\10reno, que 
en su concepto no era conveniente ¿,erogar el 
aniculo 276 de·! Código cel TrabaJO. porque es­
ta c.isposición establece que todas las ~"JnlaS que 
hubieran recibido a titulo de subsidio deben des­
contarse en deímitiva de la indemniz.ación que 
debe reoibirse en definitiv·" por un ac~td2nte de] 
trabajo. Y él cree que estas sumas deben des­
cartarse. 

La Comisión, señor Presidente, tuvo "11 vista, 
al aconsejar .esta supresión, que son dos cosas 
diferentes la indemtliz9ción por accidente d~l trH-' 
bajo por un:. incapacidad total y 13 i.:1dern:liza­
ción o subsidio por una incapaCidad temporal. 
El Ocbrero tiene derec.ho a recibir un subsidio por 
enfermed,ad, durante tedo el tiempo q,l? perma­
nez,ca en inca:paci.d·9.d temporal para :ra.bz,ja.r. 
Este dinero lo recibe Su familia mee.sual o S€ma­
nalmente, según Eea 'a form'a y condiciones ·en 
qVe se haye¡ '~stipulado el estipendio. Est" \e sir­
ve para comer mientras el obrero está e~fermo:. 
pero. s;:ñor Presidente, si d ac~idente rosulta de 
incapacidad permanente para tl"lbajar. deh;: oár­
sele al accidents.do la indemnización wta] que 
le corresponde 1)0r él, sin descontarle :0 que re­
cibió para la subsistencia mientnls la lY'.capaci­
dad fué considera t~mporal. 

No sería justo, entonces. sumaT a es::, mdem­
nicación otorgada por una inca,pacic'3.d absoluta, 
10 qUe el ohrero ha recihido en e; tiempo en que 
ha estado ~nfermo y durante el cual llü se :;e.bía 
si esta incapacidad em sólo tempc:ral <) iba a ser 
definitiva. Por eso creo que al proponerlo así, 
se confunden los do.' ténr~nos o aspectos que 
revj,ste estíl t~0.Pnln1z~ r:ión, l1no de lo::: cusles se 
refiere exclusivamente a la incapaCidad tempo­
m] del ohrero acddH1tado y el elro a S'cj incapa­
cidad permanente , 

El sef,or BHA5iES (Presidente Accid¡;n~al). 

JT2, !leE, ::clc la hora. 
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El .3cf,r;r MUROZ AYLING.- Quedaré entonces 
con 18 paJ8bra. 

El señor BRAf~ES (Presidente Accidental). .­
Quedará 8u Señoría con la palabra, 

El ~(;C":or GAETE.- Yo había pedido que se in­
cluyera el ]Ef));ecto en el primer lugar de la ta­
bla dé' rr.a!mna ... 
HAELA~, VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 1\ 

LA VEZ" 
El seÍlo¡ BRA1':rES \Prendente Accidental), -

Entran(':o a la Eora de Incider;tes.,. 
El ~ei'lOl GAETE.·- Yo ha:)ía pedida que el pro­

yErto f1 uedara en la tilbla, s¡>Ílor Presidente. 
El I'eñor BRAr'rES (Presidente Accidental!, 

Si, Honorabie Diputado; el proyecto queda en ta­
hia para maÍlana. 

7 - GESTIOl\' GUBERNATIVA HE 1,A ACTrlAL 
ADMINISTRACIO~.- RESPUESTA Al" DIS­
.CUUSO PRON'lTNCIADO POR EL' H. SE~OR 
ALD'VNATE EN LA VI,TlMA SESION. 

El ~efjor BRAÑ'ES (Presidente AccidentaD. 
Entrnndo a la Hora de Incidentes. corresponde el 
primer turno al Comité Radleal. 

Ofrezco la ·palabra. 
El :señor URZUA.- Pido la palabra señor Pr,,-

1'>irlente 
El seDor BRAf;ES (Presidente AccidentaD. 

Tiene la palabra Su Señorla, 
El señor 1:RZTJA.- S€l1or Presidente; Honora, 

ble CáIT!.écra:: 
El Partidc Com:ervador. por intermedio de su 

VOCEro !llás lutodzad-G en esta Cámara,.lel que 
hasta aver fl'.era ,.u jefe máximo por varIOS año!!, 
ha ~reido. ccnvcriiente y O'~crtum), conjuntamente 
con iniciarse 1.a legislatura extraordinarIa de Se­
si0nes. "eñalar al país una serie de hechos "ehIdo,., 
con la verdad, para crear un rrmbiente de des­
confiam:a y de desprestigio al Gobierno del Ex­
c(·lentísimo señor Ríos. 

Lcs DiDutados r,dicales, en cuyo nombre hablo 
¡r.e han encargado la muy honrosa misión de re· 
batir bs il'ieveraciones vertidas al país desde ~sta 
alta tribuna por el señor Aldunate; lo hago gusto­
so bas3ndome en hechos reales al través de nues­
tm bistoria fldecligna y citando las leyes dictada~ 
por SU3 Señorías cuando er~n mayona en el Par­
lame:1to. ql1e con las causante5 de algunos hec110!l 
criticadD.'; más acerbamente por el Honorable DI­
putado. 

Yo reconozco en el H. señor Aldunate su ta­
lf;nto ponde:·ado y, precisamente, pOl' ello y por 111 
tradición de familia que ~stá llamado a seguir .. 
respetar. In debido ser más exacto en sus juicios 
y 11":5.5 tereno en ~JUS apreciaciones. 

Reco:lo('(' "'" su discurso el H. Diputado, que 108 
momentoófji¡P vive la Humanídad son demasiadG 
gr&vps PélTc1 cr,golfarse en nuestro país en mez­
quinas lucha.s polít.icas. y, a renglón seguida, gas, 
ta todo é'U e"ft'.e"zo en contra del Partido Comu­
nist.a. p",r¡¡ ;Jresentarlo refi.ido con las Democra­
cif\~' '0 c~r{Cn Ccrnoledor y contrario al progreso rje 
13 Repúhli(:a, 

Yo ro ,"o'.·' c""~,wnista, ppro rei;Deto las ideas dI' 
este Parti.:}G. como ü,;ualmente respeto las ideas 
del Partído Conservador, v estimo qUe el aug(· del 
Purtido Comuni"ta en el mundo, en estos últimos 

aúos. en que,. la vieJa se ha hecho más difícil. se 
ha debido, prinC1Palmente, al egoísmo de las cla­
ses gobernantes ante una despreocupacion CUl­

pable hacia las masas trabajadoras que les die­
ron SU propio bienestar ~, que. hasta ayer, sopor­
taren con resignación musulmana toda clase de 
miserias y vejámenes 

Yo digo. que el H. señor Aldunate tampoco ha 
estado acertF,do el' téitas afirmaciones, IJ1 mucho 
menos en lo Justo, ya que al menos habremos dE: 
recenorer en 81 Partido Comunista la capacidai1 
sufL:iente para ~m,:3formar la Rusia corrompida. 
de Rasputín ~ de los Zares. en uno de los baluar­
tes más poderosm df'1 mclndo, puesto hoy en dí:l 
al servicio de las Democracias, de la Civilización 
'r d~ la BrJmanidad 

El serlOr NUNEZ.- ¡Muy bien, Honorable cole­
ga! 

El scÍlor URZUA,- Estos son hechos de actua­
lidad palpitante, que no pueden negarse, porque 
¡,egarlos resultaría igual que negar la luz del día. 

Reconoce el H. 'Diputado' yue ante las declara­
dones que hiciera el Excmo. señor R~os al asuma 
el mando Supremo de la Nación, en el sentido de 
bacer un Gobierc'o Nacional, el10s apagaron sus 
fue!jos comba'j·;cs. 1o, que hoy día han vuelto a 
encender C();1 la mte!':iic1ad y potencia de que son 
capaces \ \ é.:iéndo¿·e de todos los medios a su al­
cance 

Yo n" , eglúlco' ¿Es que el Excmo. señor Rl01i 
;)0 !la Le' :1" 'n Gobierno Nacional? Sus actos, 
realizados e,'· el transcurso de un año de Gobierno, 
¿no son, acaso. una cumplida satisfacción a sus 
palabras? 

Si, Honorable Cámara, El Excmo seÍlor Ríos h3 
hecho y hace un Gobierno Nacional, y ha dado y 
dá la seguridad del cumplimiento de su palabra 
empeñada. 

La dL;crepancia nace de la concepción que Sus 
señol'Í3s tienen de un Gobierno de esta natura­
leza. mu~ distinta, por cierto de la que tenernos 
1m, Diputado:; que nos sentamos en estos banco:> 

Nosotros estimamos que dentro de' la concep­
ción de un Gobierno Nacional, está la de enmen­
dar errores, aunque ellos sean seculares, cortar 10~ 
privilegios d2 unos pocos en beneficio de la In­

mensa mayoria de los gobern&dos. reprimir el agiO 
y la usura, perseguir la especulación e impulsar " 
.proteger 1,.5 fuentes productivas dentro de \.ro 
ccncepto cabal y hun1anitario en que se contem­
plen, por igual. los interese, de los que producen. 
que ~cn la verdadera fuerza creadora, con los in­
tereses de los que reciben directamente el b~­
nefi.cio, producto del trabajo aseciado al aporte de 
ca.pitales. 

Y ;:10 olviden Sus Señ-crías qUe "el Gcbierno del 
Excmo. seÍlor .Ríos es un Gobierno c-QlI';ttt.uciomu 
y no absoluto. que al resolver todos estos proble­
mas ... 

El señor ALCALDE. -No los ha resuelto Ho-
norable :colega; lo~ ha agravado·. 
. El señor UEZUA.- Agradeceria a los HouO!'a­

bIes Diput9dos que escucharan estas palabra:> con 
tranqui'idad' con la misma tranquilidad Que tu­
virl.cs no~qli'cs en ·la sesión pasada. 

El <:eñor GARDEWEG - Vamos á estar tran­
quilos, 

El señor ALCALDE,- No he hecho silla de-
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c:rie que el actu:::J Gobierno no h3. resue:to los 
,Jrob¡emas; los ha agravadc. 

El 5e11or PIZARRO.- y lo ha dicho COn toda 
cranquilid3d. 

E¡ 5e1101' URZUA.- D.eeia que no olviden Sus 
Seüorías qUe el Gobierno del Excmo. señor Ríos 
e, Un Gobierno constitucional y no Absüluto, que 
al resolver todos estos problemas tiene que suje­
tarse o ceñirse. antes que nada, a las trabas que 
le impone]] las leyes vigentes, 10 que no ocurre en 
ei caso del Gobierno Absoluto en que él es el So 
be rano que reune e.n sí lodos los Poderes del Es' 
tado sin SUjeción a nada ni a nadie. 

En el curso de su discurso el H. señor Alduna­
te dice textualmente: "Quedó así el Ejecutivo do' 
t,do de las más amplias facult9.d€s, como jamás 
en :a historia política y constitucional de Chile 
se habia otorgado a Gobierno alguno". 

Yo quiero creer que las palahras han traicio" 
nado al E. Diruts.Cio, por cuanto él sabe muy 
bi'?n qUe las fGCllltades pedidas por el Gobiern0 
'2 1'Jer0n o':orgadas en forma restringidísima, lo 
[~1le :e ha imp8dido resolver los problemaf que '.~l 
:rallscurso del tjpmpo v 103 Rccntecimíent,os in' 
tL:.::1,_¡,:':'0La~c~ ha!1 h:1o agUdizando ~aua \.úa nlJ.~; 
por ineficacia de las r€cursos regales puestos a su 
aicanDe y la cat'SIlcia de otros de los solkitados. 

Seña:a el H. Diputado comú un flécho exce;)' 
{;ÍO ns. 1 el otergamiento de estas facultade~ al Go' 
bW!'r!o del Exc:mo. señal Ríos. ¿Acas(, el ."eü;)l' 
AJc:'Jna'e o]v:cI¡: 18 historia de nuestro país? 
• Por SI ~,,,to [la ocurTido, perdóneme Su Señoría 

v sin ánim'J ~;e molestar;o. QUe yo le refresque la 
;'wmoriaJ enumerándole las leyes dictadas al efec­
rÁ!, muchas de ¡".s cuates fueron más omnímodas 
que la representada por el H. Diputado como una 
gré.ciu: s~.n precedentes: cor:.fcrüia al G-OI::,lC.l':'·1J ~:"~ 
tual. 

El año 1836, por ley de 9 de noviembre. ss atar' 
garon al Ejecutivo facult::tdes pata suprimí:- to· 
das las garantias ronstiLucionalcs. Esta ley lleva 
las firmas de don Joaquín Prieto y de don Diego 
Portales, personalidades muy gratas, por cierto. 
al Partido Conservador. 

El año siguiente-1837-el mismo Presidente de 
la RepÚblica, por ley de 21 de enero, pudo d' ~1)U­
ner de todo el poder púbJi.co sin otra limitación 
Ql:e la que 1e dictare su prudencia 

Por ley de 14 de d.iciembre de 1851 se autorizo 
al Ejecutivo para. remover empleados ~' para m­
vErtír los cf\udales públicos sin slljecilin a la Ley 
de Presupuestos 'ni a ia Constitución. L<i ley en 
referencia fué promu:gada con las firmas de don' 
Manuel BUlDes y de don Antonio Varas. 

Leyes posteriopes, de los años 185:2 y 185::1, ])1'0-

nogaron estas mismas facultades, y el 1.0 de 
octubre de lcs últimos años citados fueron 
prorrút(adas nuevamente por simple decreto del 
Poder Ejecutivo. 

El 23 de octubre de 1860 se dir.tflron disposicio­
r:", análogf\s y el 9 de mayo de 1891 se estable­
cienm por:e:.'es especiales pa.1'a el Ejecutivo. 

En n~1estra hisi.,oria contempOrs,nea tenen:03 la 
. ~I"\' N.o 1.í:3. tramitada pOl don Mant;el GjV:~l 
·dcclf.a y promulgadcl con las firmas de don Emi' 
:i 8,·:0 Fig"crna v de don Alherto Edwards 

En WZ7 se dictó la ley N.o 4,156, que lleVe, la 
f\rm::l del señor Ibáñe'l v en Hl30 v 1931 se dicta· 
ron las leyes N.oo 4.795 Y 4.945, toda.s ellas ';:>ro­
t"'u'gadES con la firma del señor Ibáñez. Todaa 
es' a; leyes T."vj~-tieron a 1 Poder Ej"r.uiivo de f,r 
r:¡;lt?;:1es tan amplias y omni1:otentes que campa' 

,rarlas con las qu~. otCl1a la ley 7,200, de la cual 
'ha hecho tanto alarde Su Señoría, resulta.ría igual 
que si ésta fuera la comisión de un pecado venial, 
CUYO pel'dón c:Jtienen Sus Señorías con un solo 
padre nu€stro o un avemaría, y las an1eriores, 
fueran la con:isión de un pecadc mortal q1le re­
dimen sólo después de largo tiempo. a veces en 
el PUl'ga:cTio o los neva indef€ctiblement.€ al In­
f!erno. cuando no han logrado un arrepentimien· 
to sincero a post eriol'i. . 

Las facultades que la ley 7,200 otorgó al Ejecu­
tivo para efectuar operaciones fin~ncieras con el 
Banco Central no han sido utilizadas sino para 
ccmprar 'os dólarCi; excedentes en el· mercado, 
con la doble filH'lidacl de evitar violentas fluctua· 
ciones ,n p] ca.mbio ~nternacional y la de formar 
un fondo de rés'8rva €n interés del país, que nos 
capacite para impUlsar al máximo nuestro des' 
arrollo indns! rÍJI al térmir.o del actual conflicto 
bélico 

En nJnr;ün ca.so estas facultades han sido utl­
:le'~cdas p'ca proporcionar recursos de ninguna es' 
~;e~je al Fisco. 

LOf j'{;"UJ'SC'S prrwen[e~1tes del imr,uesto extraor­
dinario al cobre han debido ser utilizados, €n par­
ete p~Ha atC'!l(;er los mayores gastos del Presu' 
pues+o na(j{,D3J. 

Pero esIOS mayores gastos, ¿a qué se deben. H. 
Cá:nara? 

Casi en su totalidad a leyes de aumento de suel­
drs de origen par'amentario, despachadas por el 
Congrew 'anterior, en que Sus Señorías predomi­
naron sin contrapeso alguno en ambas ramas V 
en las cuales el Partido Conservador {:ra su bao 
luarte más poderoso. 

Cabe moncionar al respecto la ley N o 6,417. de 
2umento de sueldos al Poder Judicial; la. ley N.O 
C.922. sobrE' dieta parlamentaria y varias otras 
Clue ;,uecen ver los HH. Diputados en el Mensa­
{e N ~ o 23 del año 1941 Y que importan un mayor 
gasto de f() millones de pesos anuales 

Además, los Mensajes del 'EJecutivo que consul­
taban los sueldos de Carabineros. Fuerzas Arma­
das, de Educaciln. de Investigaciones y de Salu­
bridad fueron modificados por ese Congreso en 
que, como ya lo he dicho. predominaban las 08-
recrlas sÍ!} ningún contrapeso. en forma que de­
mandaron un mayor gasto anual superior a 82 
millones d? peses. 

Todo esto, hasta el año 1941, contribuy? a !a 
formación de un déficit que hasta hoy gravIta so' 
bre el Fisco. 

Más adelante el H. señor Aldunate afirma que 
ei Gobierno, a pesar de haber gozado de las máB 
amplias facultades registradas en la historia po­
'Ut1ca del país. hech:, que como ya lo he demos­
trado,no está a tono con la realidad. y de haber 
c:mtado con elementos no pertenecientes fl los 
pgrtidos de Tzquierda. en algunas consejerírrs do 
instituciones .<emifiscales. está sujeto a la influen' 
cía eXll.geradR de los partidos. especialmente del 
ComunIsta. que han socavado 'nuestra Demacra 
cra . 

Yo no sé q1J9 haya un ROlo representante comu 
n'st:l en .as instituciones semifiscales: pero ef, 
('jJly¡t.~(\ s~ ~ue ;;or nemerosos lOs elenlentos apo' 
líticos o afiliados en les partidos de Derecha qu~ 
C:) '8J~or3 n a la 18.bor que desarrollan ~stas insti­
luciones. y honr?do es reconocerlo que lo hacen 
con 1 alcnto y' patriotismo \' f)stán m11y rtistante:l 
de' (e.i~r~é supeditar por la influencia de los par' 
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ticos :-:o1í~ E:(;;';. n~ rnucho rrl.-?-DOs POI la dc] C<j."(nl) 

I:L·lf'.._ l'O:1.l0 LO ¡::r~·::;"on::1. ,::;j H. se!lor A~c1ul::-~ ~e 
j'l¡10-'-L l~:iC1l' '~(trt .::'':10 Os nú;.l~~;res de' Li!t:1Sl8.u 

Er:(\~:' ::-~.~, :?e~'p~r:"l ;\l:'Z'...;:.::/:; ::·jlÜCl.E,-~lt ~.' ~~rl"i3.L '1/ t· 
de.la L;~';1, .fIt¡gu Zt:pccu B8.rrlus. l\1arHl F(t'r.!rÍgncz, 
O:::l .'.~':~-~;:.t ,.·;~·~:'.3illi1ilJ. C0Tlos f:.J:h:'Tán f>..r-:,~ 
J'~. 9.:.1 l~.l~: (.~-_:t~ C\l!orn;¡. LU13 .r)~vila Ec :'tall!'rE:l~l 
[\!,'l' qUlI 1_\;: reft· Cashrlro Neco::-tlt?¡'l Enri~ 

(iU,' J.-\;::'~>, ;{.'~;-;:'(J, Car'os MOllreC,n(l~ 2ug~nj(1 
b1J,,1rE.~ ¡:lLrr,,~:'d::: ArrllJ.ndo La~Ta¿ulbe( ,Jorfi'e l\lat· 
ü: G<Jrrnr!/¿ 'l~ ~l~ ~1;UG Pi,~nf.'t. Juan l.B.pu1't,a Juan 
C1'Z:.;·.: úD:rtd:'L f-e:il'o F::'éndez Se ld:::l~ LuL Pl'll 
e,.':s, Cj.;:i;;e:'tt'c V~~t'a;3 CCl1trE'raS, LLns BaCIos :301'-
6C~-¡O, l.'-I,.,i'·:f, ',~:--' ".) crgCl.l'::'t RclJlt s t;'~1.T~;,Cll ~~I:]rl~ e, Lo 

R'::" V:r~~; L~:'~':;l -,"I\.::>~~¿ u I;Jáúe~, C~ ust.:.t -JO BJ1Ve\'a. Isaif,s 
S:?ll 3::!, l'tiy~. :,., ::~;' aYO Loy{¡la. L'.;nriq~:e A ~,c~üde. 
t.i::xj;:'(J Ve' e,,, ; "untecilla. WaJte¡ t\;ül:er, Jose 

L:'.ll.-y C·l:·~.!:'::I" (l ~~:t;)·{) de GoyellCL;~l:: i';é~',:cr \?G.12~~!· 
zt::c Ll. r.:l{:i:-~'::\ t~~':Jc ~üqlle, lcnl:t(~{JS ~l.J ::lL~~::'l de en!r'? 
lr.i.u::J.1í)') Cil'.E. {' L' rertCliSCEr un,) .50).0 a los 'lJarti­
{I~s (5'2 I~!,(1L1:~-:~'d['., 201.aboran .cz:pr:cEad2ITlfr:te con 
(-; C;:.,;~:,le!::-~u t:-l ~l; ciiercEtes C(¡n~:(:::.ios de ins1:1tu 
C'L:::!~['s ,'::.ea~·ix:::~:tlt'c..,. es CfH!1pl'obal fcL~H~i:.:'Y1tcnlen~ 
t,~ -!Ce L--:Jía :_'.L i!~' ~''::'-S:'"";.;:'.~d. ce lu :lsevE..Y:l~.h) pCl ~~~ 

", ... ~ ,1' ~:il':' e ::11 (.;~'-:L::-; fl est8blC'('E'r e1 pre' 
Go:.njfl:,() {;{~ 1",,, ~Ul t~cl:-<s óe I'Zqllif'~'L:~'l. e11 1o~ üC'toy 
u.Clnini~:;~rJ.,t:~Tcs (el G:.:üien:o. 

--HABLAN iíAPIOS SLf,OR1<;S DIPUTP,DC"' 
A ',d\ VEZ. 

El ce 710f BHAl'IES ,:?resit)ente AccicÍent:lli, ,­
¿Me p'.;1·~:1ite ECl)o;'uble D;,Jutado? 

Ha te¡-,nm'iü el ti€¡;rlfj d?' Comité RadicaL 
El s,ef.~;· ZEFLDA.-- Su ¡,eflcl'Ía está falsean­

do los hf:hos. pürq;,~e nii'guna de las personas que 
ha citado v oue c1eSertlDeü:lI) fUIlc;iones en insti­
tuciones se-mifiscale6. -Tiene n:lIntramiento del 
Ejecutivo. 

El seflor BRAÑ'ES (Presidente 3ccinental).- Si 
le parEce a la Honorable Cán:ara. se acordará 
pl'orrogal' el tiempo el' Honorab1e' señor Urzúa 
hasta que te~mine sus observaciones. 

El señor ADARCA.- Nosl)lr% no tcy¡e~o:? nm­
gÚYl incunveniente en ceder [.1L1e~trf) tif->rnpo n~ Co­
mité R".dLal. siempre que en la .'esión (k m0,ñaml 
se Des ,dé lO] tiempo que correspOnde ni Comité 
~adkal. 

HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor BRAÑ'ES (presidente accidenta)). 

E~.'e es un acuerdo que deben tomar los C¡)mité~ 
y no la Honorable Cámara. 

:'31 !e parece a la Sala, se prC;T{)gTrá el ti~mpt> 
al Hor.cra,b\t? señor Urzúa hasta el término, de 
su s ob·~ervficiones. 

AeGrdado. 
Pl:ede continuar Su Señoría. 
El señal' ZEPEDA ,- su señoría es·á fa];o,ealluO 

105 hechos. 
HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señcr ZEPEDA,- ¿Me per mite,H'Jl1c;rable 

~eííDr Urzúa? 
HABLAN V ARIOS SEÑ'ORES DIPVT ADOS J'¡ 

liA VEZ. 
El señor ZEPEDA.- Su Señoría debe saber que 

eS3." r;.er~on"lS no tiene rombl''1mjp n'0 d,,1 Ejecuti­
vo, Su Señor:a está faltando a la verdad ' 

El señor BRAÑ'ES (Pre¡üdente ac~idental) ,-­
Llamo al orden al Honorable señor Zepeda, 

El señor URZUA - Todo esto nos d,'ml1es n 
e: amplio y compren~iv() criterio reinen te par'l 
elegir colaboradores en todas las banderías pplíti-

las ,~:il} otras cond.icione~ ~! :'l€ la capuc_d:....d y l1c­
De:.:,~~(lad de l~\::, nOl~ .. bres llanl::"c~cs pcr iD:: ?o~lel'es, 
?Úl~.L;.(-'<·)~' f:1 '.:úLihori:1l' con ~i (1-0D .. er~,,) ell cti~cren~ 

l\::;;S y '.,.~~~.J val1au:;L., actividades UdEl!rtis latlv(l..S', 
Los hC:.:1f:·n~:, yt:e 11',': ní(:n~ ... I_,1L·,do ,""~i OtL.,,:] 

.. nter8;312S q,,~8 los s-\.lp!enl()~ La ~{':~<_L~' ~" ,:.1 ~Á~' 

1-:'n .. ':'. :1 qG.c p2rter.ecen" 
Es ~ ef,:etivú que e: PreslJpue.s~o Cte lb-iJ t;~\.J(,'_.(·.l 

en ~~ '/4::L 3:;l. 3u5 <.ti del aúo 1912; pero a:l;e.:; dti 
il[~Cer recaer résponsabilldDdes, es pre~:i·o a.nali·· 
zar .sus C~.1.USf:.S. 

La ley "/.1'::4 que incorpQró a la Su(j:')f:,('~'e a.:::~~ 

Ge Guerra los U-astGs de D.cfel1su Na: .1,'')l1.:;,1 ~'d· 
po~"ta un aurr:.2n':o c:e 200 mill(:nes c~e 

L:'t,3 dl';;C:-ll~:lLl.Le~ de 2n~'!'2.:J-:..,s ex-
ce::_'D. qL:C tedas lo;:: aúcs ',rrlj)DI'-cabaE UflP, \.~ilL" 111U;; 
sln:;C'ri,H' a la conSu:tar1a e"'J '8. [,ey r

l ~ C'''':-'"'1:_~~1::::'::::-

te,;, ha s:'do aUILe;'1tad~ e; 2J nünc~;~e~"· d-E:h:.~-'e~~~~ 
para r,l'oceder con LlcnrL d ez y evi ~ a r (J lk el".l lS~0 
se aprcpie durante años de' dinerG< \: '3H Gd.l:es 
'1"c no le pe;'tenecen .. 

E: aUlnento vegeta:ivo de lü ca\":sa ii;;u::~':. en lo, 
QPCl'tcs a las Cajqs de Previsión impar. H un ma" 
vcn~ gasto de 40 mi'lúnes dl3 pesos, 

Los sobresueldcs fijos de Ir 13 recargan el Pre­
s;Jp'.:esto en 43 millones de veSOS con reiación al 
<lÜU 19,,2, <,umen:c qUF ha sido ocas:enadü ca"' 
lLCli'::) de qJinquen:oó y otros beneficios que di, 
ferent'?s leyes. muchas de origen ;Jar!c:ll1entUl';é', 
han estab12cido en favo'r de d~Vel'.sÜ0 fl}.netJi'1:· r~J_i 
¡:úblic03. 

L2S lllvcrS:Ones que algunos servicio., publ;('o~ 

debell efectuar para su mantenimiento c,';)ecL~:' 
llleí1te en fonaje y o~ros rubro.' ('iver":., h'Cn 
aumentado la partida global en 45 ly:>¿nes do 
pesos "obre el año de 1941. 

Las 5ubvencienes del Estado, muchc:s CE' :::ts Cl'rt· 
les fuvorccen a est2.blecimientos congrt"ga','ion:;s­
t:", o a cclegios parti:'l¡]RreS y que har, sido de­
fend:~as caluroEam\cnte per la Derecha "'?en de­
Udo [\!JmEn,arfe en 22 millones de pesos, 

Todas estas partidas arroj"'l1 un ":Jeal él" :::Si 
G,ir one, de peses de mayor g2StO sobre el aúo 
L: '~2 y el~s.s evidencL. _.1 el espíritu l'e:::prtu'Jso do 
las h:yes y la hCl1l'aiez e.e !)!.1ocedünll::r..tos oee 
insr)ira al Güc:21.·no en el ctu:aLJli::_~}~entG de S~lS 
deberes. 

An:es de "hora, muchas de estas partidn er811 
invertidas. aunque no contabilizadas en ia ley de 
Presupuestos. " 

Los 356 millones de pews de mayor gasto aún 
no e.s~Jecificadcs. cOEstituyen el crecimiento vege­
tativo normal de] Presupw's:o y apenas sobrepasCl 
una cifra ligeramente superior al 10 1'01 ciencC> 
del Pre.oupuesto del año 1942. 

Esta Cl"YVa es -la que se viene observanc;o 811 )o'~ 
Pre.sunue',tGs d", todas bs n'lcicnes cJvil:z?c1i1s 
del ort2 OC nOéJuede llegar a con~t¡uir alarma 8n 
hombres qUE', C'JIVO el Honorable seüor Aldul1Hie, 
SO:l experirne~tadüs en negocios financ~elOs, 

Nos habla. n:ás ade'ante, en SLl discurSe el Ea' 
norable Diputado. sobre el aumento de emiEloneo; 
elel Banco Central, :;1n consld2;-ar qué lae-. úni 88 

de import?ncia han sido efectuadas para ccmpml 
dólares y oro. 

Es'a cla,"e de e1TIisiones son L~s I1smadas Ol';~;1·· 
nica~ pvrque ,," encuentran suficienternente fE'S' 
pJ!(); ~l~,'3 )í1' 1:::1.s !'c';Ccrvaf q:'le ell[)(;; {'or.~:I-~tlP"('n 

Lns ot.ras e!l1jsicnes s~n 1as al~1~Ol'izJ(t.'"1" \::" -:e\"C~ 
p<~p~c5 el]e:.: p~T8 pré :-tanl0S 8. jnstir,lH;j:-,jl '-,~ í,lp f0-
:-¡:ent') c"-1y::: fi:1U1idJ.d ún~ca 0s el- :.t :n;~¡-J' '.' ,:e L .... 
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lol"cdm:u;.¡, para tratal de nivdar la oferta y la 
demanda " tod?s ella~ imp.crt~trl. sin lL1gLliHc\ 

ex~ c:-)~ión, er28.,ción de riqueza. 
!)e es, a .r~1anera ~e prope;:lde al a~a!'a~8::'~:eI!~"J 

de t~, VIG.8. j yú 'Tlle la linl:tf~ción de 182 in~IK.t·l?~i"> 
nt'~~ r}a. H u.rnentadc CD:lsidenÁb~env'ntf' ~a ;:B pB, ,1, 

da;:.: 3,d(:r}:: .. '~; iv~~ en el rne:!'caC1o nltCl'~H~- v:)'; n'u 
p!<r'<~"(lrCl01J(lHH"'S mayor cantidad de n:f'r(:.a(teri-?i~' 
€ll qué invert.¡ es e mayor núme)"(J G,' C¡ispCl1ibi;i­
(h:~nf'~ \.¡ ,.~!::'J'l' ~~n(o lt1. produ('ctón. el Írdi:: r2 d"3: 
costl) de la vida habria tenido un aUlIler,~<) en 
Ena Dr(}p~rcL:1J at.d'"? znucho lnaVor 

Nos 11.:; h. ablDf!o también e' . !Ionor~b'n s·,-
. I ' ("'.1.... ~nOi: 

,;c1d1Jn¿:ti' .. ",. :ln d8ficit de 500 millones de pe.:;os 
¡,ar7 ,:1 a110 '.-I1 curso. Ello en parte. puede ser 
poslb,v y su causa debemos radicarla exclusiva"' 
ment.· en 1m3 ;;ODe .de leyes desfinanciadas aPrO­
bad:,:> por e: (;ongre:'o anterior. de predominio 
absn:uto . los Partidos de Derecha, y que todas 
ell~H hall Importado y tendrán qUe significar en 
ac'celar.t:. 1:n 'aumento considerable de los gastos 
públicos. 

. Por ctra Parto. la dismülución de entradas 
J1R{:8.le~; {J."l'j"J~r.u; de] conflicto mundial puede 
1:C'g2Y :: \l,-(::';l1mar una situación de Ca.ia Q,ll.e 

110 (;Orn:'p:mda a las previ$iones hechas. teda 
V~:?; ~TL-' lo'~ t," n0rnenos detp.r;ninant,~~ :;:,on mú1ti.~ 
p18S v f: .• ,;i lmprt·,isibles. por consideraciones de 
todos (·"".···~:r'?': que s{'rÍa largo enumerar I)n 
~sto; 1I'c';net' les 

Dph n;c, . \ .\é·:ltirnos complacidos y acear.m 
:OillO ,')" 'r::;nfo dE' nuestro Gobierno que, ]:)ro­
olsm:18 )·!t'{:l ~'cnr,111eVen a p:1Í8es nlPjor orgal1jzados 
que 2; lE',",':~ ,.,". n-c nos havan af'ctndo NI forma 
lTTey;·;.::ldj;:;¡ n.!c v> ']~l¿' la vid(-1 'ntrr nosotros se 
QGsa:-rcp'¡:. ,,::;~';:-,tt·O ;-lP un ritnlQ r{\!np?l.tib~f ~~or ()~ 
e~Casn~' tll ~<r:):ü,~' 2::,c~:r:ól.nicos V sin e.slut:rzü::: sobre­
natur8~i" ') 1'11,1.', 'J'i'8VOSGS, con10 OC1UTe (In otros 
iJé:¡,ÍS8;; l,'j.: ~,-:'":~ :_;I.Jlencü-:lidan ecol1ó::1ica 'v finan" 
C:.·:?i'f) Q','~_ s' ~_~,~:.:'~~:':"o 

1\IIe CU' .:. Z~:(: (';:') rpconocer y el país debe tom8~ 
not3 rf.:' ep".l, (n;,~ 'f,~t::-, Gobierno. F11 poco más de 
un afie :" :;yj:'~:';lcia De ha dictado un Solo de­
creto'!e : ::.cíctCI',·jfl 

Fetr' ;~. ;,.~ n,,~ic"'" . ('e~ G ~h.:jo a ~a ~;8Jacija(1. 

taJentc hl¡~~!'rlGf''1 y dcte:-: de :'r>12,cLlsía qli,::' nd:;l~ 
nan 1;--, r:·?'r;-;ül~0.Ld::.:j del Exclno señor R.íos 

El se'nol fi~i"iL~nat? hace al actual (lobierno el 
cargo .~.,n !]( ~:,·.b(:r disminuido la burocracia a 
p~saT L'2~/ t!r Enlergencia " o!víd,~ Su Se­
nerÜ¡ ':'~l1C ;;y"i';r,ruentp, dur.1n te la discusión CE 

c.st3 ley q;,'. l';'lJr.2?amentp estat,jccido oue ésta 
en nlng<tn ;:~\,c;~). podría negar 8 con~~titui!· cesau,' 
tia y ,n~!f' j";}.:', ;;l):'~',~c,sf.one~ de err..plc·ad05 s81ztmentc 
D00 rir.:.n e'~e~'~\{? I'~e ~n CftS(: a,':, í'aca:1cia 

Nos t'!',8 IT?b1n(l') también el 8.onorable s¿.fior 1\.1-
dnn:;.i,f> G~J C'U2:r:tir~\"~G~, 1~obo'~ el" la Ad1.1f:1na. y 8.t:d-
buy( su re."pon'·c¡bilidad al Gobierno. . 

Esta afi:':;'~.~l(··lón ya fue cUY:!JEarnente des~ruida 
per [:';8. '·c:o· de) sciío¡ MbLtro de Ha-
ci?n~::. 

L:?:-: clL ~J.;.' C:~.::::' pn ese doc.umento se dieren a 
conc.,::<:L :::1 rj~i D~;~}r.nrL\ no rne engaüe.., d0mOS~r&" 
1" p -¡e.r.; alc:~ f1?an SOlc.U12nte a 0,29 
:r;or C:C:ltf) (~e'i 1';[:1, d. l::i.":l lmpo1'tacicr~:les, mucha~ 

d2 8Jr.~~ e:" :?~i,~8.C:(.; ~n lOS puert.ü.s extraDjpro,~ de 
.pn~ ~-:;2.rqup t\~')::l'"" ~0t·e rc;ccnocido PO! la pro})i'J 
Cál112.r:.: (te C,:};'{1frcü:" y por nadip dcsln:ntldc 11D.S­
<~3 ~8 l'(;h~c 

Nos .1 :~:lvj.3.('() también de la influencia del ·Co-

munis:l1o para transgredir nuestras leyes sociak'i 
'! pel1r: .. es. pr"0~ndifondo transformar nuestra de­
.rn.ccraela ~ D dh::~~ad.l~.ra cümunista en Inedia ue la 
indife:'ench, c, tncapacldad del GoBierno. 

Un Il'll'Vll C?l·g; éste t.:Jn injustificado como los 
a::1",'iore va que clurante el curso del ¡l,ño 194::1 
s r.;;f¡ lr: .. 2 1: V, se ~)l'Odll.ieron -"iHe huel~a.5 l',gales y 
~.:::¡ iI ccide6 en cm'u" cúnflic 1 0& participarán na da 
mqs que 13.370 éJbr2l'OS y todas ellas. sin excepción. 
fu,,)!'or; so}t-cicnada$ :::at.i.sfn,ctoriament·e para pa'" 
t~Gnes \ ubrera". son :a inkrvención del GobHorno. 

La cif<'é\ anteriorment::, citada demuestra que 
en el campo del trabajo eXistió tranquilidad' ab­
soluta. ya qCl€ e:la 1;0 alcanzó a afectar ni al 1 0'.0 

ele t1:Je~;;ra población obrera .v si nO;; atenemos a 
bs circunst.ancias ';xtrnordinaria, en que se hao 
cJ.e,<;envudto mH.'"tra~ masas trabajadoras. habre­
mos de (;()l1venir en qu~ ha habido mutua com­
prensión acerca de la gravedad del memEnto en 
que. vivimo~ t.antCl df; parte del Gobi2rno COmo 
cee parte d2 le'· trabajadores. De todo ello debe­
mos enorgulleCErnos pOl la demostración de cul­
tura cívica de nuest.ras masas 

El Honorable senO! Aldunate se lamenta de 
uue eot.e 'Gobierno no haya aumentado la produc­
ción, DO haya ctismÍ:1uído los impuestos. ni haya 
estabilizado la mOneda. 

La organización de ia producción chilena, pia­
nific3da por Íllter1Il8dio de ia Corporación de Fo­
r!lEnto. ha .:;ido tall alt8mentE- apreeiada por los 
¡;emás país' s de Am.érica qUe ella es Objeto de 
8t,entos estudio,' Y Grasil. país tan evolucionado 
en su organización económica, ha dictadc recien­
temente élna ley que es· copia de la nuest.ra. 

Tanto hemos e.stab:lizado nuest.ra moneda que 
81 Banco Central Íl~terv12ne en su cotización me­
ciiahte las adquisiciones de dólareS. lo que de­
mue;.,tra la particular atEnción que >este a.s¡:ncto 
jo 1111.9str" vida ~conómka merece al Gobierno 

El ,eñe1 Aldunate aduce como un argumento 
d~ P('5(- destin200 a destacar la ineficacia del 
Golkrr.o .. la cÍ1cun,tan~ia de que. pese a nuestra 
ba lanZa COlDCH:i0, faVOrable. no se ba utilizado 
esta }Jólrticul:uid:l.d a beneficio dCl país Es cierto 
que tél1emo~ urn balanza comercial favorable, 
pero. ('n cambio. si~'mPre la balanza ("le pagos nos 
[m sido desfavo"able. .v ésto por los cuantiosos 
(:csem):wlscs que r'.e realiznn p01 eoncept() de uti­
lidades de las gmndc¡; empresas capitalista, ex-
···¿:.n.i,.·l·~S. ceyos fe st')re.~ y represel~t~.]ntes no se 

ellcucntT"n, . pl·cci"<1;llcnte. en bs Partidos de Iz­
q'.1~(;rda . 

:Nó1:cs€'. B~~úor Fl'(;f:~idQnte, qa',~ no s? ha creado· 
~Jjngdn tn-:.:~'\;o irnpuesto dUl'ante iD :lcttlal Admi­
rlistración, y S'¿;;~;:'lran1ente no hab~'á ningún chi­
leno {;onscient9 qUE' f~n lOS dificile::; nl0mentof que 
ne~ toe?, vivir, 01.Ü:TB prjY~'lr al Est~:d(} f:e pf;cursos 
ql:;.2 le son jn(liC~pf:r:.sa,bl,es pnn:l Sl~ vían no:-m:JJ 

El HOlwrab12 ,;"úor Alduralp 3JirlI'.[; r.W2 hemos' 
irio perdiendo 21 r¿~'lilgo de nación d? p:rl~eJ Of­
(!en que anie5 ¡"niamos; c;Hu una d,~clara:íón d'21 
ceflo¡- W;:¡llacf .. 1;cf afirma _]Ui' ei princi;xll pro­
blcm.::l clt la r;Dstguel'~a $er:) el de la de.;:;oeu:Jación 
c:b;¡~!'3. ~I fina11T~:~Ilte agr"ga el Diputa.do co"nser­
\1~Rd~):-, (c~e nG ljeU10S tenid{) la previ.~íón de crear 
.~·.:.~.lC:V;lS ~inci(ELr::'3,~ que sil'~van pnra absorber la 
~l':.'cn~í:J . 

ValR 18. P'211:\ c1est8c2f qu:? el Ecnorabl~ señor 
Aidunat, no ha qu~rido apreciar en su alta sig­
ni:;cación la trascendi'ncia internaciOnal qUe ha 

I 
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tenido la p01ítica chilena. Hacía tiempo que nues­
tro país no goz1ba de la situación de l'~spetabi­
Hdad dsntro de América que actualmente disfru­
ta. La forma especialminte afectuosa en que ha 
sido invitado el Presidente de la República para 
visitar los países de América; la cordialísima 
amistad que en forma evidente nos une a Ar­
gentina; los lazos cada vez más directos y estr2-
chos que nos ligan a Brasil. como todos los hom­
bres conocedores de la situación diplomática in­
ternacional pueden testificarlo son palpableS de­
mostraciones ele que nuestro pais 1la vuelto a 
ocupar d lugar que le corresponde dentro de nues­
tro Continente, lugar que, lamentablemente, pudO 

'haberse afectado por desacertadas actuaciones que 
n:ás vale no recordar y que fueron de la respon­
sabilidad do Gobiernos de Del'i'cha. 

Si el Honorable señor Aldunate gua;'ja tal de­
ferente respeto por las declaraciones del señor 
Wallace y si en l'ealidad estuviera inspirado ,"n 
propósitos patrióticos y no ofuscado por una pa­
!ol):::l pulitica, d2bería con legítimo orgullo destacar 
las declaraciones que el señor Wallace formulara 
en la ciudad de Lima, en que deja pública cons­
t"ncia del asombro que ha tenido al elEOntrar en 
Sll visita a Chile a un pais ejemplarmente bien 
constituido. 

Dice el Honorable señor Aldunate que el Gobi'2r­
no no ha tenido la previSión de crear nuevas m.­
oustrias C; -le permitan absorber la cesantía en la 
post-guen,J" pero los números demuestran otra 
cos:t, ya '~E8 en el año 1942, se constituyeron 50 
nuevas Suciedades Anónimas, con un cap1tal de 
:¿55 millones de pesos y en el mismo año, 97 so­
ciedades va establecidas aumentaron sus capitales 
en la eno'rme suma de 689 millones de pesos. 

Esto demuestra que el Gobierno ha sabido crea1' 
condiciones de tal modo ordenadas y convel1ien­
v,,~ para el capital productivo que la iniciativa par­
ticular no ha trepidado en contrHJUlr en esa enor­
me proporción a nuestro desarrollo industrial. 

Pero el Estado no ha limitado su acción a este 
c..¡mpo y por intermedio de la Corporación de Fo' 
mento cada dia se vigorizan las industrias exis­
tentes o se crean nuevas. La Industria Metalúrgi­
.::., se ha desarrollado en forma completis1ma no 
Eólo en cantidad, que en 1942 más que duplica lo 
j.:,,·oducido en 1941, sino que en calidad alcanza ca­
da día niveles más altos. Igual fenómeno se ob' 
serva en la industria del lino y de los hilados de 
seda, Los planes de electrificación, que se reali­
,;¡¡,n a pesar de las dificultades para obtener ma­
e; ui:.l&l"ias en el extranjero, constituyen un enor­
me paso de progreso y una prueba de la acción 
'.enaz y efectiva que realiza el Estado para vita­
lizar nuestl'a economía. Innumerables ar:icll­
los que hasta ayer no producía nuestra industria 
constituyt;n hoy importantes rubros de nuestra 
produccióll industrial y cada día aumentan en 
cantidad y calidad merced a estas condiciones es· 
peciales de confianza que el GOQierno ha sabido 
".,acer imper:lr .v nediante la ayuda economlca que 
el Estad:; proporciona por intermedio de sus Ins­
tituciones de fcmentD.Fabricamos alambr'os de 
cobre, cañerias, planchas de fierro galvaniz8,do, 
acero en cantidad cada vez mayor. toda clase de 
artefactos eléctricos, medidores, controles eléctri­
cos, transformadores de magnitud e innU1l1erables 
otros productos que requieren una acabada orga­
ni7ución industrial y una habilidad excepcional 
C;J los téC'n!cos y operarios. 

La edificación ha aumentado en tres veces la 
c[mtidad de metros cuadrados construidos desde 
lH38 hasta el año 1942. Los depósitos en las banCOI! 
comercÍiües casi se h¡om duplicado en igual periodo. 
D" igauJ raanC'ra, los ahorros. La mortalidad g<:ne. 
1'al de 24. r¡ que era en 1938 se c·ncuentra reducida a 
20,2 en 19-i2, la murtalidad infantil de 23,4 en 1938 
la encontramos hoy reducida a 19,4. Los indices 
de nupcialidad y natalidad han experimentado 
e\'idcllte mejoria. Los volúmenes totales de la pro­
clvcción demuestran el enorme aumento que ella 
ha experimentüdo: la energía eléctrica ha pro­
ducido un 20 ola más de kilowatts hora que en 
1~38; las industrias mineras han aumentado apre­
ciablemer;t.e. Las mdustrias del calzado y textil 
lJan aumentado, también. en torma indiscutible. 

Muy pronto nuevas plantas' aumentarán aún más 
nuestra energí~< eléctrica, , 

~ La producción de cemento será aumentada con. 
siderablemente a corto plazo. 

Nueva planta de la industna pesada aumentará 
k producción de fierro en el sur del país; y, toda 
e~la mayal' Pl'cducciül1 de cemento y fierro con­
tribuirá a aumentar mucho más la edificación y a 
aiJ~ú,'ber en cantttlúd aprecia.ble una Posible ce-
sandU venIdera. ' 

Muchas otras son las materias que he debido 
tecar para contestar al Honorable señor Alduna:t; 
pero CiebIdo a la premura del tiempo con que &0 

me confIno este encargu he debido omitirlaa. 
RD dicho sc,ñor Presidente. 
VARIOS SRES. DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 

APLAUSOI::i EN LA SALA. 

8.- ANALISIS DE LA LABOR LEGISLATIVA ~ 
FISCALIZADORA DEL PARLAMENTO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Corresponde el segundo turno al Comité Conser­
vador. 

El señor CONCHA.- Hemos cambiado nuestro 
turno con el del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor Pre· 
sidente . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO. - Senor f'resldentt: 
Al iniciar un nuevo periodo. de sesiones creo que 

es conveniente que nos detengamos un momento 
a analizar nuestra al'CIÓn de L'>gisladores y la 
forma cómo hemos ewnplido nusst.ro deber consti­
tucional de fiscalización. 

Un ambiente de descontianza envuelve la inst!-
1.ileión parlap.lentaria. Las dictadur:¡,s totalitaria~ 
se alzaron sobre el desprestigio de las Cámaras Le­
gislativas y nuestro propio país debió sufrir por 
igual causa una dolorosa experienCia. Aconteci­
];,ientos polrticos ocurridos últimamente nos haceD 
temer que esa dolorosa experiencia pueda repetir-_ 
se si no somos cap<tces d~ demostrar con hechos 
la eficacia de nuestra labor. 

Este ambiente de desconfianza hizo que el ac­
tual Presidente de la República, al asumir el man­
do de la Nación, sollcltara una ley de emergen­
cia, cuyo texto. antes de ser de.spachado, debió ser 
ajustado a las dlSposiciones constitucionales por 
el Honcrable Senado. En esa oportunidad alcé mi 
vo,," para manifestar que consideraba necesario for­
talecer la autoridad del Ejecutivo y quitar al Par­
bmon~s el :::onocimie;;.to ele •. lZ1.JnOS :'::,o:lomru¡ 
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~~8('r;;cos, pero que no aceptaba que con este mo­
ti,-o se violaran, ni en lo más mínimo, los precep­
to' de nuestra Carta Fundamental. 

n·] insistió felizmente el Gobierno en su prl­
n::.tiva petición de facultad·es omnímodas, y pcr-e­
fir:ó, paYa alcanzar plenamente el fin deseado, 
presentar pl 29 de junio del año Pll"'1d l" I1'Y','" 

m.ente al Congreso un proyecto de r€forma con&­
ti'ucional que había sido recha7.ad,) un aik an-

. tes, en un acto de in('i'nsri-:.2da ·;X1lítica. qUe re­
cog'or¿ la Historia como Un sIgno indeleble de 
la incapacidad de nUofstros r,a:'tidos de Izquier­
da p8,rá gobernitr. Est'? proyecto, desDachado rá­
pidamente por el Honorab1,.. 8en~(10. no encon­
tró la debida acogida pn 'a mayoría de esta Ho­
norable Cámara, y nvestro Precident2 al termi-
112.1' el período (H'dinarh de sesiones en un ban­
quete que ofreció al Presidente de la Renúblicl3 
a nombre de la CorpornciólL nq dió cuenta, como 
fn;to de nuestro traba:e de1 cle'opacho Cf' la res­
tri::-ción constitucional d" la iniciativa pal:amen­
taria en materia de gas' Os ':->úblicos, sin;.) de una 
larga serie de proyectos qU€ en su mayor p"rte 
imponían nuevas cargas al presupuesto de la 
r,ación, 

,Desgmciadamente, esta nueva muestra de l~ 
incons('Íenda polítIca de la m8!'oria de e.'ita H. 
Cámara trasc~ndió esta V,9Z al Gobierno y vlmo:'! 
que lOS Secretarios de Estado, personeros' de esa 
mayoría, en lugar de destruír todo el 8. rmazón 
bucr-ocráticc dejado por la 'Adminic,tnl,ción ante­
ri-or, se entregaban de lleno a aumentar les Ras­
tos públicos. empleando la Ley de Emel'gencia 
para un ob,i-eto absolutamente contrario al que 
le había d:<do origen. y qUe volvía a ocupar el 
Ministerio de Hacienda el mismo hombre quito se 
había caracterizado como el principal respon­
sable de los desaciertos económicos y financie­
ros del Gobierno de Frente Popular Y a :3 pr>e­
rencia del .,;>fior Del Pedreg131 en Un MinL,t€rio 
vino a sumarse luego la actitud del señor Mill1~­
tra de] Interior, en el despacho del llamado Pro­
ye~;o de Seguridad Ext-f'riOr del Estado. 

En sesión de 1.0 de diciembre el señor Mora· 
les había manifestado: "La democracia sólo pue­
de salVI3l':ce si se adap:a a nuevas y severas con" 
didones. Hasta ahora las repúblk'a~ y aun la" 
naeiones que tienen fundamentos democráticos 
bajo la forma de las monarquías. ~e han dejado 
condudr '~r una especie de romanticismo socl2.l, 
que ha permitido poner d'e relieve algunos defec­
tos del sistema. Los reveses que las democracias 
han: sufrido deben imputarsE a su propia culpa. 
Les ha faltado disciplina; se han dej ado co­
rromper; ha solido flaqueor la moral en la altu­
Ta d,el poder Se han confundido más de la cuen­
ta la demagogLt con el idealismo. y Se ha llega­
do fundamentalmente a debilitar el espíritu na­
cional en la lucha de facciones" Pero estas 5a­
bias palabras no tenían, sin embargo, ctro fin 
qll~ el de cllbrlr can un cariz doctrinario un cla­
ro intento de violación del orden constitucional. 
Voces ca11ficadas de diversos sectores de esta 
Honorable Cámara fe alzaren entonces para ?ro­
tes~ar de sem,ejante atropello. A mí. personal­
mente, me correspondió manifestar a nombre de 
nuestro partido qUe nos absten1:lríamos de votar 
porque "no queríamos asumir ip, responsf.bilidnd 
de que C'On el pretexto de eo':, :r~:¡ S2 convirtiera 
al Ministro del Interior en un verdadero dicta· 
dor con atropello de los preceptos de la Consti­
tu:::6n I'cl!tka c!-::'1 Est¡:::!o". y t::::l D:putacc ::-a-

d!cal, el Honorable señor BÓrquez. señaló la ver­
dad'era doctrina en los siguiente!! términol'\: 
"Cuando en realid'ld se está d"fendiendo la de­
mocracia b1y qUe tener ·;¡recisamente reS1Jf'to por 
las normas qUe forman el régimen doemoc,rático. 
L·a democTacia funciona de acuerdo COé1 los prin­
cipi.os del gobierno del pueblo por el pueblo y 
para el pueblo: funciena. precisamente. ffié'oian­
\t' ],a,~ normas constitucionales por la., cua;es se 
Tille Desde el mom'€nto en que las norm'l, cong­
tÜucirmales han sido quebrantadas {] vi.lladas. 
rl~1rr de existir el ré?;imen constitucion8'" 

Es-as pi,labras del Honorable se;lo,' Bórquez 
¡'Eflejaban también ex,actament", ei pensanl!~ntu 
de les eé'critores demü<c:ráticos de Es:aclm Unidos. 
él cuva causa.' mediante es!' ;Jroyedo. (pE"'iamo~ 
vincularnos más aun. A este re~;Ject{} 'Nalter 
Lippm2.n. el más grande de los doefe!1<n:'e.- ame' 
ric(!.no.'3 del modernn liberalismo CO!l f,a,es ? eu­
,adora" ha pxm-esado: "E, mu{:!1o más :;imple e¡ 
2.ctuar sin tolerar dudas· el ser entusias~a e un' 
previsor. el Cérrar los ojos y s,eguir adelan~.e. E!> 
mucho más fácil el gobernar si se geza d€l prl­
vilqo;io de' encarcelsr a qUIenes no piensan como 
uno. Es mucho más fácil el tomar resoluciones 
si no oe tiene 'que argumentar y probar E'l ca.so 
prime.ro. Es mucho má, fácil el mandar, que el 
persuadir, Una tentación casi constante nos im­
pele el quebrar los prind·pios en lJ:eneficlO de un 
resultado determinado. La lógica tray>edoria de 
este proceso nos lleva a suprimÍ! al disidente 
cmmdo éste llw?:a a EPI' molesto a ignorar les al­
gummtos Ó" l~ oposición. cuando éstos so-n di­
fíciles de cünt€star; a torcer lüs bases de la opl­
Li:jD pÚblica mediant€ una interesada manipu­
lación de antecedentes, y a levantar los prejul­
cies, el odI·:) y el miedo para destruir al enemi­
go a costa del nivel moral de la colectividad. Es­
ta tentación tiene que resistirse: Los hombres no 
pueden luchar pOr la justicia can armas injUS­
tas, no '~ueden Juchar por la tolerancia sin res­
peto y simpatías por los con:rarios, no pueden 
combatir en nombre de la libertad us,¡¡ndo las 
arma~ de la tlran1a. S! 10 hacen, bIen pueden 
ganar sus entorchados, pero perderán la guerra" 
Estos mismos conc€ptos los repite en un libro pu­
blicado el arlO pasado un p·ensador americano de 
avanzada l:omo Archibald MacLeish cuando dl­
('e: "Prácticamente la proposición se reduce t\ 

lo sigui€n te: 13 d'2mocracia liberal debería prote­
gers,2' contra la dictadura mediant-e .una mutila­
ción qUt fácEmcnte podría convertirse en. suici­
dio. Debería protegerse contra la pérdida del 
¡'1apreó&.ble derecho a lB libre investiga.ción y a 
'a libertad de expresión infectándola de muer­
te. Debería proteg€rse c'Üntra la quema de libros 
ene¡;ndi;r;nco una fogata que acabaría eon toda 
u'guridad por alimentarse con libros. Ese es el 
hecho que debe toma·rse en cuenta cuando los 
ql1e apOyEn esa proposición hablan d€] grave 
peligro fascista e instan a los votantes a ser rea­
liSt3S Con una vez que el derecho d~ libert~d de 
eX'presión haya sido mutilado desde aden~ro, la 
muerte del liberalismo es inevit.able". 

La mayoría de esta Honorable Cámara, en un 
nuevo y reiterado acto de inconsdencia. po1ítlC1~ 
a<;eptó. sin embargo. dócilp!ente, la transgresión 
constitucional. Un Diputado socialista habló aún 
de que "los escrúpulos constitucionales frente al 
gravísimo peligro en que vivimos, y que ya lo es­
tamos palpando con el descubrimiento de activi­
c!:::~ks de c~.:Ji::::l",;e. c:án un ;,:lO'~:; fuoer;¡,;l.e 111-
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gar" Y el sefíOT Morales, habría impuesw su 
voluntad, si el Honorable Benado. por segunda 
vez en la Administración del Excmo señor Ríos. 
no hubiera salvado la integrid'ad del orden cons­
titucional, mediant,e la aceptación de la nueva 
redacción dada al 'l)yoyecto por una subcomisión 
eE;pecialmen:e formada para este efecto, por el 
Ministro d" Ju.cticia. seüor Gajardo. y los Sena­
dores liberales sefíores Maza y Ale[sandh. 

¿Por qué el Ministro del Interior en lugar <fe vL 
gorizar nuestra democracia. pciírió intentar eu 
la forma que hemos sei1alado el atropello de sus 
inst.ituciones fundamentales? 
~Por qué, después de fallidos sus propósitos e;:¡ 

el caso de la Ley de Seguridad Exterior. qlliso 
nuevamente demostrar su desprecio por ll11e<;tra 
organizaeión dernocrática, al engañar aCEta H, 
Cámara sclicit"ndo permi~o para ausentarse Al ex­
tranjero Por motivos de salud, cuando precisamen­
te debía gozar de plena tranquilidad de eSp¡ritll 
y de todo ~u vigoT físico, ya que iba en E:sfOl'zudo 
vía je a 'N2.shington. con el fin de realizar una 
de 'las gestiones políticás más difícilES y de .. la­

yOl' impQl"tancia que se han llevado a calJo er, 
la R,,,pÚblica? 

¿Por qué, con no igualada insolencia, cuando S~ 
clausuró el émterior período orc!inario de sesiones 
puso su fh'rna en un nfn~aje que pretendía d2S­

conocer al Parlamento esa calidad de poder pc!.. 
blico indepcl1diente. que le seüalan todas las COns­
tikciones democtáticas, para imponerle, en caln­
bio, nOrm&5 de trabajo como cuerpo subalterno de 
su autoridad? 

¿Por q!lé. cuando vió que no Se p:-estaba al adu' 
lo el Presidente del diario "La Nución". sef.or Ho­
racio Hevia. presionó a ciuds.danos independientps 
con atropella de los más "lement~~les principin~ 
de derecho y ('e todo respeto a la líbert[1d de im 
prenta. para. obtener ¡g salida de tan 8.ltO ('él)''' 

go de un hl'mbre que. precis3.rnente, se hullía dis­
tinguido como un sincero defensor de la demo-
cracia? ' 

¿Por Qué. después de haber hecho 8)::rde de ex­
cesiva e:;trictez de criterio al suspender de ."11 cal'. 
go a un ~ uncionario de la rectitud moral de den 
Cnrlof; Llena R,f'ye:i. por faltas de qur no ua ni 
directa e :",'iy," hmente responsable v que se ha' 
bían eCF"c':~'!' r',:r, 8nterioridad en su servieio. ,;(\., 
lo a últ'j" h r, ('8 rpso":i6 separar de su pl:esto a 
un delirct'Y¡'~P \~1"¡1i~Q,r ('on1{¡ f'.1 ~"ier·.ol R3,">11Jn:? G\IP' 
rr;::,! v 0:-"',;--/: ::-'5', (',:t'<f"U~~;:J ;Cl[!8.,<':: la;~ n:! ~1_1(,; :-'''1'~ 

te la cl:·:Y.;l\~n ¡" ·-~~~H'á. 'a ~)t'C;Hr de su~ act,c~~ Vf'l 

gonzo30S en un ré.~:imen democrático c:Jmo una 
v.~ctirna de c;ú eXce:;o de celo en f;e!'vir en u:;.\a 
ca:npaLa e,e iJien público?' 

¿POI' Li\;," el MinIstro del InterIOl, en liD. C';l1 

deSCUl:f'<c:nlÍeIlt0 de toda ncrnla derüocr8t~ca, nu 
ha vacile.de en atropellar el derecho de pl'Gpied"d 
consr.g¡ ub en la Cünstitución P31'8 ()rc'E'!laJ la le;' 

qUisicióL :>.-~ :l1iero~, v autobuses fTI f):.ll:~tia go? 
La ma"mla r1P la H Cámara debe ecmtP~t"T P.o-

tas lnt0!Togt.c'.onR~ S~ '1(; qLL~r· 

de lo~. íntentos dl('tatÓYlale~.; t, 

11::tCf::.'Sf' e/ -···,)~.(~r 

C,t:' ~:: .~~~:- cc:on C!~-

un GC:'Jü-rnr qUf' en un (:~fl.o DU t.!.~"i. r,~<;ho l1:-:t~l.(l 

en benef¡CICJ del país y" ~e~("' cOI:tesL-} (;:-:!?E ni' 
terrog'aClrXles ·especiáln)J~nte a -: v:::r Q'1:: ~~C'-= C¡',.'~ 
blf'rGo, d{'i;T",l~{\':'- d.: tw,bel unur:.cJ9.d(¡ ctur:.::~L~ 01jCf­

:'neSf'';' e: c:;;711d10 d.é un prc:YEctc paro. rerl~2dial l;J 

difícil situación económica que la guerra ha crea_ 
do e"tre nosotros, por incapaCidad o por falta 
de: unidad de mira~. en lu[;ar de ese proyedo nos 
nicle Que pongamos en sus manos la totalida.d del 
poder. 

Señor Presidente: no es nuestro deseo atacar 
la persona de S. E. el Presidente de la RepÚbli­
ca .. A lo largo de sus discursas hemos ei:euchado 
CD!). a,;rado SUS reiterados esfl1erzcs para colocar­
f-e más allá de la lucha de los partidos Pero es­
ta actitud de respfto al Primer Mandatario de 
12. Nación no puede obligarnos 8. acelJtar 1.os in·· 
tentos Jictatoriales de algunos' de sus Secreta_ 
rlos de Estado. pm'que semejante aceptación im 
nli:.:aría una abdicación de nuestras facultade;j y 
un crimen contra la RepÚblica 

Como Dir,\l~ad() dr- minoría. aizo mi vo?, para 
deslindar claramente las responr;abilidades. Duran 
Le U:l Siglo '¡os libenlles supImos mantener un ré­
gimen demGcniticü que hi:óo de Chile la primera 
tlac:ón d,,} contiuente No está en nuestras ma­
~:'.os hey evi1 al' su derrumbe Pero debemos de,:l," 
la oposición advertir lo~; peligros y hacer un Ha 
mudo a ia r;onclencia de los Honorables DlpUkt­
dos de la mayoría para que reaccionen y. aunque 
M,a ~llrdíamente, pongan atajo al mal 

U:'1a grave responsabllidad contrajo el país al 
romper relaciones diplomáticas y comercIales con 
las potencias del Eje. Un Gobierno Nacional, Cg­

paz de imponer normas de austeridad y de dls­
CÍ}Jlina. debió haberse Icrmado inmediatamento 
para t~:1cara1' las nuevas contingenCiaS rme el paíS 
debía afrontar Pero fueron más fuertes en los di­
:'j¡;;ellte~ dI" los partidos de IzqUierda sus peque_ 
'~tlS pasiom.5 de círculo V sus deleznables situado­
."es de lucro que los permantrntes intereses de 
'" República, 

(,eorges Mand"L ante el derrumbe de la demo­
r:racia francesa provocada por la administración 
'1(> Izquierda. d¡oeía al conmemorarsE' el 11 de no­
"ir:mbre de 1,.36 la victoria de' 1918: "No hav que 
\pner J<l il'i?cnuic.acl dp CH'f'r que la Francia sp­
"'1 ~al\'ad3. porqup- Ul!fl combjnaci~_~l1 dE' ~'rpnt,e 

Popular se substituye por una combinación ;nA!! 

·J.Mplia La concf!1tración como ia unión de las 
Tzquicrdas o la conjUl~ción del centro, n,ün la uniÓD 
"aciaral, SOl'! igualmente fórmulas de coalición 
801)re las cuales puede muy bien emplearse el inge­
nto dI? los alQulnli~t3-s pal'lalnentarios, pero que.a la 
luz de 102 hechos. no ValE'Il más aue por la ca. 
lidad de aClrpel10s llamados a practicarlas No hay 
m:'ls para convencerse oue recordar el ailo 191'1. 
"el ",eo obs~uro·'. según "la expresión de Poincaré. 
Al fin de <)ctubre la moral del país estaba ml­
t:ad8.; los mejores c0l11enzaban a de"eo;perar y. sin 
Rmba.rgc1. !'abia en el poder un gabinetE' de unión 
~Lle i;e componía de representantes autorizados 
de tudos 1;;:);" partjdos. Dos semana~ después VIno 
u.n carn:jio ootrlp]PLO, La cvnf~at:z:a~ L.l:2. con).:'j.al':­
zo k1taL ,:e ha:Jía a"oc.erado -de todos sin oue niu_ 
~: Cm C8.Y.'1!:b se hubiera producido; sin, e~bargO, 
en 1::" ~:it:.:'.:lelón n1~1itr..r, nj el1 la organización del 
(Jt~) c::·~T'.;:.r:c>J Pero 11:10 se- ssn~ ía g'oberJlado v 
~:) ;~L:Tfl:2 p8rtldos n~~e'"(lOE: parti~ipar3n en eJ po­
d.e:." ~ 1:,:' ~n':~ tod(\ le eor,tr3xlO 2-clan1cnte. en Ju_ 
g3:~ (¡t~ i~n:_'<lr,r un .tefe de ~~obíETno se mostraba 
,"T f:n c~w"z ele fPsolve¡ v actuur: Geurges Cle­
~·,'"¡'(;'.'U\l. De golpe el país pudo soportar pruebas 
tClT":le:,; ~ll::~ al día :iguiente de las peores de-
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notas su fe en la victoria debía permanecer in­
tacta. El ejemplo es para meditar. Por ser meno, 
trágica que hace 19 años, la situación no deja 
de ~er demasiado inquietante. 

El señor SANTANDREll (Vicepresidente).- ¿rv:!:e 
re¡:mite, Honorable Diputado? Ha tBrminado su 
tiempo. 

El señor DONOSO.- En dos minutos tprmino 
séfi.or P:'p:üd nte 

El .senar CAÑAS FLORES - Puede continuar 
en '21 tiempo del Comité Cc,ns€rvador. 

El señor SANTANDREll (Vicepresidente) .-Pue­
de continuar, Su Señoría. 

El señor DONOSO.·- No es .por medio de con­
/;cntr"ci{}ne~ de masas ni ClgYf'gando nuevos ·textm 
legislativos a los ya d masiades numerCSélS que 
han sido forjados, que S2 cumplirá con lOS grandes 
deberes que la situación impOne. Hey, como en 
1917, no hay más que un medio de salvación: go­
bernar. Nosotros los chilEnos también en e.stos 
momentos, tan similares a aquellos qUe precedie­
ron a la derrota de Francia. debemos decir no hay 
más que un medio de salvación: gob€rnar; gober­
nar con austeridad; gobern¡:r con discipli!1.a; go­
b'rnar en con~ormidad a las. práctiCas de una 
sana democracIa. 

Para ello nO es necesario violar los pTeceptoa 
constitucionales; para ello no es necesario pedir 
al Congreso Nacional, una vez más, faeultadeil 
omnímodas Basta con reso'ver los problemas, no 
con el fin de perpetuar en el poder una combina­
ción política, sin;) de salvar al país del caos qu" 
se aproxima. 

y éstas han de ser nuestras miras como legis­
ladores y éstas han de sel' nuestras miras al ejer­
~er nuestro deber constitucional de fiscalización, 
si queremos velar por el prestigio del Parlamento 
y por la integridad constitucional de la RepÚblica 

!l.-NECESIDADES DE LAS PROVINCIAS DE­
VASTADAS POR EL TF.RREMOTO DEL 
SUR, DE ENERO DE 1939. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Co­
rresponde el turno al Comité Conservador. 

El señor YRARRAZAV AL.-- Pido la Palabra. 
El señor SANTANDREU (VicepreSIDente) .-Tiene 

!a palabra, Su Señoria. 
El señor YRARRAZA V AL.- Quiero destacar 

una situación que afecta gravemente a las pro­
vincias devastadas por el terremoto y, especia1-
m~nte, a la prOVincia de Maule, que es una de 
las que más sufrió. 

Se van a enterar tres me&es que no se manda 
ni un solo peso a la zona del terremoto. El último 
estado d'e pago cancelado en Cauquenes es del 6 
de febrero. 

En otras provincias, JOs 'últimos estados de pa­
go cancelados son del 30 de enero. 

Los hombres modestos. que sufrieron las tre­
mendas consecuencias del terremoto de 1939 n 
qui'¡nes en segUIda se les arrebataron los recur­
ros y elementos con que contribuyeron en su 
~yuda todos los chilenos y nasta países extranje­
rOS, en la, forma escandalosa (lllP dejó en descu­
bierto el examen de las cuen '.?' del terremoto. v 
que pusieron su esperanza el; ,a Ley de Recons'­
trucción que dictó un Parlamento de Derecha, y 
Que los gobiernos de Izquierda nO han tenido 

honradez para cumplir, esto. señor Presidente· no 
tiene explicación ni calificativo. 

Se van a enterar, digo, tre~ meses que no se 
mGnda un solo peso a la zona del terremoto. con 
el objeto de cancelar los estados de pago corres­
[Jondlén'ues a construcciones va efectuadas. Actual­
mente se deben $ 12.700.000, más las sumas co­
respondientes a Obras Públicas, Beneficencia. y 
las obras hechas por la corporación de Recons­
trucción. directamente. 

Tres meses en que el Fisco. qu,e percibe las con­
tribuciones. no envía fondos a las provincias de­
'.'::Istélc1a., por pI terremoto Es una situación bien 
:,t;.'u,·(1:.l ia cl~, cs~e Fi-:co t!'ampow [lllP Durl:;¡ lOS 

',C;'2r'~~o,': rl< la, damnificados qut' hnIJ cr€ldo se 

iba a aplicl i10nradam,nte la ley que lOó ampa­
ra. Esto' no es culpa de la Corporación de Rpcoru:­
trucción ni di; !a ca.ia Hipotecaria sino ?eJ ~I­
nisteri() de Hac'lenda que mantiene <,s.ta s~t\1aclOn 
v ordena giros, sabiendo que en la Caja FlScal no 
l'lUY fandcs. 

form'l un particular. 
SI' procediera en .. esta. ' 

t la y preciso, y da-ésto tendría un calIflCa IVO c . .r0 '; 
" lUp'ar a iniciar una aCClOn crIm.nal. en su 
na .0. b n ~o el Fisco que es e: GobIerno rontra' sin em "r5 , ' 
:e ller'mite actuar en esta forma. . ' 
'. Me pal'ece que ya no es del casO ?edl~ qUe se 
envíen oficios al Ministro d~ ~aClen?1 .. SIlla pro­
testar en la Jorma más energlca e Ill~hgna~a en 
"sta tribuna por la burla que se eSta haC;lendo 
, mile, de ddimas del terromoto, por la no 'lpl1-
~ación de una ley que se dictó en favor deeso-,* 
damnifico.dos, creando recursOs que son mal gas-
t"C0S por el GobiernO. . . 

El señor DEL PEDREGAL (Mm¡stra de Ha-
cienda). - ¿Me permite seüór preslden t;? 

El señor NUÑElZ - Casualmente esta el se­
ñor Ministro en la Sala para . que pueda contes­
tar de inmediato a Su Señoría. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro .(le Ha­
cienda) .'- Me alegro mucho de que me haya .to­
cado casualmente oír las palabras que acnba de 
pronuncial' el DiPutado señor Irarrázaval con 
'la agresividad que le es característica, d~ tal 
mG'gnitud que sólo puede compararse a la 19no­
rancia con que ha tratado .este problema. 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El sefi.or CONCHA.- El señor Ministro ne> 

tiene derecho a hablar de a'STesividad. 
Hago presente que el turnO le correpondeaJ 

Comité Con'ervador. . , 
. El señor IRARRAZAVAL.- Contmu~. porque 
estoy con la palabra, y ~o. he . aceptado ~nterrup­
ciones. Veo Que en 'el MI11lsteno de HaCIenda no 
s610 hav faÚa de honradez, sino hasta falta de 
educación. . . 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor VIDELA.- Está con la paJ~bra el 

s·eñor Ministro. 
El señor CONCHA. _ Siempre que el señOr 

Ministro hable con cultura, le daremos el .tiem­
po que quiera; de lo contrario, no habla~. 

HABLAN VARIOS . SElt\lORiES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . . 

SUENAN LOS 'TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor IRARRAZAVAL.~ Continúo,: señor 

Pre·idente. 
El señor CONCHA.- El Comité conservador 

tiene la palabra. 
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El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Continúo sefíor Presidente. 

VARIOS SEÑ'ORES DIP'OTADOS.- No se­
ñor, que no hable ... 

1!:L SEl'lOR PRESIDENTE HACE FUNCIO­
NARLOS TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor IRARRAZAVAL.-Haga respetar mi 
c:erecho, señor Presidente. 

El señor CONCHA.- E'itá con 1a palabra el 
Comité Conservador. 

El señor SANTANDRlEU (Vlcepl'esidente\. 
De acuerdo con el Reglamento, el señor Ministro 
tiene preferenCia para usar de la palabra. 

El señor CONCHA.- Está el Comité Conser­
vador con la palabra y el .ceñor ,Ministro no pup -

de hacer uso de la palabra sin s'ú consentimien­
to. 

El seflor PEREIRA - En 13. Moned" puede 
hablar lo que quiera el señor Ministro. 

El señor CONCHA .-. Haga cumplir el Re¡¡Ll.­
mento. señor Presidente 

El señor URRUTIA INFANTE.- E,tá con la 
palabra el Comité Conservador 

E'; ~ef,or CON"CHA.-· No tcleraITlos que l1n soe-
1101' Ministro (e Estado ce refiera en es" forma 
a lID Darlamentario. P01' esta razón no lo deja­
remo.' h"blar. 

HABLAN VARIOS SE:'lORlES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
_ ~JN SE:Ñ'OR DIPUTADO.- No ,'e queje Su Se-
noria. ' 

• El se110r CONCHA - No me quejo H. Dipu­
tado, pi'ro no "0 DQi'ihle qv·" un Ministro de Es­
tado, que ha cometido Ul" cúmUlo de errare., en 
el des€P.1D2ño de su Cartera. veng·.1 a perd"T el 
tiempo en la Hor? d" Incidentes y a buscar la 
pelea pTI 'UogST r:e ir ~ de empeñar su puesto. 

El ~ñol IRARR.AZA VAL·- Con·tinl:o, feñor 
Presidente. y. ha ~o pre.cente que no he concedi­
do ningunn interrupción. 

De"i" ~eñor Pre~idente. que esta situación es ... 
HABLAN VARIOS SENOR&S DIPUTADOS 

A LA VEZ 
UN Sl"!'iOR. DIPtJTA,DO.- Está con In pala­

bra el' ~f"ñor Mini"tro. 
El feñor CONCHA No habla nadie. e!'ltonees. 
El !leño. CAJ\tA.S FLORES.- Estamos defen­

diend~ '11' dP1'pch0 de todos los partidos. 
UN R~>;:r0R r)JPUTADO.- Le corrf'sponde 

hab11't' e' eñ()~ Ministro 
E' ,,,1'\".1' Cl\l'U\S FLORES.- ,.Pero no le co­

rresponde d turno al Comi: é Consen'ador, 11. 
Diput"do~ 

HABLA!'l VARIOS SNNORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ruego i' ;os señores Diputados se sirvan seguir­
me en la iectura del Art. 9. o del Re61amen~o, 
que es una disposición general, que dice: "Si lo~ 
Ministros asisten a las Sesiones de la Cámara, 
tendrán preferencia para usar de la palabra aún 
sobTE' ,,¡ Diputado informante". 

También amParan al señor Ministro el Art. 
113 Inc. final, y 110 Inc. Último, disposiciones 

que se encuentran €n el ··párrafo de los Incic'ent€s. 
HABLAN VARIOS SE'Ñ9RES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
lID! señor DE LA J~I\.- Pero no en la Herade 

Incid",ntes: e¡ Reglamento es bien explícito ~ 
El ,'leñor CONCHA.~- E" muy claro el Regla­

mento. 

El señor ffiARRAZAVAL.- Yo no he conce­
dido interrupciones. 

El señor CARAS FLORES. - Con el honora­
ble señor Castelblanco no se pro'ducen jamás es­
tas cosas, honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU (Vicepres1dente).­
Desgra.ciadamente Casi siempre me corresponde 
presidir en la Hora de las Incidentes, en que no 
SIempre hay la calma de ánimo deb1da. 

- HABLA~ VARJOS SRF.s. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El ser.or SANTANDREU, (Vicepresiaente). _ 
Ha llegado la hora. 

10.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
H. señor Leqn renuncia a su cargo de miembro 
de la Comisión de Constitución, Legislacíon y Jus­
ticia. 

Fropongo en su reemplazo al H. señor Donoso. 
Si le parece a la H. Cámara, se aceptarian esta 

renuncia y este reemplazo. 
A,¡;ordado. 

Los honorables .seüores Alessandn y Del Canto 
renuncian a sus cargos de miembros de la Cornl­
s;ón de Hacienda. 

Propongo en su reemplazo a los honorables se­
flores POklepovic y Opaso. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían estas 
renuncias y estos reemplazos. 

Acordado. 
El H. señor Martinez renuncia a su cargo (le 

miembro de la ComislOn de Defensa Nacional. 
Propongo en su reemplazo al H. Sr. Carrasco. 
Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 

nnuncia y este reemplazo. ' 
Acordado. 

El R. seüor Poklepovic renuncia a su cargo de 
¡-;:iemhro de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

Propongo en su reemplazo al H. señor -Montt, 
Si lf' parece a la H-. Cámara"se aceptarían esta 

rc:nuncia y este reemplazo. 
Acordado. 

Los honorables señores Domínguez y Morale3 
S'',;11 Martín renuncian a sus cargos de miembros 
ue la Comisión de Asistencia Médico Social e Hi­
giene. 

Propongo en su reemplazo a los honorables se­
Dares Urrutía y Moyano. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían es­
tas renuncias y estos reemplazos. 

Acordado. 
El H. senor Valdebenito renuncia a su cargo da 

n:Jembl'O de la C9misíón de Agricultura. 
. Propongo en su reemplazo al H. Sr. Rojas. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarían esta 
renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

11.- PRORROGA DEL PLAZO DE LA URGElI!­
CIA DE DOS PROYECTOS. -

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente •. 
Solicito el asentimiento de la H. Cámara para 
r;rorrogar ~l plazo de la urgencia de los proyectos 
h,)b~e movilización y tránsito públicos y. económico 
v eL fijación de precios, hasta el ténnino del plazo 
ccnstituciona.l. 
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Si 12 parcG(:: a, la tí. Cániara: así se acordaría. 
Acordado. 

l:!.- SES:W;., ESPEVIAL. -
El señor PHOSECRETARIO.- Los seflo~'es Go 

n ea Letelier e Irarrázavai, apoyados por el Comi­
té Conserv"dDr, ,formuLm el siguiente proyecto 
CIé acuerdo: 

"Que la Camara acuerd~ celelJrar una seSIón es­
péc;al el pl'oximo martes, 11 de mayo, de 14.30 
a 16 horas, para "fatal' de los problemas que afec-
tan a la Provinclu Cie Magallanes". ' 

El seflor SA1\n,"ANDREO, (Vicepresident2), -
~,i a la Honol'able Cámara le parece, se dará por 
8.probada esta indicación. 

Aprobada, 

1.3.-PROYECTOS HE ,AJOUERDOPARA SD­
GllNUA Dr::;CUSION. -

El señor PRO SECRETARIO ,- Los ComItés Li­
beral y Conservador formulan el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1 ,o Que autorizadas opiniones dentro Ji fuera 

ud C011greso han estimadu que el proyecto econó­
mico recientemente presentado por el GobIerno et 
inconstitucional; 

2, o Que igual criterio prevaleció entre Senadores 
de todos los partidos en t;J H, Ser.ado, frente a un 
pwyecto de emergencia prt'sent.ado por el Ejecuti­
vú, lo que obligó a esa Corporación a modificarlo 
bllstancialmente; 

3, o Que para la díscuslOn del actual proyecto 
eE la Comisión de Hacienda, es conveniente que 
""s miembros conozcan h opinión de un organis­
¡y,Q técnico de esta Corporación sobre la constitu­
cIOnalidad de sus disposiciones; 

4, o Que este procedinliento facllitaría consIdera­
blf'¡r.ente la tramitación ordenada d~ proyecto; 

LA CAMARA ACUERDA: 
Que el proyecto económico prasentado por el 

Ejecutivo sea previal]-ente informado por la Comí-
6~ón de Constitución, Legislación y Justicia desde 
el punto de vista de su aspecto constitucional". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Quedará para segunda discusión. 

El señor SECRETAIUO,- El ~eñor Valdebel11-
lO, apoyado por el Comité Socialiosta, formula el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO:, qUE> el Reglamento Orgál11-
Co de 1"" Caja. de Re~iro y Previsión Sedal de los 
Fe:Tocarriles del Estado. no la faculta para Com­
prar terrenos. construir y vender casas a sus 1m­
;:;onentes, que la existenci. de dicha facultad 
vendria a solucionar la d,ficiJ situación por que 
atraviesan muchos ferroviarios en el pa;s, que só­
'o h¡m ;JOdidc uriLzar la ~aja para SOlicitar prés­
tamos de dinero con otros objetivos, como también 
para comprar casas viejas y hasta cierto punto 
ruinosas; someto a la aprobación de la Honora­
b,c Cámara el siguiente Proyecto de Acuerdo: 

Solicitar de S. E_ el Presidente de la Repll­
blica, tenga a bien estudiar la forma en la cual 
haciendo uso de las facultades qué le otcrga la 
ley N.O 7,200 para dirigir la- pOlítica inversionista 
de las Cajas de Previsión, au~orice a la. Caja de 
Previsión de los Ferrocarriles del Estado para 
comprar terrenos. construír caSas .\ venderl¡¡~ a 
los imponentes. y con el fín de conseguir que 
estas construcciones se desarrollen dentro de <AD 

/ 

;:h:.n tC{J:l¿i.rÜCO Ji:;.i¿,iu0, facultar a la Etl:lpresa de 
10S Ferrücarriles para que traslade los malerlale3 
ele ¡:olls,rucclún a los puntos de trabajo con tari­
tD,S r erJ[i]étd"ó;, 

El S:.1\01 SAN TAN DRE1.l (Vicepresidente).-
Quec',a,'á para segunda discusión, 

El ,:cüor S";CE,ET AHIO, -- E; señor Gardeweg, 
2,poyaC;o pUl el Ccmite Ccnservador, fOrmula ei 
~>lgU. e¡"lLe proyectú de a~uerdo, 

"La HO'::Wiftb!€ Ct'.rrw.r", acuerda envial é'l pro­
yec:o que Fea la Empresa de Electriddad del Es­
tilC:.O o ~c;JciO!'lalizac:ón .Y Control ue los ;Servicios 
d" Tral1spcrte Colectivo, a la Comisión de Legls­
lacicm ) Justic:a por el término de ocho d"<l.li. para 
que infon-;:¡2 sobre :a constituciona-lidad jel l11dl­
cadc pr-oyecto". 

El sefIor CAS'LELBLANCO (Pre',ider.. eJ. 
Qued:;ni par", segundrc discusión. 

1<1.- NOT.4 DE LA COllIPAÑIA SUD Al'\tERICA­
NA DE VAPORES AL PRJ<:SIDEN'l'E DE 
LA CAMARA,- PROYECTO DE AClIER­
DO,-

El 5e11or SECRETfiRIO ,- El señor C3,:¡¡;';' 1"10-

re3, apoyado per el Comité ConservadOr formula 
el sigui.ente preyecto de a2'I'erdo' 

"Para que la nota de la Cía. Sud Amei-ica:n.a de 
Vapores. diri"lda al señor PreSIdente de la HoT.'O­
rable Cámara. ~' leíca en sesión secreta. 58 haga 
t=~~fJL.L:.1 pu~~t-; ce ctra n~a:1e:'3 e:::e :-ecl'e"o podr:a 
ser aprovechado para una especulación fi10.yor en 
las acciones de dich:l Ccmpañía de ~,'apore.s", 

El seño. Donow, apoyado por el Comj~é Lberal, 
formulj3. el siguien~e 'Provecto de a:::ueráu: 

"Para qU€ la nota de la Compañia Sud·Amerl­
cana de vapores se naga pública insertándose ín­
tegra en el Boletín de Sesiones :v en la Versión 
Oficial del diario "La Nac:ón" y ~ ~r-,a5mita 
juntamente con las observaciones form~:,:.:ias por 
";1 Honorab:e ,'eñor :mitsll1an en la sesión i€ hoy, 
a S, E, el Presiden; e de ia República y a lo~ Mi­
nistros de Relaciones Exteriores, Econon:lJ. y Co­
mercio v Defensa r clona!' _ 

El s, fíor CASTELBLANCO (Presldente,' _ - 81 
le DRrece a la Honorab1 Cámara, así .se Jcol'da­
ría, 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- ¡No. se­
á,r Presidente! 

El señor CAÑAS FLORES_- Pido la :;Jaiabra, 
El seLor CASTELBLANCO (Presiden:e! ,- En 

votación. 
-Verificada la votación. 1m forma económica, 

fuerOn aprnbadas la.s indicaciones, conjW'ltamen­
te, par 34 votos contra 25. 

El documento a que se refiere el acuerde ante-
rior, dice así: 

"santiago, 3 de mayo de 1943, 
Señor don 
Pedro Castelblanco, 
Presidente de la Cámara de Diputad"" 
Presente. 
Honorable señOr Pres:dente: 
En la sesión del día 26 de abril C:€,:R CámarD. 

de su digna presidencia, algunos se110res Diputa­
dos se refirieron a la posibilidal:! de que la Com­
pañ:a Sud Americana de Vapores enajeno.Ya al­
gunos de sus buques, haciéndose también diversas 
apreciaciones sobre nuestra Empresa, 

Tratándose de un asunto de vital impOI":ancl2ó 
'para el país, especialmente en los actuales mO-
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mentos, el DirectOrio de la C. S. A. V, ha esti­

mado su deber informar a la Honorable Cámara 

(e estas gestiones y también precisar algunos de 

los puntos tiebatidos. Por otro lado. no desea el 

Directorio por ningún moLvo. que pueda suponer­

se a nves' ra Empresa dando preferencia a un ne­

gociO par:icu~c.r ocasicnal por sobre los intereses 

generales de Chile. 
Agrac1ecere por lo tanto a O. S. tenga la bon­

dadcsa n ~€nc;ón de imponer a los seDares Diputa­

dos de los a:1lecedenteó que inserto a ccntinuaci:',ll, 

en la forma Que cst:me más adecuada \ conve­

nicnte rara el 'pa]s, dado ei carácter estrictameme 

reserv"do de las negociaciones. 
1. o~ El Gobierno norte" mericano descle :i Dril 

de 1!l42 ha manJJestado g-ran interés en los buques 

"Impe~ial". "AconcagUJ" :. "Copiapó" de la C. 

S. A. V .. úebido a sus especíiúes características 

de velocidad (14 1.2 nudos) y su capac;dad de 
pasaje. 

2. 0-- Al:~e este dEseo, En mayo d€ 1942, Y des­

puéS dE- consultar a los seflÜres Ministros de Rela­

ciones EXleriores y de HaCltmda, la C. S. A. V. 

envió En memorándum a Washington, que ésta­

blecí" las condiciones en la~ cuales podría nacer 

traspasé> cíe estas naves, y que eran más o me)1o~ 

las sigUientes: 
a) Reemplazo simultáneo del tonelaje verldidtl 

por otro c¡ue permit:era transportar a lo menos 

igual cantidad de carga qUe las motonaves, o sea, 

se ;rat,,:Ja que el tráfico de Chile no sufriera le' 

sión alguna. ni tampoco el que hacen los buques 

chilenos a o: ros paises. 
lJ) Te.:' pronto como la gue:'ra termmara nos­

ctrtJs G.f'volveríamos estcs buques de carga, en 

cambio 08 1:0S vendería un tonelaje de buque:; 

nueves igual al de las motonaves. 
c) Se 110S :enderían también o,ros buques CGn 

lo~ cuale, pudiéram(L formal una marina mer­

cant.e rr:oden1h. tanto en b linea a New York co­

mo el; el cabotaje y transporte de petróleo. 

d) Para cancelar todas e:;,as nuevas a.dqu:siciO-

n8s usaríamos del valar que Ee nos pagara par las 

;;lOtón¡O,VeS. y pan'. el sa·.do se nos concedería un 

présta!r.o eE el Eximbank al 3 par ciento de inte­

rés y lz,,'g·:) plaz-Q de amortización. 

Estas proposiciones nuestras no tuvieron acep­

:acl:'m e:1 \Vashingto:J. ~. toda trRmitación quedÓ 

intelTüi'llpida. 
3.0--· En febl'ero del presente año la War Ship' 

p:ng Administration :nsistió nuevamente en su 

deseo dé adquirir las motonaves. 
Al mismo tiempo, el Q{lbiernu. Norteamericano 

manifes:ó oficialmente el deseo de que se le en­

tregaran nuestros buques, sin comprometerse a 

proporcionarnos otros j sólo asegurando que los 

bu.ques norteamericanos tratarían de transportar 

las necesidéldes vÍ(ales de guerra de nuestro ;~:!.i.s. 

Este pedido no fué aceptado ni por el GobIerno 

de ChEeni por h. C. S. A. V., pues a pesar de 

la buena voluntad de Estados Unidos podía c3te 

Gob.enl;:1 encontral'Se en la impOSibilidad de reali' 

zar el transporte, lo que significaba correl un 

albur pelig-::,osísimo para les intereses nacionales 

:r para la Empresa chi:ena. 
4.0.- Con posterioridad el Embajador de Chile 

en 'VVasbington llamó a esa ciudad a nuestro Ge­

l'ente Gel:e!·al. seúór SUbercaseaux, que estaba en 

Nueva YCl'l" y le rogó oyera al señor Nelson 

Rockefellet SObl'C esta misma cuestión El señor 

Gerente ;;lflnifestó que tenía instrucciones del Di· 

rectorio de Chile en el sentido de no s?guir tra­

mitando nada que se refiriera al traspaso de las 

motonaves. sino a través del Gobierno de Chile; 

antE:, la insistencia del señor Mitchell, agregó que 

ads'firía a la reunión por la cortesía que debía 

a nuestro Embajador y al señor Rockefellel. pe· 

ro sin tOmar compromiso alguno. El seúor Roc· 

kefeller ofreció cn esa OCasiÓll condiciones subs· 

tancIalmente más eonvenientes para el. país. 

El suscrito, como Presfdente de la C S. A. V., 

informó personalmente al Gobierno ue esta con­

versación del señor Rockefeiler, el día 21 del co· 

rriente mes de abril. 
5.0.- Al siguiente día. fecha 22, llegó una co· 

municación del .señor Almirante Emory Land y 

'dos días de¡;puéz, con fecha 24, un cablegrama del 

Gerente. spñor Subercaseaux. en términos simila­

['es y que dice haher recibido de la War Shiping 

Administration la sigUiente proposición: 
a) AdquisiCión por paTte de Estados Unidos de 

las tres motonaves "Imperial", "Aconcagua" y 

"Copiapó", cuya capacidad de transporte de carga 

,"s de 5.000 toneladas cada una, o "ea, 15.000 en 

total y que tienen como ya hemos dicho un an­

dar de 14 112 nudos. 

b) Entrega en cambio, simUItáneaelente, de 

l4Uatro buques ele R. coa toneladas de c¡:rga., cada 

uno, o sea 33 0')0 t 0 "I' pelas, pero dE an andar da 

SólO 11 J 2 éludm con ,r'- cuales se q,uerlaría Chi· 

le hast, :' le ~e ie ent~e:;uen buques absolutamen 

te nue' :: 1 t.érmino de la guerra. 
e) Lc~ :",mt~'Q buques de 11 1,2 nudos serian 

<cntregadob C;,l~j ~er operados bajo el contrOl abo 

.soluto e inder:cndiente de la C. S. A. V exacta· 

ment,e i~al que las motonaves y con b~dera y 

tnpwaclOn chilenas. Tienen, además. la ventaja 

de estar armados y con diSPositivos contra mi-
nas. 

d) Promes¡¡. del Departamento ue Estado nor· 

teamerictl.no que permitiría a la G, S. A. V. po· 

der adquirir al término de la gUérra ;as unidades 

llUeVaS '1t;e vendrían a reemplazar a las motona· 

ves. Tratamiento de Chile por Estados Unidos, 

en las condicioI,es de nación más favorecida para 

la adquisiCión por la C. S. A. V. de otros 'buques 

que podrían ser empleados en el cabotaje dando 

también iguales preferencias a la Línea Chilena 

en el tráfico entre Estados Unidos y :a Costa Oc­

cidental 
6.0.- Referente al precio de adquisición de las 

motonaves no se 'ha prodUCidO acuel'do entre nues 

tra Compañía y la War Shipping Administration, 
pero se ha recibido una oferta global que hemos 

considerado baja haciendo un contra oferta que es 

peYflmos sea aceptada. Como ya hemos dicho. este 

valor serviría para pagar las nuevas unid9.des :jue 

se adquieran al término de la guerra. 
7.0.- La opinión de la C. S. A. V. acerca de 

la proposición que hemos recibido e~ !a siguien· 
te: 

al Con los cuatro buques cargueros podrá ha­

cerse un tráfico superior al que realizan hoy día 

las motOnaves, de modo que los ínter~ses de Chí· 

le no se verán de ninguna manera perjudica­
dos .. 

bl Los cálculos de gastos de operación de los 

cuatro bUqUES c8rgueroE y los de las tres :llotona· 

ves, incluyendo diferencias por charter. seguros, 

fue] oi'. etc .. son bastantes cercanos; ]}€ro no pa­

rece que 'en ningún caso el canJe pueda significar 

pérdida para la C. S. A. V. sino más bien unl 
utEidad. 
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c) La po-2.ib;lid::¡d de renovación de :a~ mot.ona· 
ves, al término de la guerra por los buques más 
mddernoo. es r)e la maR vital importanci.a para el 
país v para el ~ráfjco de la Línea Chilena . .v ha· 
ce muy halagadora :a proposición recibida. Esta 
conyenlenci" res'Jlte; mucho mayor si sC' obtiene 
el tratamiento ce Naci6n favorecida v '3 prom e 
ro del Departamwto de Estarlo que iw~ permita 
adquirir otros buques. especialmente de cabotaje, 
ya que es precbo renoYar los actuales que casi. en 
511 totalidad son anticomerciales y no pOdrán na­
vegar muchos aíios. 

Nuestra Cía. ha proporcionado al Gobierno too 
dos los datos que se refieren a los buques ofre· 
cidos en canje y las informaciones necesarias pa: 
l'a comprobar las ventajas que en nuestro con­
cepto puede reportar a Chile la operación pro· 
puesta, tanto por el mayor transporte que reali· 
:re.ríanlOs, como por otras razones que se han ex· 
plicado personalmente. 

La Cía. pondrá también en conocimiento del 
Gobierno cualquiera otra novedad que se pro· 
duzca en este asunto, reiterando que todas las 
conversaciones que. han debido soster.er nuestros 
representantes en Washington han quedado suje· 
tas en forma a:bwluta al estudio y aprobación del 
Gobierno de Chile. 

Oreemos con la presente haber explicado el as· 
pecto ccmercial de esta negociación. Esto no sig­
nifica que la C. S. A. V. deje de eúTI:;iclerar :a 
estrecha relación de este asunto con nuestra pOsI­
ción internacional y la satisfacción que nuestra 
empresa tendría en cooperar con el pensamiento 
d~l Ejecutivo a este respecto. Sin embargo, Sif'D· 
do está materia del exclusivo resorte del Gobier· 
no, 'creemos que no no., toca ~n absoluto inmIs­
cuirnos en eLa. 

De lo antel'iormente referido, la HonOrable Cá­
mara podrá deducir claramente cuál ha sido nues 
tra posición en este asunto, y cómo hemos recha­
zado o contemplado las proposiciones recibidas, 
considerando en primer término los intereses v 
necesidades del pais. 

Antes de terminar' deseamos hacer alcance II 

la.", declaraciones de algunos señore~ Diputados, 
referentes a· la marcha de nuestra Empresa: 

Se ha dicho "que la C. S. A. V. ha obtenido 
una utilidad superior a 12D millones de pesos, lo 
que equivale 8, más del 50 o~o del interés sobre 
su capital". Esto no es efectivo: la utilidad del 
último ejercicio fue de 50 millones 298 mil pesos 
para un capital y fonuooS acumulados de 289. mi-

,Hones de pesos. lo :lue eqUivale al 17 U¡o. 
Mientras lo~ gastos de la Empresa han subido 

durante la gucll:a en rr:ás de 200 O¡O y los sala­
rlos de nue.ltro~ ODrelOS ¡lemas podido elevarlos 
aún en mayol p:'J;Juruün ,as tarifas sólo han si­
do alzadas entre w.~ 35 y bO 01°. Nuestras utili· 
dades provie:len de c¡ c;e ha sido posible llenar to 
ta,1mente las bodegas ;te los buques y gracia~ a 
una administraéÍó!l ec:onóuuca _ . 

Se aseguró "q\;C la Cía. tiene cuantiosas sub­
venciones fiscales". Este es otro error pUé". 13-

C. S. A. V, es justamente una de las pocas Em 
presas navieras en el mundo que tien<- que lu­
char contra competidoras extranjeras subvencio· 
!ladas, y que no recibe del Fisco m de name ayu· 
da pecumaria alguna. 

Respecto a la concesión de lOS buques danese3, 
la C. S. A. V., la ha obtenido en condiciones 
bastante onerosas, que no significan en modo al­
:guno una subvención. 

ti 

No es efectivo que el Gobierno de ('hile h2-ya 
rechazado una prcvosición nue"tra oe vender las 
motone.ves ya mencionadas, hace tre::, meses. Ja­
más hemos hecho nosotros tal solicitud al Go· 
bierno, y en consecuencia no ha existido dicho 
rech,uo. 

Aunque con"tituimos una Empresa particular, 
nuestro Directorio nunca considerará proposicio­
nes que puedan afectar desfavorablemente las 
necesidades del país. Nuestra aspiración m:í.xima 
es servir lOs intereses de Ohile y estamos satisfe­
chos de la obra que realizamos. La oferta reci­
bida recientemente de la Comisión Marítima de 
Washington la h~mos contemplado porque no le­
siona. sino al contrario aumenta mmediatamente 
nuestra capacidad de transporte, y permitirá des­
pués de la guerra contar con las unidades más 
modernas. lo que es de gran ,importancia para la 
marcha y Eeguridad del paíS. Pero, en todo caso 
sólo nos hemos permitido poner esta oferta en 
manos del Gobierno para que la est~die con el 
~uidado que merece y en todos los ángulos que 
Con ella se relacionan. 
Apr~echamos la presente ocasión ¡Jara ofrecer 

al señor Presidente de la Honorable Cámara -le 
Diputados cualquier antecedente o dato que se re 
fiera a la marcha de la Compañía Sud America­
ua de Vapores. Tenemos la esperanza de que si 
algún S8I10r Diputado desea enterarse de nuestra 
labor, pOdrá seguramente desmentir cualquier in· 
fundado rumor en nuestra cont ra. conquistando 
en cambio el. aprecio a que creemos tener dere· 
cho. 

Saludamos al Honorable señor Presidente muy 
respetuosamente - (Fdo,): por Compañía Sud 
Americana de Vapores, CarIo!! E. Vial, Presi­
dente". 

15.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor PROSEC'RETARIO.- Los soeñores C. 
González y Ojeua, apoya<lospor el Gmnité Socia­
lista, formulan el siguiente proyecto de acilerdo: 

"CONSIDERAl\¡TJO: 

QUe la Escasez de harina producida "n la pro­
vincia de Ar.tofaga$ta ha puesto en grave peligro 
de quedar sin pan la población de esta provin­
cia, lo que es est'mado como una man.obra de los 
productores y molineros de trigo para mall1tener 
los precios verd.,aderamente prohibitivos que hoy 
tiene este a.rticulo; pe~'mitiendo a los especulado­
res obtener gmnd-es 'utilidades a costa de la mi­
seria y del h¡;mbre d<81 pueblo de estas provin­
cias del nort€, que han dado tanto a nuestro 
país. 

Por estas consideraciones', la Brigooa Parlamen­
taria Socialista somete -a la consideración de la 
H _ Camara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La H Cámara de DiputadOS acuerda: 
Dirigir oficios a los señores M:oistros de Eco­

Lomkt y Comerci-o y Agricultura a fin de que si 
lo tienen a bien [Llbltren las medidas neces3rias 
para eviten esta e.specukldón, Eolicitando de le." 
organismos correspondientes a fin de que envíen 
a la provincia de Antofagasta la harina necesa­
ria para el abastecimiento de esta provincil;t". 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si e. la Honoc["h<ble Cámara le parece, se deda­
rará obvio y sencillo este j)royecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorab,€ Cámara le parece. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El séñor PROSECRETARIO.- Los señores Oje­

da. y Ruiz, apoya!Clos por el Comité $Od<3.lista, fo::-­
mulan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO' 
1.0 Que el mforme del arquitecto de la 1. Mu­

niclpalidiUl. de Antofagá-,ta ha declarado en es­
tado ruinoso el edificio de la Eseuela N.O 12 de 
esta eiudad, pidiendo su clausura. 

2.0 'Que el último temblor dejó aún en peor es­
roda este edificio, que hoy envuelve un iominen­
te peligro para la vida de los alumnos y maes­
tros que concurren a este plantel, y 

3.0 Que la Dirección de la Sociedad Construc­
tora de EstablecimIento!' Educaciona!es aprobó 
en 1939 los planos y presupuc~tos de la construc­
ción de un Grupo Eseol:<r en :'.a ciuoad de !\nto­
fagasta, que viEne a reemplazar el actual estado 
de lGS establecimienlos educacionales dentro de 
loo cua~es está cO!l1templada la Escuela N.o 12, de 
la mencionada ducado 

Por esta razón, la Brigada Parlamentaria So­
cialista somel~ a 10 consideración de la H. Cá­
m"ra el sigUlente: 

• 
PROYECTO DE ACUERDO: 

L:t Cámara ce Diputados acuerda: 
Dirigir OficlO al señor Ministro, ((e Educación 

a fin de que se ·sirva. si 10 tiooe a bien. ordenar 
)6 proota construcción del Grupc Escolar de An­
tofa.gasta, debido al grave peligrG q]le significa 
para 'la vida de los maestros y educandos el es­
tado ruinoso de la Escuela de esa ciudad" 

El señor CASTELBLANCO (Pr"!sidente) 
Si e. la Honorable Cámara le pa "f'ce. SE' decla­
rará Obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado 
Si a la Honorab~e Cám::¡,ra le parece. se dará 

P;;r aprobada. 
Aprobado. 

El señor PROSIDCRETARIO.- El señor Correa 
Letelier, e..poyadú por el Comité Conservador, for­
mula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicital del 
señor Ministro de Agricultura el envio cel su­
mario instI'uído con motivo de irregularidudes que 
habrían ocurrido en la sucursal de Castro \ de la 
Caja de Crédito Agrario". 

El señor CASTELBLANCO IPresi-jenteJ 
Si a la Honora!)le Cámara le parece. se decla­
rará obvio v sencillo t'5te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la HonÓrab:e Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - El honorable 

señor Concha formula el siguiente proyecto de' 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que a pesar de la gran escasez de carbón para 

la.s oecesi.dades nacionales, que mantiene parali­
mcas a much~ industrias y que ha afectado tan 
serj¡¡,mente el servicio de tre'Iles, se ha realizaoo 
en el mes de marzo del presente año una expor­
tación de 4.000 tonelada.s de carbón de Lirquén; 

Le. Cámara acuerda: Solicitar del señor Mi­
nistro de Econom1a y Comercio una explicación 
sobre este hecno y sobre las raZones que tuvo la 
Comisión (1(- Racionamiento de Carbón para au­
torizar esta exportación que tanta- perjudica el 
interés nacional". 

El señor CASTElLBLANCO (presidente). -
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla­
rará obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si a la Honorab:e Cámara le parece, se dará 

POI aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El-señor Loyola, a~­

yado' por el comité Ccnservador, formula el SI-

guiente proyecto ce acuerdo: . . 
"Que el Ministro de Defensa NaclOnal enVl~ .~ 

la Cámara de Diputados el mforme qUe eIIJ.1tIo 
la Dirección de la Armad", Nacionai sobre 'la ad­
quisición de las motonaves a la Cia. Sud Ame­
ric2.na de Vap(\re~ por el Gobierno de Estado~ 
Unidos". 

El señor CASTELBLANCO (presidente). _ .. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla­
rará obvio .Y sencillo este proyecto de acuerd.o. 

Acordado. I 

Si a la Honorab:e Cámara le parece. Se dará 
por aprottado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-' El señor Correa Le­

rraín, apoyado por el Comité Conservador. for­
muh el siguiente nroyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: el vergonzoso estaCo de aban 
dono en que se encuentra ra Escuela Pública ce 
Manzano. en 1:1 comuna de Las C<3.bras, ya que 
sus paredes eEtán derribadas y que los alumnos ca­
recen hasta de bancas, la Cámara acuerda din­
gir eficio al señor Ministro de Educgeión para 
que arbitre los medios necesarios a fin de reparar 
la Escuela Pública de Manzano. comuna de Las 
Cabras, y a proveerla de bancas. de las que actual-

¡, mente carece. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Si a la Cámara le parece, se declararía obvio y 
sencillo. 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se aprObará este pro-

y~cto de acuerdo. 
Aprobado. , 
Se lev·anta la sesión. 
-Se letantó la sesión a las 19 horas y 15 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la R,eóacción 
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